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LICITACIONES

MUNICIPALIDAD DE COLAZO PROVINCIA DE CÓRDOBA

LICITACIÓN PUBLICA NRO. 01/2025 - Objeto: Ejecución obra Palacio Mu-

nicipal de Colazo. Presupuesto Oficial: $270,000,000.00 (DOSCIENTOS 

SETENTA MILLONES DE PESOS) IVA incluido. Lugar de retiro de los plie-

gos: Municipalidad de Colazo (Las 4 Hermanas 126 - Colazo). Horario de 

7 a 14 Hs. de lunes a viernes. Valor del pliego: $50,000.00. Lugar de pre-

sentación de propuestas: Las 4 Hermanas 126 - Colazo (Cba.) hasta las 

12 (doce) horas del día 09/05/2025. Apertura de sobres: Municipalidad de 

Colazo en la dirección citada el día 09/05/2025 a las 12.30 Hs.

5 días - Nº 591029 - $ 23020 - 14/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº881 - Objeto: “ADQUISICION DE 

TRANSFORMADORES DE POTENCIA 132/33/13.2 KV -”. Presupuesto Ofi-

cial: $ 4.420.000.000,00 IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal Elec-

trónico de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:30 hs del día 

23-04-2025. Apertura de Ofertas: 23-04-2025. Consultas: Área de Compras 

y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de 

Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagi-

na WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 591781 - $ 15612 - 11/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 882 - Objeto: “ADQUISICIÓN 

DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA: PÉRTIGAS Y ACCE-

SORIOS.  -”. Presupuesto Oficial: $ 347.398.706,49. IVA incluido- Presen-

tación de ofertas: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la 

EPEC hasta las 12:30 hs. del día 22-04-2025. Apertura de Ofertas: 22-

04-2025. Consultas: Área de Compras y Contrataciones de la EPEC, La 

Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o al correo electrónico comprasy-

contrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de Pliego: Portal Electrónico de 

Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB de EPEC/Proveedo-

res/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 591803 - $ 14820 - 14/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 883 - Objeto: “ADQUISICIÓN 

DE REGISTRADORES DE CALIDAD DE SERVICIO MONOFÁSICOS 

PARA LA MEDICIÓN DE NIVELES DE TENSIÓN, PERFILES DE CARGA 

Y PREMEDICIÓN DE PERTURBACIONES (ARMÓNICOS Y FLICKER).-Y 

CONECTORES PINCHACABLES-”. Presupuesto Oficial: $ 53.311.632,00. 
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IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal Electrónico de Compras y 

Contrataciones de la EPEC hasta las 12:30 hs. del día 23-04-2025. Apertu-

ra de Ofertas: 23-04-2025. Consultas: Área de Compras y Contrataciones 

de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o al correo elec-

trónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de Pliego: Portal 

Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB de 

EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 591819 - $ 17868 - 14/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 886 - Objeto: “ADQUISICIÓN 

DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA: ELEMENTOS DE BLO-

QUEO Y SEÑALIZACIÓN PARA REDES DE M.T. -”. Presupuesto Oficial: $ 

208.756.242,20. IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal Electrónico 

de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:15 hs del día 21-

04-2025. Apertura de Ofertas: 21-04-2025. Consultas: Área de Compras y 

Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro 

de Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o 

Pagina WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 591932 - $ 15540 - 14/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 884 - Objeto: “ADQUISICION 

DE EQUIPAMIENTO PARA SANITARIOS Y GRIFERIAS DEL EDIFICIO 

ADMINISTRACION CENTRAL -”. Presupuesto Oficial: $ 88.968.880,00. IVA 

incluido- Presentación de ofertas: Portal Electrónico de Compras y Con-

trataciones de la EPEC hasta las 12hs del día 21-04-2025. Apertura de 

Ofertas: 21-04-2025. Consultas: Área de Compras y Contrataciones de la 

EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o al correo electrónico 

comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de Pliego: Portal Electró-

nico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB de EPEC/

Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 591934 - $ 15108 - 14/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 885 - Objeto: “ADQUISICIÓN DE 

BANCO DE CAPACITORES TRIFÁSICOS EN M.T. 33kV - 1,2MVAr - 50 Hz-”. 
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Presupuesto Oficial: $ 127.050.000,00. IVA incluido- Presentación de ofer-

tas: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 

12hs del día 21-04-2025. Apertura de Ofertas: 21-04-2025. Consultas: Área 

de Compras y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso 

– Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de 

retiro de Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC 

o Pagina WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 591935 - $ 14916 - 14/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 887 - Objeto: “ADQUISICIÓN 

DE TRANSFORMADORES DE CORRIENTE DE MEDICIÓN APLICABLES 

A REDES BAJA TENSIÓN PARA LA MEDICIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRI-

CA -”. Presupuesto Oficial: $ 140.298.088,69. IVA incluido- Presentación 

de ofertas: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC 

hasta las 12:00 hs del día 22-04-2025. Apertura de Ofertas: 22-04-2025. 

Consultas: Área de Compras y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 

350 – primer piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@

epec.com.ar – Lugar de retiro de Pliego: Portal Electrónico de Compras y 

Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB de EPEC/Proveedores/Contra-

taciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 591936 - $ 16044 - 14/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2372 - OBJETO: “CONTRATA-

CIÓN DE SERVICIO DE URGENCIA Y EMERGENCIA PARA LA COBER-

TURA DE “ÁREA PROTEGIDA” EN EL ÁMBITO DE LAS CENTRALES 

HIDRÁULICAS LOS MOLINOS I Y II - GERENCIA DE GENERACIÓN.” 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.652.000,00. IVA incluido. PRESENTACIÓN 

DE OFERTAS: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC 

desde 08:30 hasta las 12:30 hs del día 21/04/2025. Apertura de Ofertas: 

21/04/2025. Consultas: Área de Compras y Contrataciones de la EPEC, 

La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o al correo electrónico com-

prasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de Pliego: Portal Electrónico 

de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB de EPEC/Provee-

dores/Contrataciones. Pliego sin valor.

1 día - Nº 591946 - $ 4771 - 11/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2373 - OBJETO: “ADQUISICIÓN 

DE BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS. -” PRESUPUESTO OFICIAL: 

$ 1.611.720,00. IVA incluido. PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Portal Electró-

nico de Compras y Contrataciones de la EPEC desde 08:30 hasta las 12:30 

hs del día 22/04/2025. Apertura de Ofertas: 22/04/2025. Consultas: Área de 

Compras y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – 

Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de 

retiro de Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC 

o Pagina WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

1 día - Nº 591947 - $ 3958,50 - 11/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 888 - Objeto: “ADQUISICIÓN 

DE ELEMENTOS DE IZAJE - PROVISIÓN 2025-”. Presupuesto Oficial: 

$69.811.310,58. IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal Electrónico 

de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:30 hs del día 24-

04-2025. Apertura de Ofertas: 24-04-2025. Consultas: Área de Compras y 

Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o 

al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de 

Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pa-

gina WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 591952 - $ 14172 - 14/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 889 - Objeto: “ADQUISICIÓN 

DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA: ESCALERAS AISLAN-

TES TIPO BURRO-”. Presupuesto Oficial: $ 13.019.979,94. IVA incluido- 

Presentación de ofertas: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones 

de la EPEC hasta las 12:15 hs del día 25-04-2025. Apertura de Ofertas: 

25-04-2025. Consultas: Área de Compras y Contrataciones de la EPEC, 

La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o al correo electrónico com-

prasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de Pliego: Portal Electrónico 

de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB de EPEC/Provee-

dores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 591970 - $ 15012 - 14/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 891 -  APERTURA: 22/04/2025 

HORA: 12: 30 hs. -  OBJETO: “Adquisición de materiales eléctricos para 

sistema de energía en salas de comunicaciones-”. LUGAR Y CONSULTAS: 

Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdo-

ba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUES-

TO OFICIAL: $ 2.438.150,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 592007 - $ 9660 - 14/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 893 - Objeto: “ADQUISICION 

DE POSTES DE HORMIGON. PGCA 2025. -”. Presupuesto Oficial: $ 

1.202.189.035,00. IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal Electrónico 

de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:30 hs del día 25-

04-2025. Apertura de Ofertas: 25-04-2025. Consultas: Área de Compras y 

Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o 

al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de 

Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pa-

gina WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 592279 - $ 14268 - 15/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA Nº 5496 APERTURA: 05-05-2025 HORA: 11:00.-   

OBJETO: “CONSTRUCCION LÍNEA AÉREA Y SUBTERRÁNEA DE 

TRANSMISIÓN EN 132 kV ENTRE E.T. OESTE - E.T. FORJA (FUTURA) 

- E.T. MALVINAS ARGENTINAS Y SISTEMA DE COMUNICACIÓN” - EN-

TREGA DE SOBRES HASTA EL 05-05-2025 HORA 10:00 - PRESUPUES-

TO OFICIAL: $27.716.387.952,33. Especialidad: ELECTROMECANICA Y 

CIVIL  -Categoría: PRIMERA CATEGORÍA- Plazo: 540 días- LUGAR: Ad-

ministración Central, Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 

– Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/

concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 592286 - $ 14964 - 15/4/2025 - BOE
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EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA Nº 5497 APERTURA: 08-05-2025 HORA: 11:00.-   OB-

JETO: “REPOTENCIACIÓN BARRA 132 KV Y SALA DE CELDAS 13,2 KV ET 

PRINCIPAL CARLOS PAZ-” - ENTREGA DE SOBRES HASTA EL 08-05-2025 

HORA 10:00 - PRESUPUESTO OFICIAL: $7.949.650.740,44. -Especialidad: 

ELECTROMECANICA Y CIVIL  -Categoría: PRIMERA CATEGORÍA- Plazo: 

510 días- LUGAR: Administración Central, Área Compras y Contrataciones, 

La Tablada N° 350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/

proveedores/concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 592288 - $ 13140 - 15/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 895 - Objeto: “CONTRATACIÓN DE 

SOPORTE TECNICO DE MARCA Y SUSCRIPCIONES DE LICENCIAS QLIK-

”. Presupuesto Oficial: $ 110.352.000,00. IVA incluido- Presentación de ofertas: 

Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:00 hs 

del día 22-04-2025. Apertura de Ofertas: 22-04-2025. Consultas: Área de Com-

pras y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de Plie-

go: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB 

de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 592339 - $ 16020 - 15/4/2025 - BOE

3 días - Nº 592079 - $ 20000 - 15/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 894 - Objeto: “Renovación So-

lución Backup Empresarial -”. Presupuesto Oficial: $779.438.682,00. IVA 

incluido- Presentación de ofertas: Portal Electrónico de Compras y Contra-

taciones de la EPEC hasta las 12:30 hs del día 22-04-2025. Apertura de 

Ofertas: 22-04-2025. Consultas: Área de Compras y Contrataciones de la 

EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o al correo electrónico 

comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de Pliego: Portal Electró-

nico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB de EPEC/

Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 592343 - $ 15180 - 15/4/2025 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

1 día - Nº 591664 - s/c - 11/4/2025 - BOE

1 día - Nº 592364 - s/c - 11/4/2025 - BOE
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1 día - Nº 592283 - s/c - 11/4/2025 - BOE

1 día - Nº 592379 - s/c - 11/4/2025 - BOE

3 días - Nº 592392 - s/c - 15/4/2025 - BOE

CONVOCATORIAS

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL DIGITAL CAPÍTULO V - LEY PCIAL. 

No 10.208 – ART. 8 LEY PCIAL. No 10.618 PROYECTO: “LOTEO CENTRO 

MÉDICO” AUTORIDAD CONVOCANTE: Secretaría de Desarrollo Sosteni-

ble de la provincia de Córdoba. PROPONENTE: ASOCIACIÓN MUTUAL 

CENTRO MÉDICO DE SAN FRANCISCO. OBJETO: Estudio de Impacto 

Ambiental “LOTEO CENTRO MÉDICO” Expte N°0918-034570/2025, que 

se encuentra ubicado al noroeste de la ciudad de San Francisco, Departa-

mento San Justo, Provincia de Córdoba.Las coordenadas Las coordenadas 

geográficas son: 31°24’11.26”S - 62° 6’56.53”O, conforme a la documen-

tación y demás información disponible en http://participacion.cba.gov.ar. 

FECHA, HORA Y LUGAR DE AUDIENCIA: 06 de mayo de 2025 a las 10:00 

hs en: Link Zoom:https://us02web.zoom.us/j/89302143179?pwd=zPa8I-

03PHogCZ9h6MvhbnWVCb wTbsF.1 ID de reunión: 893 0214 3179 Códi-

go de acceso:109370 PLAZO LÍMITE DE INSCRIPCIÓN: 04 de mayo de 

2025 a las 10:00 hs. a través de la Plataforma http://participacion.cba.gov.

ar (Nivel CIDI 2 requerido). OBSERVACIÓN: el ciudadano podrá inscribirse 

una sola vez en calidad de Asistente o Expositor; luego de efectuada la 

opción no podrá cambiarla. VISTA DEL EXPEDIENTE: el interesado deberá 

requerirlo a audienciaspublicasambiente@gmail.com hasta 2 días hábiles 

previos a la realización de la Audiencia. Autoridades de la Audiencia: PRE-
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SIDENTE Ab. Ma. Eugenia Ciacci, DNI N° 36.554.263; PRESIDENTE SU-

PLENTE Lic. Valentina Vergnano DNI N° 35.177.640 y como ESCRIBIENTE 

la Tec. Nadia Riga DNI N° 29.202.309, sin perjuicio de la intervención de 

otro personal y/o autoridades de la Secretaría en caso que sea necesario.

2 días - Nº 591319 - s/c - 11/4/2025 - BOE

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL DIGITAL CAPÍTULO V - LEY PCIAL. 

No 10.208 – ART. 8 LEY PCIAL. No 10.618 PROYECTO: “LOTEO CATALI-

NA II” AUTORIDAD CONVOCANTE: Secretaría de Desarrollo Sostenible 

de la provincia de Córdoba. PROPONENTE: FIDEICOMISO CATALINA II. 

Fiduciario: Leandro Néstor Gómez. OBJETO: Estudio de Impacto Ambien-

tal “LOTEO CATALINA II” Expte N°0918-034571/2025, que se encuentra 

ubicado al norte de la localidad de Freyre, Departamento San Justo, Pro-

vincia de Córdoba. Las coordenadas geográficas son: 31°15 ‘42.37 “S - 62° 

09’ 74.17”O, conforme a la documentación y demás información disponible 

en http://participacion.cba.gov.ar. FECHA, HORA Y LUGAR DE AUDIEN-

CIA: 07 de mayo de 2025 a las 10:00 hs en: Link Zoom: https://us02web.

zoom.us/j/86078972288?pwd=qCFiW89JAXxqVbWFwxO40UFYwL3CC 

I.1 ID de reunión: 860 7897 2288 Código de acceso: 211561 PLAZO LÍ-

MITE DE INSCRIPCIÓN: 05 de mayo de 2025 a las 10:00 hs. a través de 

la Plataforma http://participacion.cba.gov.ar (Nivel CIDI 2 requerido). OB-

SERVACIÓN: el ciudadano podrá inscribirse una sola vez en calidad de 

Asistente o Expositor; luego de efectuada la opción no podrá cambiarla. 

VISTA DEL EXPEDIENTE: el interesado deberá requerirlo a audienciaspu-

blicasambiente@gmail.com hasta 2 días hábiles previos a la realización de 

la Audiencia. Autoridades de la Audiencia: PRESIDENTE Ab. Ma. Eugenia 

Ciacci, DNI N° 36.554.263; PRESIDENTE SUPLENTE Lic. Valentina Verg-

nano DNI N° 35.177.640 y como ESCRIBIENTE la Tec. Nadia Riga DNI N° 

29.202.309, sin perjuicio de la intervención de otro personal y/o autorida-

des de la Secretaría en caso que sea necesario.

2 días - Nº 591337 - s/c - 11/4/2025 - BOE

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL DIGITAL CAPÍTULO V - LEY PCIAL. 

No 10.208 – ART. 8 LEY PCIAL. No 10.618 PROYECTO: “LOTEO SAN 

ROCCO” AUTORIDAD CONVOCANTE: Secretaría de Desarrollo Sosteni-

ble de la provincia de Córdoba. PROPONENTE: AQUILES MACCHIERAL-

DO E HIJOS S.R.L. OBJETO: Estudio de Impacto Ambiental “LOTEO SAN 

ROCCO” Expte N°0918-034581/2025, que se encuentra ubicado al noroes-

te de la ciudad de San Francisco, Departamento San Justo, Provincia de 

Córdoba.Las coordenadas geográficas son: 31°24’47.16”S - 62° 5’57.68”O, 

conforme a la documentación y demás información disponible en http://

participacion.cba.gov.ar. FECHA, HORA Y LUGAR DE AUDIENCIA: 08 

de mayo de 2025 a las 10:00 hs en: Link Zoom: https://us02web.zoom.

us/j/85155851676?pwd=5Wq3DZuPpGFspZJZjjeGhHMICH2lbW. 1 ID de 

reunión: 851 5585 1676 Código de acceso:274598 PLAZO LÍMITE DE INS-

CRIPCIÓN: 06 de mayo de 2025 a las 10:00 hs. a través de la Plataforma 

http://participacion.cba.gov.ar (Nivel CIDI 2 requerido). OBSERVACIÓN: el 

ciudadano podrá inscribirse una sola vez en calidad de Asistente o Expo-

sitor; luego de efectuada la opción no podrá cambiarla. VISTA DEL EXPE-

DIENTE: el interesado deberá requerirlo a audienciaspublicasambiente@

gmail.com hasta 2 días hábiles previos a la realización de la Audiencia. 

Autoridades de la Audiencia: PRESIDENTE Ab. Ma. Eugenia Ciacci, DNI 

N° 36.554.263; PRESIDENTE SUPLENTE Lic. Valentina Vergnano DNI N° 

35.177.640 y como ESCRIBIENTE la Tec. Nadia Riga DNI N° 29.202.309, 

sin perjuicio de la intervención de otro personal y/o autoridades de la Se-

cretaría en caso que sea necesario.

2 días - Nº 591353 - s/c - 11/4/2025 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

EX-2025-00028801- -UNC-ME#SPF – CONTRATACIÓN DIRECTA 62/2025 

“SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEAMIENTO FÍSICO - UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA”. 

VALOR DEL PLIEGO: SIN CARGO. LUGAR DONDE PUEDEN CONSUL-

TARSE LOS PLIEGOS: https://spf.unc.edu.ar/convocatorias/ o en el sitio de 

internet de la Universidad Nacional de Córdoba a través del link Licitacio-

nes. CONSULTAS HASTA el día 21-04-2025 al mail: licitaciones@spf.unc.

edu.ar. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: El día 24-04-2025–hasta las 

10:00hs al correo electrónico: spf@compras.unc.edu.ar APERTURA: El día 

24-04-2025–12:00hs Virtual.

2 días - Nº 591767 - $ 4770 - 14/4/2025 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

CEPROCOR 

EXPTE N°: 0646-000778/2025 Compulsa Abreviada Electrónica 01/2025 

Adquisición de Helio Líquido para puesta en funcionamiento de Nuevo 

RMN 300 MHZ El Directorio de Centro de Excelencia en Productos y Pro-

cesos llama a la Compulsa Abreviada Electrónica N° 01/2025 para la Ad-

quisición de Helio Líquido para puesta en funcionamiento de Nuevo RMN 

300 MHZ. El Presupuesto oficial estimado asciende a la suma de: Pesos 

veintisiete millones quinientos. ($ 27.500.000,00). Los Pliegos podrán con-

sultarse desde la página web http://compraspublicas.cba.gov.ar/ (ver opor-

tunidades proveedores). La fecha límite de presentación de ofertas es el día 

21/04/2025 a las 11:00hs.-

4 días - Nº 591997 - s/c - 15/4/2025 - BOE

FUERZA POLICIAL ANTINARCOTRAFICO

SOLICITUD DE COTIZACIÓN N°2025/000001 FUERZA POLICIAL ANTI-

NARCOTRAFICO-  Expediente N°0711-210407/2025– Procedimiento de se-

lección: Compulsa  Abreviada Electrónica- a) Objeto de contratación: REN-

GLÓN UNICO:    Locación de un inmueble para su uso como Base Operativa 

de la Fuerza Policial Antinarcotráfico en la Octava Circunscripción Judicial de 

la Provincia de Córdoba que tiene su asiento en la ciudad de Laboulaye Item 

1: alquiler de edificios y locales b) Presupuesto  estimado: $ 25.920.000,00 

(pesos veinticinco millones novecientos veinte mil)  c) Plazo de la locación: 

36 meses. d) Organismo-Entidad: Fuerza Policial Antinarcotráfico e) Fecha 

Límite de Presentación: 21/04/2025 f) Hora límite de presentación: 13:00 hs. 

g) Forma de pago: ver art. 42 de Condiciones de Contratación - Generales y 

Particulares h) Forma de Adjudicación: Por renglón i) Lugar y forma de pre-

sentación: Las ofertas(lances) serán presentadas electrónicamente a través 

de usuario y contraseña generada con su registro en Compras Públicas. j) 

Consultas podrán evacuarse a través del portal web oficial de compras y 

contrataciones con su usuario y contraseña k) La forma de provisión, docu-

mentación a presentar y cualquier otra especificación general, particular o 

técnica podrá ser consultada en el presente enlace http://compraspublicas.

cba.gov.ar l) Documentación a presentar: La documentación debe ser pre-
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sentada EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO DIGITAL - NO SE ACEPTARÁ 

NINGUNA DOCUMENTACION EN FORMATO PAPEL. Ver Art. 14 de las 

Condiciones de contratación – Generales y Particulares -

3 días - Nº 592145 - s/c - 14/4/2025 - BOE

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámese a COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA – SOLICITUD DE 

COTIZACIÓN N° 2025/000131, “Para la adquisición de dos (2) vehículos 

pick up, para ser utilizados como morgueras por la Dirección de Policía 

Científica del Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Córdoba”. FORMA 

DE PRESENTACIÓN: Los oferentes habilitados, es decir que hayan ges-

tionado el acceso a Compras Públicas, podrán presentar sus propuestas 

hasta el día 05/05/2025 a las 11:00 hs., de la siguiente manera: 1) La oferta 

económica a través de su cuenta en Compras Públicas, y 2) La documen-

tación indicada en el artículo 14 de estas condiciones de contratación, de 

alguna de las siguientes maneras:   a) a través de la Mesa de Entradas 

de la Administración General, sita en calle Arturo M. Bas 158, Ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba, en sobre cerrado, sin membrete ni ins-

cripción alguna, salvo indicación de la contratación a que corresponda, sin 

indicación de remitente, firmada por el proponente o su representante legal 

debidamente autorizado. Las enmiendas y raspaduras en partes esencia-

les de la oferta deberán estar debidamente salvadas por el oferente o su 

representante legal; o b) de manera electrónica, a través de su cuenta en 

Compras Públicas. En caso de optar por esta forma de presentación, la do-

cumentación que se adjunte deberá contar con FIRMA DIGITAL del titular 

o representante legal de la firma. JUSTIPRECIO: Pesos Setenta Millones 

($70.000.000,00). CONSULTAS: Las firmas interesadas en presentar pro-

puestas, podrán realizar consultas inherentes a esta contratación, ingre-

sando las mismas a través de la Mesa de Entradas de la Administración 

General del Poder Judicial, sito en calle Arturo M. Bas 158 - PB de la ciudad 

de Córdoba, en días hábiles en el horario de 8:00 a 14:00 horas, y/o a tra-

vés del Portal Web Oficial de Compras y Contrataciones de la Provincia de 

Córdoba hasta las 14 hs. del 28/04/2025. A efectos de consultar el Pliego 

de Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas de la presente con-

tratación, los interesados podrán consultar el sitio oficial del Poder Judicial 

de la Provincia de Córdoba: http:// www.justiciacordoba.gob.ar (Ver den-

tro de “Administración”/”Contrataciones”/”Contrataciones vigentes”) y en el 

portal web oficial de compras y contrataciones de la Provincia de Córdoba 

http://compraspublicas.cba.gov.ar (ver dentro de “Cotizaciones”). Las res-

puestas a los pedidos de aclaraciones que se efectúen serán comunicadas 

mediante publicación en el sitio oficial del Poder Judicial y en el portal web 

oficial de Compras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba hasta el 

día 30/04/2025, inclusive.

3 días - Nº 592280 - s/c - 15/4/2025 - BOE

PARTIDOS POLÍTICOS

JUNTA CENTRAL PROVINCIAL

En la ciudad de Córdoba a los 4 días del mes de abril de 2025 se reúnen los 

miembros de la Junta Central Provincial del Partido VECINALISMO INDE-

PENDIENTE, a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Lectura y 

aprobación del Acta anterior. 2) Fijar la fecha para las elecciones internas de 

autoridades partidarias y el cronograma electoral. 3) Conformar y convocar 

a la Junta Electoral Partidaria. Puesto a consideración el Orden del Día se 

resuelve lo siguiente: 1) Se procede a la lectura del Acta anterior, la que es 

aprobada por unanimidad. 2) Tras un breve intercambio de ideas se resuelve 

convocar a elecciones internas de autoridades partidarias para el próximo 6 

de junio de 2025 en el horario de 8 a 18 en la sede partidaria, sita en calle 

Lima Nº 90, piso 6, of 6 de esta ciudad de Córdoba a los fines de elegir los 

miembros titulares y suplentes de la Asamblea Provincial, Junta Central Pro-

vincial, Tribunal de Cuentas y Tribunal de Disciplina. Para tal fin se fija el si-

guiente Cronograma Electoral: a) Cierre de padrón: 2 de mayo; b) Depuración 

de padrón: 6 de mayo; c) Presentación de listas: 13 de mayo en horario de 16 

a 18 horas; d) Oficialización de listas: 16 de mayo; e) Presentación de boletas: 

23 de mayo; f) Oficialización de boletas: 28 de mayo; g) Elección interna: 6 de 

junio. Todo ello es aprobado por unanimidad. 3) Conformar y convocar a la 

Junta Electoral Partidaria: tras un breve intercambio de nombres se resuelve 

conformar la misma de la siguiente manera: Titulares: Marcelo Paul LABO, 

D.N.I. Nº 17.155.283, Beatriz HOYOS, D.N.I. Nº 13.532.688 y Virgilio Antonio 

GALLO, D.N.I. Nº 13.535.643 No habiendo más temas que tratar se da por 

finalizado el acto firmando los presentes.

2 días - Nº 591849 - s/c - 11/4/2025 - BOE

FRENTE FEERAL DE ACCION SOLIDARIA

ESTADO ANUAL PATRIMONIAL CUENTA DE INGRESOS Y EGRESOS 

EJERCICIO 2024

ANEXO

1 día - Nº 592370 - s/c - 11/4/2025 - BOE

NOTIFICACIONES

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-114497/2025- GRASSANI FACUNDO 

JOSE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por GRASSANI FACUNDO 

JOSE- D.N.I. N° 34.663.398- Sobre un inmueble según Declaración Jurada 

e Informe de Dominio de 400 metros 2, ubicado en Calle: N° 6 S/N, C.P. 

S/D, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, Localidad: Villa Ya-

canto, Barrio: S/D, lindando al Norte- con el Lote 4, al Sud- con el Lote 5, al 

Este- con la calle 6 y al Oeste- con el Lote 18 a. El inmueble se encuentra 

empadronado bajo la cuenta N° 120211041361- (Lote 5 Mza. 1)- cita al Ti-

tular de cuenta mencionado KUHN ANSELMO y al Titular Registral: KUHN 

ANSELMO- Folio Real: Mat. 892733- y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 19/03/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 590300 - s/c - 11/4/2025 - BOE

MINISTERIO DE BIOAGROINDUSTRIA

Obra: ““MEJORAMIENTO CAMINO S-384 TR: RP2 -T13_CHILIBROSTE 

- DPTO. UNION” Expte.: 0045-026870/2025 (Resolución N° 107/2025). 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2025/04/73074_FRENTE-FEDERAL-DE-ACCION-SOLIDARIA-APR.pdf
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Síntesis del proyecto: La obra consiste en el mejoramiento del camino 

secundario S-384, en el tramo que inicia en la intersección con la Ruta 

Provincial N°2, al sur de la localidad de Chilibroste, con una longitud total 

de 12,2 km., rumbo SO hacia la intersección con el camino T135-11, fina-

lizando el tramo de proyecto 4,5 km. antes de dicho camino.Este proyecto 

contribuirá al progreso económico y de la infraestructura de la zona de 

influencia, y favorecerá la integración territorial. Monto: $ 4.338.247.387,12, 

confeccionado conforme a valores del mes de diciembre de 2024. Plazo 

de Ejecución: 360 días desde la suscripción del acta de replanteo. Área 

Contributiva (Zona de influencia): Calculada conforme Anexo 1 de Reso-

lución N°160/2024 y Rectificatoria 425/2024, con un radio de cobertura de 

hasta 5 Km. desde el eje y el extremo del camino a mejorar, abarcando una 

extensión aproximada TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON 

34/100 hectáreas (13.490,34 Has). Ver Anexo. Beneficiarios, contribución 

y forma de pago: A los beneficiarios de la obra se les cobrará su aporte 

mediante contribución por mejoras, en cuatro (4) cuotas anuales, las cua-

les empezarán a regir una vez finalizada la obra; el valor de las cuotas se 

determinará en Unidades Fijas denominadas U.F., que equivale al menor 

precio de venta al público de un litro de nafta súper, conforme lo informado 

por la Federación de Expendedores de Combustibles y Afines del Centro 

de la República (FECAC). En Anexo obra listado de beneficiarios y mon-

to total a pagar. APERTURA REGISTRO DE OPOSICIÓN – art.14 Anexo 

Único Dec. N°1053/2018- El Registro de opositores se habilitará durante el 

término de 5 días a contar desde el 08/04/2025, para que dentro de ese 

plazo los contribuyentes que así lo deseen y que se encuentren dentro de 

la zona de influencia puedan manifestar su disconformidad. Procedimiento 

y requisitos para realizar la oposición: El beneficiario que quiera oponerse 

a la contribución, deberá hacerlo mediante nota vía Ciudadano Digital ó 

mediante correo electrónico a la casilla UnidadEjecutoraCCU@cba.gov.ar 

con el Asunto “Registro de Oposición“. Ver Anexo para ampliar la informa-

ción. Publicación 10 días desde el 01/04/2025 hasta el 14/04/2025. Link de 

enlace del ANEXO: https://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humu-

zp/2025/03/1_Secc_310325.pdf

7 días - Nº 590327 - s/c - 14/4/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150 

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-114507/2025- FACCA GABRIELA-  Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por FACCA GABRIELA- D.N.I. N° 

18.032.188- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y Reporte Par-

celario de 9280 metros 2, ubicado en Calle: Pública S/N, C.P. S/D, Departa-

mento: Calamuchita, Pedanía: Cañada de Álvarez, Localidad: Villa Quillin-

zo, Barrio: S/D, lindando al Norte- con de Miguel Heiland, al Sud- con más 

terreno del mismo inmueble o fracción “C” calle publica de por medio, al 

Este- con parte de la fracción “D” de Juan Carlos Zubiri y al Oeste- con Ce-

ledonio López. El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 

120307293710- (FC E)- cita al Titular de cuenta mencionado FACCA SO-

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y al Titular Registral: FACCA 

HERMANOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA- Folio Real: 

Mat. 0960418- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

18/03/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 590722 - s/c - 11/4/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107151/2019- VELEZ NORMA BEA-

TRIZ-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por VELEZ NORMA BEA-

TRIZ- D.N.I. N° 26.393.843- Sobre un inmueble según Plano de Mensura 

de 961,66 metros 2, ubicado en Calle: Francisco Azcuénaga Esq. Bicente-

nario de la independencia, C.P. 5931, Departamento: Tercero Arriba, Pe-

danía: Punta del agua, Localidad: Punta del Agua, Barrio: S/D, lindando al 

Norte- con calle Bicentenario de la Independencia, al Sud-con Resto de 

Parcela 003, Mza 4 Lote C y D, Folio 771 Año 1931, Cta. 330601881148, 

ocupado por el Sr. Sergio Cabral, Este- con calle Francisco Azcuenaga y 

al Oeste- con Propietario desconocido, Parcela sin designación, sin N° de 

cuenta sin dominio. El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta 

N° 330601880148 (Lote C y D Mza. 4)- cita al Titular de cuenta mencionado 

VALFREDO ANGEL MODESTO y al Titular Registral: VALFREDO ANGEL 

MODESTO- Folio 13514 Año 1947- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 14/03/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 590872 - s/c - 11/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00155/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que la 

citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Eje-

cución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias 

– al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6193525, en los au-

tos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE OYRON OCHOVA MARIA - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la no-

tificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predis-

puestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla 

el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Co-
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mún de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación 

sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a perso-

nas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto 

que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  

RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS 

DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍ-

CULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE OYRON 

OCHOVA MARIA 27-02784389-7, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 20/02/2024. Agréguese. Texto Firmado digital-

mente por: ROGANI Gabriel Martin - PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO 

DECRETO:CÓRDOBA, 07/05/2021.- Téngase presente lo manifestado respec-

to de la legitimación pasiva. Por integrada la Litis en contra de los mencionados 

en representación de la sucesión. Por reanudadas las presentes actuaciones. 

En su mérito, por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo solicitado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la 

Ley 9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Tex-

to Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, veintisiete (27) de octubre de 

2016. En virtud de la documental adjuntada electrónicamente: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9268. Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federico - PROSECRE-

TARIO LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103461685 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500895872016 , por la suma de CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y NUEVE CON OCHENTA Y NUEVE ($ 4.969,89) por los períodos: 2012/10-

20-30-40-50; 2013/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tri-

butario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita 

la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLE-

TÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591525 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00156/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12985780, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE MENICHELLI EMILIO ANTONIO - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE MENICHELLI EMILIO ANTONIO 20-06534223-

6, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM 

- MARCOS JUAREZ de la ciudad de MARCOS JUAREZ, sito en BV. LAR-

DIZABAL 1750– SECRETARIA CALLIERI Maria Soledad, se ha dictado la 

siguiente resolución: MARCOS JUAREZ, 12/09/2024.— Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa,  amplíase la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho decretado en el proveído inicial al término 

de veinte (20) días. Notifiquese el presente proveído conjuntamente con 

el decreto inicial por cédula y edictos. Texto Firmado digitalmente por: CA-

LLIERI Maria Soledad - PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRE-

TO: MARCOS JUAREZ, 19/06/2024. Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio legal constituido. Admítase. Cumpliméntese 

con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 9268, modificatoria de la Ley 

9024. - Notifíquese. Hágase saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria Soledad - 

PROSECRETARIO/A LETRADO; AMIGO ALIAGA Edgar - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 190400868810 - 190400868321 

- 190400862790 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501222522024 , por la 

suma de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATRO-

CIENTOS SIETE CON SETENTA Y DOS ($ 1.838.407,72) por los períodos: 

190400868810: 2022/12-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-

2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9 - 190400868321; 2022/12-

2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-

2023/7-2023/8-2023/9 - 190400862790-, para que en el término de veinte 
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(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

5 días - Nº 591526 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00157/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12982380, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE BARTOLOMEO NICOLAS J - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podi-

do practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 

6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE 

AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BARTOLOMEO NICOLAS J 20-02841547-9, que 

en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SE-

CRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: ÓRDOBA, 6 de septiembre de 2024. Proveyendo a las presentaciones 

efectuadas con fecha 06/09/2024: agréguese. Bajo la responsabilidad de lo 

manifestado por la Dra. Liliana Bruna de Moyano Funes, en relación al do-

micilio del/la demandado/a, dispóngase la publicación de edictos citatorios 

en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024, y Art. 152 y 165 del CPCC). Texto Fir-

mado digitalmente por: MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO: Córdoba, 13 de junio de 2024. 

Agréguese. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Asimismo, bajo la responsabili-

dad de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valo-

res depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de 

ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de 

los que resulte titular el/la demandado/a, hasta cubrir la suma reclamada 

comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fe-

cha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto 

por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la República Argenti-

na, sobre la base de los datos consignados en el título base de la acción. 

Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la 

medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuen-

tas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, 

deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el impor-

te del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad 

bancaria que para el supuesto de tratarse de una persona humana queda-

rán excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas 

depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a 

la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficia-

da que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de 

este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá dili-

genciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía 

Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente 

informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en 

autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s 

afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados. Tex-

to Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA; VIÑAS Julio Jose - JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120730670414***120730653200***12

0730653196***120730653188***120730653099***120730653081***12073

0653048***120730653030***120730652955***120730652947***12073065

2891***120730652696***120730652602***120730652432***12073065238

6** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501195222024 , por la suma de SETE-

CIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

SIETE CON DIECISIETE ($ 744.477,17) por los períodos: 120730670414: 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-

2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-

2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-

2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9***120730653200: 

2019/11-2019/12-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2 0 2 3 / 5 - 2 0 2 3 / 6 - 2 0 2 3 / 7- 2 0 2 3 / 8 - 2 0 2 3 / 9 * * * 12 0 7 3 0 6 5 3 19 6 : 

2019/11-2019/12-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-
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2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2 0 2 3 / 5 - 2 0 2 3 / 6 - 2 0 2 3 / 7- 2 0 2 3 / 8 - 2 0 2 3 / 9 * * * 12 0 7 3 0 6 5 3 18 8 : 

2019/11-2019/12-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2 0 2 3 / 5 - 2 0 2 3 / 6 - 2 0 2 3 / 7- 2 0 2 3 / 8 - 2 0 2 3 / 9 * * * 12 0 7 3 0 6 5 3 0 9 9 : 

2019/11-2019/12-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2 0 2 3 / 5 - 2 0 2 3 / 6 - 2 0 2 3 / 7- 2 0 2 3 / 8 - 2 0 2 3 / 9 * * * 12 0 7 3 0 6 5 3 0 8 1 : 

2019/11-2019/12-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2 0 2 3 / 5 - 2 0 2 3 / 6 - 2 0 2 3 / 7- 2 0 2 3 / 8 - 2 0 2 3 / 9 * * * 12 0 7 3 0 6 5 3 0 4 8 : 

2019/11-2019/12-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2 0 2 3 / 5 - 2 0 2 3 / 6 - 2 0 2 3 / 7- 2 0 2 3 / 8 - 2 0 2 3 / 9 * * * 12 0 7 3 0 6 5 3 0 3 0 : 

2019/11-2019/12-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2 0 2 3 / 5 - 2 0 2 3 / 6 - 2 0 2 3 / 7- 2 0 2 3 / 8 - 2 0 2 3 / 9 * * * 12 0 7 3 0 6 5 2 9 5 5 : 

2019/11-2019/12-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2 0 2 3 / 5 - 2 0 2 3 / 6 - 2 0 2 3 / 7- 2 0 2 3 / 8 - 2 0 2 3 / 9 * * * 12 0 7 3 0 6 5 2 9 4 7 : 

2019/11-2019/12-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2 0 2 3 / 5 - 2 0 2 3 / 6 - 2 0 2 3 / 7- 2 0 2 3 / 8 - 2 0 2 3 / 9 * * * 12 0 7 3 0 6 5 2 8 9 1 : 

2019/11-2019/12-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2 0 2 3 / 5 - 2 0 2 3 / 6 - 2 0 2 3 / 7- 2 0 2 3 / 8 - 2 0 2 3 / 9 * * * 12 0 7 3 0 6 5 2 6 9 6 : 

2019/11-2019/12-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2 0 2 3 / 5 - 2 0 2 3 / 6 - 2 0 2 3 / 7- 2 0 2 3 / 8 - 2 0 2 3 / 9 * * * 12 0 7 3 0 6 5 2 6 0 2 : 

2019/11-2019/12-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2 0 2 3 / 5 - 2 0 2 3 / 6 - 2 0 2 3 / 7- 2 0 2 3 / 8 - 2 0 2 3 / 9 * * * 12 0 7 3 0 6 5 2 4 3 2 : 

2019/11-2019/12-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2 0 2 3 / 5 - 2 0 2 3 / 6 - 2 0 2 3 / 7- 2 0 2 3 / 8 - 2 0 2 3 / 9 * * * 12 0 7 3 0 6 5 2 3 8 6 : 

2019/11-2019/12-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9**-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 591528 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00158/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 11218125, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ TOTAL ALL CLEAN SA. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trá-

mite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al crite-

rio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 
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por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA RE-

QURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente TOTAL ALL 

CLEAN SA CUIT 30-71429393-8, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 16 de agosto de 2024. Por adjun-

tas cedulas sin diligenciar. Téngase presente lo manifestado y en su mérito 

publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modi-

ficatorias). Asimismo, amplíese el plazo de comparendo a 20 días.-Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene-PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.- OTRO DECRETO: Córdoba, 6 de septiembre de 2022. Atento los 

documentos adjuntos: Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. A 

la medida cautelar solicitada por el funcionario responsable de la tramita-

ción de la presente ejecución fiscal administrativa y bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP.. A 

tales fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la 

base de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber 

a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida caute-

lar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320.  Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a 

la manda judicial y los importes que resulten embargados.-Texto Firma-

do digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra-PROSECRETARIO/A 

LETRADO; SMANIA Claudia María-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 30714293938 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 202210772022 , por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUI-

NIENTOS SESENTA Y DOS CON NOVENTA Y SEIS ($ $ 133562.96) por 

los períodos: 30714293938: 2018/1-2018/10-2018/11-2018/2-2018/3-2018/4-

2018/5-2018/6-2018/7-2018/8-2018/9-2021/1-2021/10-2021/2-2021/9-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591530 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00159/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7914096, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE QUADRI HER-

NAN EUGENIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constancias 

incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso res-

guardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado 

por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  

RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS 

DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

QUADRI HERNAN EUGENIO CUIT 20-01808675-2, que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 16/08/2024. 

Téngase presente lo manifestado y en su mérito publíquense edictos ci-

tatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, 

amplíese el plazo de comparendo a 20 días.Texto Firmado digitalmente 

por: BARRAZA Maria Soledad-PROSECRETARIO/A LETRADO.- OTRO 

DECRETO: Córdoba, 15 de febrero de 2019. Por presentado, por parte en 
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el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 

y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del 

derecho de defensa, atento haberse demandado a una sucesión indivisa, 

notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.-Texto Firmado digitalmente por: 

PONSELLA Monica Alejandra-PROSECRETARIO/A LETRADO..- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 310610072355 * 310610072398 * 310610072584 

* 310610072487 * 310610072363 *  310610072541 * 310610072444 

* 310610072461 * 310610072347 * 310610072525 * 310610072410 

* 310610072550 * 310610072479 * 310610072509 * 310610072576 

*  310610072436 * 310610072380 * 310610072533 * 310610072339 

* 310610072401 * 310610072452 * 310610072428 310610072568 * 

310610072371 * 310610072495 * 310610072517 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500044512019 , por la suma de CIENTO OCHENTA Y CUATRO 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO CON VEINTISEIS ($ 184.561,26) 

por los períodos: 310610072355: 20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 * 310610072398: 

20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 * 310610072584: 20214/10-20-30-40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 * 310610072487: 

20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 * 310610072363: 20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 *  310610072541: 

20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 * 310610072444: 20214/10-20-30-40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 * 310610072461: 

20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 * 310610072347: 20214/10-20-30-40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 * 310610072525: 

20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 * 310610072410: 20214/10-20-30-40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 * 310610072550: 

20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 * 310610072479: 20214/10-20-30-40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 * 310610072509: 

20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 * 310610072576: 20214/10-20-30-40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40* 310610072436: 

20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 * 310610072380: 20214/10-20-30-40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 * 310610072533: 

20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 * 310610072339: 20214/10-20-30-40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40* 310610072401: 

20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 * 310610072452: 20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 * 310610072428: 20214/10-

20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-

30-40 * 310610072568: 20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 * 310610072371: 20214/10-20-

30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40* 

310610072495: 20214/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 * 310610072517: 20214/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40-, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 591531 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00160/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 12174132, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ MONTAJES INDUSTRIALES S.A. - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 

TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

MONTAJES INDUSTRIALES S.A. CUIT 30-71524375-6, que en el/la SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 20/08/2024. Téngase presente y en su mérito publíquense edictos 

(art. 4 ley 9024).-Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica An-

drea-PROSECRETARIO/A LETRADO.- OTRO DECRETO: Córdoba, 08 de 

agosto de 2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 
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1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que 

los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este 

Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligen-

ciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía 

Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente 

informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en 

autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuen-

ta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados. 

Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena-PROSECRETARIO/A 

LETRADO; CARENA Eduardo José-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281736035 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

204801762023 , por la suma de OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA 

Y TRES CON OCHENTA Y DOS ($ 86.173,82) por los períodos: 281736035: 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5 2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-

2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591532 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00161/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12174118, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SERVIMED S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  

RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIEN-

TOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SERVIMED S.R.L. 

CUIT 30-71559293-9, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 20/08/2024. Téngase presente 

y en su mérito publíquense edictos (art. 4 ley 9024).-Texto Firmado digi-

talmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- OTRO DECRETO: Córdoba, 08 de agosto de 2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electróni-

camente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Reso-

lución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). A la cautelar solicitada: Bajo la responsabilidad de la institución 

actora: trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular 

el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusiva-

mente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del tí-

tulo base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales 

fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 
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Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los da-

tos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a 

la manda judicial y los importes que resulten embargados.-Texto Firmado 

digitalmente por: ROTEDA Lorena-PROSECRETARIO/A LETRADO; CA-

RENA Eduardo José-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 281988778 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204800082023 , 

por la suma de SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

CON NOVENTA Y NUEVE ($ 62.594,99) por los períodos: 281988778: 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-

2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-

2023/1-2023/2-2023/3-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591533 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00162/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

1708779, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ PERETTI NAYLE, MARIA DE LAS MERCEDES 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PERETTI NAYLE MARIA DE LAS MERCEDES 

27-17145406-4, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - V.MA-

RIA de la ciudad de VILLA MARIA, sito en General Paz 331– SECRETARIA 

TENEDINI Paola Lilia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha 

dictado la siguiente resolución: VILLA MARIA, 02/07/2024. Atento surge del 

certificado del Juzgado Federal con competencia electoral que la deman-

dada ha fallecido con fecha 17/01/2022,  y no surgiendo del Registro de 

Juicios Universales ni Sistema de Administración de Causas, constancia 

de inicio de declaratoria de herederos de la Sra. Peretti, Nayle María de las 

Mercedes, SUSPÉNDASE el trámite de la presente causa.- Cítese y emplá-

cese a los herederos de la Sra. Nayle María de las Mercedes Peretti, DNI: 

17.145.406, para que en el plazo de VEINTE días comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación, bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial (arts.97 y 152 del C.de P.C.).- 

NOTIFIQUESE.-Texto Firmado digitalmente por: GARAY MOYANO Maria 

Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- TENEDINI Paola Lilia SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contri-

buyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

215317129 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200035382014 , por la suma de 

TRECE MIL CUATROSCIENTOS SIETE CON CINCO ($ 13.407,05) por 

los períodos: 215317129: 2009/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11; 2010/01-

02-03-04-05-06-07-08-09-10-11; 2011/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591534 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00163/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12986255, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE GRANDIS NELIDA MARGARITA 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE 
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no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE GRANDIS 

NELIDA MARGARITA+27-07661518-2, que en el/la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - V.MARIA de la ciudad de VILLA 

MARIA, sito en General Paz 331– SECRETARIA FINO Mario AndresPRO-

SECRETARIO/A LETRADO., se ha dictado la siguiente resolución: VILLA 

MARIA, 23/07/2024. Por cumplimentado. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado  y con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los demandados, y cumplimente res-

pecto de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplá-

cese a los sucesores de GRANDIS NELIDA MARGARITA, DNI Nº7.661.518 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para 

que en el término de veinte (20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día, y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese a los domicilios tributario y real del demandado 

que surgen de autos.Texto Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo 

EnriqueJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA FINO Mario AndresPROSECRETA-

RIO/A LETRADO..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBI-

LIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 160601851773 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 501201462024 , por la suma de TRESCIENTOS 

DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON CUARENTA Y SEIS 

($ 302.492,46) por los períodos: 2019/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-

12;2020/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2021/01-02-03-04-05-06-07-

08-09-10-11-12;2022/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2023/01-02-03-

04-05-06-07-08-09-10-11-12-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 591535 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00164/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12268396, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ NIETO, MARIA DE LOS ANGELES - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 

TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA 

JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente NIETO, MARIA DE LOS ANGELES - 27-29086674-, que 

en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - CAR-

LOS PAZ de la ciudad de CARLOS PAZ, sito en José Hernández N° 90 

locales 11 y 12— Edificio Lake Towers– SECRETARIA PANDOLFINI Ma-

riela Noelia - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente 

resolución: CARLOS PAZ, 22/08/2024.  Agréguese constancia enviada en 

los términos del 6° párrafo, del art. 4, de la Ley N° 9024 y modif. (Aviso de 

cortesía). A mérito de las constancias de autos y lo establecido por el art. 

4º, última parte de la ley 9024: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días comparezca a juicio, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.  El término 
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del emplazamiento comenzara a correr desde el último día de su publica-

ción. Cítese de remate para que en el término de tres (3) días posteriores 

al vencimiento de aquel, oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento. Texto Firmado digitalmente por: PANDOLFINI 

Mariela Noelia - PROSECRETARIO/A LETRADO - RODRIGUEZ Viviana - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - VILLA CARLOS PAZ, 18/12/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Proveyendo al escrito inicial: téngase al compare-

ciente por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido.- Admítase la petición inicial de EJECUCIÓN FISCAL 

ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, la que tramitará en cuen-

to por derecho corresponde conforme prescribe la Ley 9024 (-arts. 10-5, 

10-6, art. 7 y concord.), y sus modificatorias.- Téngase presente la condi-

ción tributaria manifestada. .- Notifíquese. A la cautelar peticionada: Opor-

tunamente.-Texto Firmado digitalmente por: PANDOLFINI Mariela Noelia 

- PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contri-

buyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

280324485 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204802412023 , por la suma de 

CIENTO NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON VEINTE 

($ 109.785,20) por los períodos: 2022/10-2022/11-2022/12-2022/7-2022/8-

2022/9-2023/1-2023/2-2023/3-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591536 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00165/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11245208, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ CARDOZO, JUAN ANTONIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trá-

mite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al crite-

rio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA RE-

QURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CARDO-

ZO, JUAN ANTONIO - 20-14490001-5, que en el/la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - VILLA DOLORES de la ciudad de 

VILLA DOLORES, sito en Sarmiento 360 - B° Centro– SECRETARIA VEGA 

Ana Romina - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA DOLORES, 21/10/2022.- .-Proveyendo al escrito inicial:  

Téngase al compareciente por presentado, por parte en  el carácter invocad 

y con domicilio procesal constituido.— Admítase la petición inicial de EJE-

CUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, la que 

tramitará en cuanto por derecho corresponde conforme prescribe la Ley 

9024 (arts. 10-5; 10-6, art.7 y concord.), y sus modificatorias.— Téngase 

presente lo denunciado en relación al domicilio fiscal electrónico del de-

mandado.— Notifíquese.— Atento lo peticionado y bajo la responsabilidad 

de la institución actora, trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo o cualquier otra cuenta de la que resulte titular la 

parte demandada, hasta cubrir la suma de pesos peticionada, a cuyo fin 

líbrese oficio con la modalidad solicitada al Banco Central de la República 

Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de 

evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad 

de las cuentas bancarias que la parte ejecutada tenga abierta en el sistema 

financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cu-

bierto el importe embargado, cesen sus efectos.— Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal.— La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciar-

se en transcripción del presente proveído.-Texto Firmado digitalmente por: 

VEGA Ana Romina - PROSECRETARIO/A LETRADO - DURAN LOBATO 

Marcelo Ramiro - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 290110671081 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502238342022 , 

por la suma de DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIDÓS CON OCHENTA Y TRES ($ 224.422,83) por los períodos: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 -, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 
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OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 591537 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00166/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11240478, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ BARRIONUEVO, ANGEL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trá-

mite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al crite-

rio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA RE-

QURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BA-

RRIONUEVO ANGEL 20-03248320-9, que en el/la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - DEAN FUNES de la ciudad de DEAN FUNES, sito 

en 9 de Julio 221– SECRETARIA BRACAMONTE Nestor Alexis - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: Deán 

Funes, 12 de septiembre de 2022. Téngase al compareciente por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal constituido. 

Agréguese la documental acompañada. Admítase la petición de Ejecución 

Fiscal Administrativa con control judicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. A la medida cautelar solicitada: bajo 

la responsabilidad de la institución actora, trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, 

cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos finan-

cieros de los que la parte demandada BARRIONUEVO, ANGEL – CUIT 

20-03248320-9, resulte titular, hasta cubrir la suma de PESOS CIENTO 

TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON CUA-

TRO CENTAVOS ($133.956,04), a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada, que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cese sus efectos. Asimismo, hágase 

saber que en caso de tratarse de una cuenta sueldo, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto por el artículo 147 de la LCT. Requiérase a la Fiscalía 

Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente, 

que informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada 

en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuen-

ta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados. 

La medida cautelar ordenada precedentemente, deberá diligenciarse con 

transcripción del presente proveído. Procédase a la apertura de cuenta ju-

dicial a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos debe-

rán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Hágase 

saber que el presente expediente tramita electrónicamente (AR N° 1582 

del 21/8/2019 y Resolución N° 5 del 18/10/2019). Notifíquese.Texto Firma-

do digitalmente por: BRACAMONTE Nestor Alexis - PROSECRETARIO/A 

LETRADO -  MERCADO Emma Del Valle - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 320205770407 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 502262942022 , por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON CUATRO ($ 133.956,04) por 

los períodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-

2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 591538 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00167/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso de 

Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifica-

torias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 11287318, en 

los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE PICOLA SILVIA CRISTINA - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos 



18BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIV - Nº 71
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 11 DE ABRIL DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que 

la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifi-

cación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domi-

cilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y fun-

ciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PICOLA SILVIA CRISTINA 27-13393454-0, que en 

el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - CARLOS 

PAZ de la ciudad de CARLOS PAZ, sito en José Hernández N° 90 locales 11 

y 12— Edificio Lake Towers– SECRETARIA PANDOLFINI Mariela Noelia - 

PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: Villa 

Carlos Paz, 22 de agosto de 2024. Téngase presente lo manifestado respecto 

a la notificación a la parte demandada.  A lo demás: estése al procedimien-

to dispuesto en el art. 10 (6) de la ley 9024 y modif.Texto Firmado digital-

mente por: PANDOLFINI Mariela Noelia - PROSECRETARIO/A LETRADO 

- CARLOS PAZ, 27/12/2022. Por cumplimentado. Proveyendo al escrito inicial: 

téngase al compareciente por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido.- Admítase la petición inicial de EJE-

CUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, la que tra-

mitará en cuento por derecho corresponde conforme prescribe la Ley 9024 

(-arts. 10-5, 10-6, art. 7 y concord.), y sus modificatorias.- Téngase presente la 

condición tributaria manifestada. Notifíquese.-Texto Firmado digitalmente por: 

PANDOLFINI Mariela Noelia PROSECRETARIO/A LETRADO .- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 230424705883 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502243672022 

, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA 

Y NUEVE CON TREINTA Y UN ($ 133.149,31) por los períodos: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2018/81-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019 

/8-2019/81-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/ 2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/81-

2021/9 -, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591539 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00168/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11366088, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ CARLOS BLAS - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ CARLOS BLAS  20-06425580-1, 

que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL- SAN FRANCISCO 

de la ciudad de SAN FRANCISCO, sito en Dante Agodino 52– SECRE-

TARIA SOSA María Fernanda - |PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha 

dictado la siguiente resolución: SAN FRANCISCO, 13/08/2024. Agréguese 

la cédula sin diligenciar acompañada. A lo demás: téngase presente y en 

cuanto por derecho corresponda. Sin perjuicio de ello: en salvaguarda del 

derecho de defensa en juicio, atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, cítese asimismo a la demandada a comparecer a estar a derecho 

por el término de veinte días, mediante edictos a publicarse en el Boletín 

Oficial en los términos el art. 4 Ley 9024 y 165 CPCC.—Texto Firmado 

digitalmente por: SOSA María Fernanda - PROSECRETARIO/A LETRADO 

SAN FRANCISCO, 01/02/2024.— Por presentada/o, por parte y domicilia-

da/o.— Admítase.— Procédase de conformidad a lo ordenado por el art. 2 

de la ley 9024.—  Hágase saber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).—Tex-

to Firmado digitalmente por: DAMIA Maria Silvina - PROSECRETARIO/A 

LETRADO .- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230422893526 - 230422893551 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502257782022 , por la suma de DOSCIEN-

TOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO CON SESEN-

TA Y CUATRO ($ 292.421,64) por los períodos: Objeto: 230422893526 
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- Periodos: 2017/10-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-

2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-

2019/9-2020/1-2020/10-2020/112020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 

- del impuesto INMOBILIARIOObjeto: 230422893551 - Periodos :2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del 

impuesto INMOBILIARIO-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591540 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00169/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11245777, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ ORECCHIA, CRISTINA TERESA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando in-

fructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  

RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS 

DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente ORECCHIA, CRISTINA TE-

RESA 27-03554013-5, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG 2A NOM - RIO TERCERO de la ciudad de RIO TERCERO, sito 

en Av. Peñalosa 1379– SECRETARIA BARO Anabel Violeta - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: RIO TERCERO, 

23/09/2022. Por presentada, por parte en el carácter invocado (art. 10 (4) 

y art. 10 (10) ley 9024, y art. 197 y 198 RN DGR N° 1/2017) y con domicilio 

constituido 10 (3) ley 9024. Agréguese. Por denunciada la condición tribu-

taria. Admítase la petición interpuesta por la Dirección General de Rentas 

en los términos del art. 10 (3) ley 9024 y modf., arts. 197 y ss RN DGR N° 

1/2017. Procédase de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 (5) y cc ley cit. 

y art. 199 y cc RN DGR N° 1/2017.Texto Firmado digitalmente por:OLIVIERI 

Alejandro RubénPROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 120211662714 - 120211662684- 120211662676-120211662706- 

120211662692 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502260552022 , por la 

suma de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NO-

VENTA Y CINCO CON UN ($ 178.495,01) por los períodos: Objeto: 

120211662714 - Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-

2018/20-2018/30-2018/40-2018/81-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019 /8-2019/81-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3 

-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBI-

LIARIO  Objeto: 120211662684 - Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/ 

9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-

2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2 021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto 

INMOBILIARIO  Objeto: 120211662676 - Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/ 

9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2 021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO  

Objeto: 120211662706 - Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2018/81-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019 /8-2019/81-

2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-

2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-

2021/3 -2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto 

INMOBILIARIO  Objeto: 120211662692 - Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/ 

9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2 021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBILIA-

RIO-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 
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OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591541 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00170/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9625348, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ ULTRACONGELADOS CORDOBA SAS - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA  EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO 

dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, re-

sultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA RE-

QURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente ULTRA-

CONGELADOS CORDOBA SAS - 30-71604421-8, que en el/la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MAS-

CHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

31 de julio de 2024. Por adjunta constancia. Téngase presente lo manifes-

tado y en su mérito publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 

4 ley 9024 y modificatorias).  Asimismo, amplíese el plazo de comparendo 

a 20 días. Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: “Córdoba, 29 de julio de 

2022. Agréguese reliquidación de deuda acompañada. Téngase presente 

lo manifestado y la readecuación del monto demandado. Atento  el estado 

procesal de las actuaciones cumpliméntese con el traslado  dispuesto en el 

proveído de fecha 11/11/2020 en los términos del artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024, modificada por la Ley N° 10.117.  Hágase saber, que a los fines de 

la prosecución de la ejecución, deberá acreditarse notificación del traslado 

corrido en sede administrativa y acompañarse la certificación requerida en 

la citada norma. Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria Enrique-

ta - PROSECRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: “Córdoba, 11 de 

noviembre de 2020.- Atento documentos adjuntos a la petición electrónica 

formulada: por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9.024 y sus modificatorias. A la medida 

cautelar solicitada por el funcionario responsable  de la tramitación de la 

presente ejecución fiscal administrativa y bajo responsabilidad de la institu-

ción actora: trábese embargo general sobre fondos y valores depositados 

en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular el 

demandado ULTRACONGELADOS CORDOBA SAS: CUIT: 30716044218, 

hasta cubrir la suma de  PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 

($ 244.292,33) a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República Argen-

tina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar 

que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las 

cuentas bancarias que la ejecutada tenga abierta en el sistema financiero, 

deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe 

del embargo, cesen sus efectos. Procédase a la apertura de cuenta judicial 

a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cau-

telar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del 

presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autori-

dad administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. 

de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a 

la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los 

importes que resulten embargados.- Seguidamente procedió a la apertura 

de la cuenta judicial N°  922 /  9850200 CBU:  0200922751000009850206 

según consulta efectuada al S.A.C.- Conste. Texto Firmado digitalmente 

por: BARRAZA Maria Soledad - PROSECRETARIO/A LETRADO - Y SMA-

NIA Claudia María - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 284164971 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202750172020 , 

por la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DIECI-

SIETE CON DIECIOCHO ($ 187.917,18) por los períodos: 2020/1-2020/2-

2020/3-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591542 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00171/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10935186, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ TRES MOLINOS S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 
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FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando in-

fructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  

RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS 

DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente TRES MOLINOS S.A. - 30-

63077386-1, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL- SAN 

FRANCISCO de la ciudad de SAN FRANCISCO, sito en Dante Agodino 

52– SECRETARIA SOSA María Fernanda - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO, se ha dictado la siguiente resolución: SAN FRANCISCO, 31/07/2024. 

Agréguese el informe acompañado.— A lo solicitado:  Atento lo dispuesto 

por el artículo 152 del CPCC, publíquense edictos citatorios durante un 

(1) día en el Boletín Oficial de la Provincia en los términos del artículo 

165 del mismo cuerpo legal y artículo 4 de la ley 9024.— Texto Firmado 

digitalmente por: SOSA María Fernanda - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO” OTRO DECRETO: “SAN FRANCISCO, 26/05/2022.- Por presentado 

, por parte y domiciliado .- Admìtase.- Procèdase de conformidad a lo dis-

puesto por el art. 10(5) de la ley 9024 y modificatorias.-III)   A mérito de 

lo solicitado en las presentes actuaciones, y bajo la responsabilidad de 

la institución actora y del agente/procurador fiscal interviniente en la ex-

tensión que corresponda (arts. 171 3° párrafo, 176 CTP to dec 290/2021), 

trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que la parte demandada re-

sulte titular, hasta cubrir el monto correspondiente a capital e intereses del 

título acompañado sin aditamento alguno, conforme lo autorizado en el art. 

171 1° párrafo CTP antes cit. que excluye honorarios y costas, a cuyo fin 

ofíciese al Banco Central de la República Argentina mediante la vía digital 

como se expresa, expedido por el requirente en los términos del art. 173 

ley cit., y cuyo contenido deberá asegurar las condiciones ordenadas en el 

presente. En tal sentido, hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hága-

se saber que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley N° 20.744, modificado por la Ley 

Nº 27.320. Asimismo, que en el plazo de 15 días de trabadas las medidas 

deben informar al Juzgado en que se encuentra radicado el juicio sobre los 

fondos y valores que resulten embargados (art. 171 último párrafo CTP); y 

que se considerará que la medida está trabada cuando efectivamente és-

tas – cuentas bancarias- existan y resulten afectadas por la medida, inde-

pendientemente de que posean fondos depositados a la fecha del embargo 

(art. 175 último párrafo CTP). Procédase a la apertura de cuenta judicial a 

la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Los datos de la 

misma se encuentran disponible para su consulta de acuerdo al servicio 

de extranet para abogados y auxiliares del poder judicial. Efectivizada la 

medida cautelar ordenada en el presente, deberá proceder a la inmediata 

cancelación de otras cautelares respecto del demandado en el caso de 

haberse efectivizado alguna en uso de las facultades conferidas por la ley a 

los Agentes/Procuradores Fiscales, debiendo acreditar dicha circunstancia 

en el proceso (artículo 176, concordantes y correlativos del CTP y artículos 

1764, 1765 y 1766 del CCCN).-V) Atento lo ordenado por el art. 27 Ley 

9459, acredítese la situación personal frente al IVA de la letrada patroci-

nante interviniente en autos  y se proveerá lo que por derecho corresponda. 

A lo demás, oportunamente .Notifíquese.-Texto Firmado digitalmente por: 

CASTELLANI Gabriela Noemi - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; FASANO 

Andrea Mariel - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

300218808127 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501398882022 , por la suma 

de TRESCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS TRECE CON OCHENTA 

($ 313.613,80) por los períodos: 2020/10-2020/11-2020/12-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modi-

ficatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EM-

PPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area 

requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591543 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00172/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12982753, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE SILVA DULIO ADOLFO - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO 

dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 
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aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resul-

tando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más 

trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamen-

te en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio 

emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Cór-

doba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en 

el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera in-

cierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del 

Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 

999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  

DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE SILVA DULIO ADOLFO 

- 20-03079945-4, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 1A NOM - CARLOS PAZ de la ciudad de CARLOS PAZ, sito en 

José Hernández N° 90 locales 11 y 12— Edificio Lake Towers– SECRETA-

RIA PANDOLFINI Mariela Noelia - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha 

dictado la siguiente resolución: Villa Carlos Paz, 01 de agosto de 2024. Por 

cumplimentado. En su mérito: téngase al compareciente por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase la petición inicial de EJECUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON 

CONTROL JUDICIAL, la que tramitará en cuanto por derecho corresponde 

conforme prescribe la Ley 9024 (-arts. 10-5, 10-6, art. 7 y concord.), y sus 

modificatorias. Téngase presente la condición tributaria manifestada. A la 

medida cautelar solicitada al punto III: oportunamente. Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: PANDOLFINI Mariela Noelia - PROSECRETA-

RIO/A LETRADOARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230431531122 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 501205992024 , por la suma de QUINIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO MIL DOSCIENTOS UNO CON DIECIOCHO ($ 594.201,18) 

por los períodos: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-

2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admi-

sibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EM-

PPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area 

requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 591544 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00173/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12982752, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE PEIRETTI HERMELINDA ANA - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PEIRETTI HERMELINDA ANA - 27-07145196-3, 

que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL- SAN FRANCISCO 

de la ciudad de SAN FRANCISCO, sito en Dante Agodino 52– SECRETA-

RIA SOSA María Fernanda - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dicta-

do la siguiente resolución: SAN FRANCISCO, 13/06/2024. Por presentado, 

por parte y domiciliado.—  Admítase.—  Agréguese la documental acompa-

ñada.—  Procédase de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (5) de 

la ley 9024 modificada por ley 9268 y 9576.—  Téngase presente la reserva 

efectuada.— Previamente acredítese la condición personal de la letrada 

frente al IVA que manifiesta y se proveerá.— Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, amplíese la citación y emplazamiento a comparecer 

a estar a derecho al término de veinte días.—  Notifíquese de conformidad 

al art. 4 de la ley 9024 y por edictos.—  Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamen-

tario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).—  Texto Firmado digitalmente por: 

SOSA María Fernanda - PROSECRETARIO/A LETRADO; VIRAMONTE 

Carlos Ignacio - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 300110977950 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501223442024 , por 

la suma de TRESCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

Y UNO CON CINCO  ($ 313.471,05) por los períodos: 2021/12-2022/12-
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2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-

2023/7-2023/8-2023/9-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591545 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00174/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10701491, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE LAROVERE JUAN ORESTE - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA 

JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE LAROVERE JUAN ORESTE - 20-

02906885-3, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 11/02/2022. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024, 

debiendo cumplimentar la citación de comparendo y de remate al domicilio 

fiscal, y asimismo por edictos a publicarse en el B.O., ampliándose el tér-

mino de comparendo, el que será de veinte (20) días. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto Firmado digitalmente 

por: ROTEDA Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO / OTRO DECRE-

TO: CORDOBA, 14/02/2024. Agréguese.- Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110100256231; 330402223952 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500018282022 , por la suma de DOSCIENTOS NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO CON OCHENTA Y CINCO ($ 209.418,85) 

por los períodos: 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 (110100256231); 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6 (330402223952), para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 591546 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00175/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10931075, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SERRAVALLE, PEDRO JUAN - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 
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practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SERRAVALLE PEDRO JUAN - 20-02957951-3, que en el/la OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 3A NOM - RIO CUARTO de la ciudad 

de RIO CUARTO, sito en Balcarse esq corrientes planta baja– SECRETA-

RIA MANSILLA Paola Veronica - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha 

dictado la siguiente resolución: Río Cuarto, 20/08/24. Agréguese. Considé-

rese extendido el título base de la acción en contra de Sucesión indivisa 

de Serravalle, Pedro Juan. Rectifíquese la carátula y tómese razón. Atento 

el certificado actuarial que antecede: cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de Serravalle, Pedro Juan en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 de 

la ley 9024, sin perjuicio de la citación al domicilio denunciado. Notifíquese.- 

Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Selene Carolina Ivana - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA; MANSILLA Paola Veronica - PROSECRETARIO/A 

LETRADO” otro decreto: “Río Cuarto, 13/06/22.-Agréguese la documental 

acompañada. Téngase al compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con domicilio constituido. Admítase la petición en los 

términos de lo dispuesto por el art. 10 (5) de la Ley 9024, debiendo obrar 

el procurador conforme a dicho dispositivo legal. Por manifestada la con-

dición ante la AFIP del letrado compareciente. Atento lo peticionado y bajo 

la responsabilidad de la actora, trábese embargo general sobre fondos y 

valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de 

ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros que 

el demandado resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada en autos, con 

más el 30% para intereses y costas, a cuyo fin ofíciese al Banco Central de 

la República Argentina. Para el caso que la cuenta caja de ahorro sea del 

tipo “cuenta sueldo”, deberá abstenerse de tomar razón de la medida (conf. 

art. 147 LCT, 3º párrafo, reformado por Ley 27.320). Del mismo modo, de-

berá de abstenerse de tomar razón de la medida sobre fondos que resulten 

inembargables, haciendo énfasis en las “pensiones por discapacidad”, en 

atención a la especial vulnerabilidad de los sujetos involucrados . Hágase 

saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida 

cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas ban-

carias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá 

arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del 

embargo, cesen sus efectos, debiéndose transcribir lo precedentemente 

dispuesto en el oficio a librarse. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta 

o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en el tér-

mino de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a 

la manda judicial y los importes que resulten embargados. A tales fines, 

procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuen-

ta y a la orden de este Tribunal. Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ 

Selene Carolina Ivana - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; MANSILLA Paola 

Veronica - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

240612276961; 240601088542; 240615695336 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 501513852022 , por la suma de CIENTO CUARENTA MIL SETECIEN-

TOS CUARENTA Y SEIS CON NOVENTA Y TRES  ($ 140.746,93) por los 

períodos: (240612276961) 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9; (240601088542) 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9; (240615695336) 2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modi-

ficatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EM-

PPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area 

requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591547 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00176/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12132501, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE BORETTO AIDA FELISA - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de 

la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notifi-

cación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 
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DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BORETTO 

AIDA FELISA - 27-07336225-9, que en el/la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 31 de julio de 2023. Atento 

a los documentos adjuntos a la petición: Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y 

sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria Enri-

queta - PROSECRETARIO/A LETRADO / OTRO DECRETO: CORDOBA, 

13/08/2024. Por adjunta cedula de notificación que menciona.- Texto Fir-

mado digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100290782; 110123668898 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503839042023 , por la suma de SEIS-

CIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 

CON NOVENTA Y UN ($ 696.362,91) por los períodos: (110100290782) 

2019/11-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-

2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9 (110123668898) 

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-

2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-

2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591548 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00177/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12129102, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ VOS SRL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRA-

TIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente VOS SRL - 33-70848330-9, que en el/

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 28/07/2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que 

los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este 

Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligen-

ciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía 

Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente 

informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en 

autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s 

afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados.- 

Seguidamente se procedió a la apertura de  una cuenta judicial para estos 

autos. Conste.- Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO; CARENA Eduardo José - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA / OTRO DECRETO: CORDOBA, 13/08/2024. Agréguese.Tex-

to Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena - PROSECRETARIO/A 
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LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110104114661; 110104712428; 

110104114679; 110107082000; 130119465843; 130119466203 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 503823432023 , por la suma de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE CON OCHENTA 

Y OCHO ($ 385.919,88) por los períodos: (110104114661) 2022/10-2022/11-

2022/9; (110104712428) 2022/10-2022/11-2022/9; (110104114679) 2022/10-

2022/11-2022/9; (110107082000) 2022/10-2022/11-2022/9; (130119465843) 

2022/10-2022/11-2022/9; (130119466203) 2022/10-2022/11-2022/9-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591549 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00178/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 11500678, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ RAMON DARIO, ABILA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando in-

fructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  

RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS 

DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente ABILA RAMON DARIO 

- 20-34839729-0, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 14/12/2022. Por presentado, por parte, 

con el domicilio procesal constituido y en el carácter invocado. Admítase la 

presente petición en los términos del art. 10 (3) de la Ley n° 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Regla-

mentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Bajo la respon-

sabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y 

valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de 

ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de 

los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, com-

prensiva exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha 

de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el 

CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, so-

bre la base de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase 

saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida 

cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas ban-

carias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá 

arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del 

embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria 

que para el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán exclui-

das de la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas deposita-

das en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 

de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la aper-

tura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que 

los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tri-

bunal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados. Sin perjuicio de 

ello aclare domicilio tributario del demandado.- Seguidamente se procedió 

a la apertura de  una cuenta judicial para estos autos. Conste.- Texto Fir-

mado digitalmente por: PERASSO Sandra Daniela - PROSECRETARIO/A 

LETRADO; VIÑAS Julio Jose - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA / OTRO DE-

CRETO: CORDOBA, 16/02/2024. Agréguese. Téngase presente el nuevo 

domicilio denunciado del demandado.- Texto Firmado digitalmente por: FE-

RREYRA DILLON Felipe - PROSECRETARIO/A LETRADO .- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: AC277JO , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60003149252022 

, por la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

OCHO CON NOVENTA Y SEIS ($ 125.588,96) por los períodos: 2021/11-

2022/1-2022/2-2022/3-2022/4-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 
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Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591550 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00179/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7863253, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ABUGAUCH RA-

CHID - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando in-

fructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  

RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIEN-

TOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente ABUGAUCH RAUL 

EDUARDO - 20-20649353-5, que en el/la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 21/08/2024.  Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de lo manifestado por la Dra. COLOMBERO, Ana-

bel Lorena (Mat. 1-33055) en relación al domicilio del co-demandado ABU-

GAUCH RAUL EDUARDO CUIT 20-20649353-5, dispóngase la publicación 

de edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024, y Art. 152 y 165 

del CPCC). Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe 

- PROSECRETARIO/A LETRADO” otro decreto: “CORDOBA, 05/12/2022. 

Téngase presente lo manifestado respecto de la legitimación pasiva.  Por 

desistida la demanda en contra del demandado originario. Por ampliada 

en contra de los nombrados. Por integrada la Litis en contra de los men-

cionados en representación de la sucesión. Por reanudadas las presentes 

actuaciones. En su mérito, por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Seguidamente, 

se recaratularon los presentes obrados; conste. Texto Firmado digitalmente 

por: FERREYRA DILLON Felipe - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 140109086386; 140109086360; 140109086751; 

140109086491; 140109086327; 140109086432; 140109086602; 

140109086301; 140109086785; 140109086688; 140109086424; 

140109086513; 140109086700; 140109086629; 140109086572; 

140109086289; 140109086726; 140109086408; 140109086670; 

140109086742; 140109086611; 140109086815 140109086459; 

140109086246; 140109086645; 140109086769 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500795632018 , por la suma de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL SEIS-

CIENTOS OCHENTA Y SEIS CON TREINTA Y OCHO  ($ 179.686,38) por 

los períodos: 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40 (140109086246); 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (140109086289); 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40 (140109086301); 2014/10-20-30-40-50; 2015/1-2-3-4-5-6-7-8-9-

10-50; 2016/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-50; 2017/10-20-30-40 (140109086327); 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 (140109086360); 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (140109086386); 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 (140109086408); 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (140109086424); 

2013/50-81; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40 (140109086432); 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-

20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (140109086459); 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 (140109086491); 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (140109086513); 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 (140109086572); 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (140109086602); 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 (140109086611); 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (140109086629); 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 (140109086645); 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (140109086670); 

2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40 (140109086688); 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (140109086700); 2014/10-

20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-

30-40 (140109086726); 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 (140109086742); 2014/10-20-

30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40 

(140109086751); 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40 (140109086769)-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispues-

to por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 
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PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591551 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00180/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6113291, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ MUÑOZ, ILDA VICTORIA Y OTROS - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA  no se han po-

dido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESIÓN INDIVISA DE STIMOLO JOSÉ - 20-06481142-9, que en el/

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 21/08/2024. Agréguese. Téngase presente lo manifestado. En 

su mérito y atento a las constancias de autos, respecto del co-demandado 

SUCESIÓN INDIVISA DE STIMOLO JOSÉ publíquense edictos citatorios 

en el Boletín Oficial por un día (art. 4 ley 9024 y arts. 152 y 165 del CPCC). 

Asimismo y atento a las constancias de autos, previamente, acredite notifi-

cación al domicilio electrónico de la cuenta de usuario (CIDI) – Ciudadano 

Digital del co-demandado RUBEN EDUARDO SIRENA D.N.I 14.536.586 

en caso de corresponder, conforme lo dispuesto por el art. 4 parr. 2° de 

la Ley 9024. Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON Feli-

pe - PROSECRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: CÓRDOBA, 

05/10/2022.-  Agréguese extensión de título. Téngase presente lo manifes-

tado respecto de la legitimación pasiva. Por integrada la Litis en contra 

de los mencionados en representación de la sucesión y por desistida en 

contra de la Sucesión Indivisa de Sirena Nicolás Benedicto. Seguidamente 

se procede a recaratular las presentes actuaciones; conste. Texto Firma-

do digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena - PROSECRETARIO/A 

LETRADO” OTRO DECRETO: “Córdoba, primero (1) de abril de 2016. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evange-

lina Lorena - PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110122201309 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502465002015 , por la suma 

de OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON VEINTINUEVE ($ 

8.599,29) por los períodos: 2012/10; 2012/20; 2012/30; 2012/40; 2012/50; 

2013/10; 2013/20; 2013/30; 2013/40; 2013/50.-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispues-

to por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591552 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00181/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9101271, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE RIVAROLA FELIPE EDMUNDO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de las constancias in-

corporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por 

el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 
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atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE RIVAROLA 

FELIPE EDMUNDO; CUIT 20-02768200-7, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 05/07/2023. Agréguese. 

Téngase presente lo informado. Atento al certificado de incomparecencia 

expedido por la autoridad administrativa y bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(arts. 7 y 10 (6) de la Ley 9024). De la liquidación presentada, vista a la 

contraria (art. 564 CPCC y art. 7 Ley 9024). Notifíquese. Texto Firmado digi-

talmente por: FERREYRA DILLON Felipe - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103303559 , LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 500326962020 , por la suma de DOSCIENTOS TREINTA 

Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA ($ 236.470,00) por los perío-

dos: 2015/10-2015/20-2015/302015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/202017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/7-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591553 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00182/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 10701539, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE VALDEZ JULIO NOEL Y OTROS - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

Nery Natalia VALDEZ - 27-28486120-0, que en el/la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - V.MARIA de la ciudad de VILLA MARIA, sito en 

General Paz 331– SECRETARIA TENEDINI Paola Lilia - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado la siguiente resolución: VILLA 

MARIA, 01/12/2023. Agréguense extensión de título que se acompañan.-  

Téngase  por ampliada la presente en contra de la Sra. Vanina Dinora VAL-

DEZ DNI 36.796.011 con domicilio en CANOVA 271 SAN MARTIN, VILLA 

MARIA, PROVINCIA DE CORDOBA; la Sra. Miriam Soledad VALDEZ DNI 

28.486.220 con domicilio en 9 DE JULIO 885, LAS VARILLAS, PROVIN-

CIA DE CORDOBA; la Sra. Rocío del Valle VALDEZ DNI 39.325.276 con 

domicilio en JUAN M DE PUEYRREDON 460, UCACHA, PROVINCIA DE 

CORDOBA; la Sra. Silvina Celeste VALDEZ DNI 31.672.146 con domicilio 

en RECONQUISTA 189, LAS VARILLAS, PROVINCIA DE CORDOBA; el 

Sr. Cristian Noel VALDEZ DNI 30.492.654 con domicilio en FLORENTINO 

AMEGHINO 478, POZO DEL MOLLE, PROVINCIA DE CORDOBA; a la 

Sra. Nery Natalia VALDEZ DNI 28.486.120 con domicilio en FORTUNATO 

GAMBINI 444, SAN ANTONIO, PROVINCIA DE CORDOBA. Recaratúlen-

se los presentes autos y tómese razón en el SAC.- Proveyendo la demanda 

de fecha 01/02/2022: Por interpuesta demanda de ejecución fiscal  la que 

tramitará de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Admítase. Estése a lo dispuesto por los Arts. 2, 4, 7 correlativos y concor-

dantes de la normativa invocada (Ley 9024).-Texto Firmado digitalmente 

por: TENEDINI Paola Lilia - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

/ OTRO DECRETO: VILLA MARIA, 12/09/2024. Proveyendo a los escritos 

que anteceden: Agréguense cédulas de notificación diligenciadas a los co-

demandados Vanina Dinora VALDEZ, Rocío del Valle VALDEZ y Cristian 

Noel VALDEZ; y cédula de notificación sin diligenciar y consulta del Regis-

tro Electoral de la codemandada Nery Natalia VALDEZ. Téngase presente 

lo manifestado, en consecuencia, conforme lo solicitado, constancias de 

autos, y lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese a la demandada VALDEZ, NERY NATALIA, DNI: 28.486.120, para 

que en el término de VEINTE días comparezca a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía, y cítesela de remate –en el 

mismo edicto- para que en TRES días más oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución. NOTIFIQUE-

SE.- Texto Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo Enrique - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA; FINO Mario Andres - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 160118284850 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500006552022 , por la suma de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL QUI-

NIENTOS SESENTA Y TRES CON CUARENTA Y CUATRO ($ 179.563,44) 

por los períodos: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-
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2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 591554 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00183/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12128909, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SALADINO, NORMA BEATRIZ - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 

550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resul-

tando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQU-

RIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SALADI-

NO, NORMA BEATRIZ - 23-05100815-4, que en el/la OFICINA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG.1A NOM - COSQUIN de la ciudad de COSQUIN, sito 

en Catamarca 167– SECRETARIA JOHANSEN Guillermo Carlos, se ha 

dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 25/07/2023. Agréguese. Prove-

yendo a la demanda: Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Téngase presente la 

condición tributaria manifestada. A la medida cautelar solicitada y atento lo 

dispuesto en el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre AFIP y 

Ministerio de Finanzas con fecha 04/07/2017, la Comunicación “A” 6281 emi-

tida por el BCRA y suscripta con la AFIP y artículo 146 de la Ley 6006 y 

modificatorias, bajo la responsabilidad de la institución actora, trábese em-

bargo general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, 

cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos 

y/o activos financieros de la parte demandada, de los que resulte titular, 

hasta cubrir la suma reclamada en marras, la que es comprensiva única-

mente del tributo adeudado y sus intereses, conforme lo dispuesto en el art. 

146, Ley 6006 (T.O. 400/15 y modificatorias). A cuyo fin, líbrese oficio al 

Banco Central de la República Argentina.  Hágase saber a la entidad ban-

caria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta 

afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecu-

tado tenga abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas 

necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus 

efectos. Hágase saber a la entidad bancaria que en el supuesto de tratarse 

de una cuenta “sueldo”, deberá procederse de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modificado por el art. 168 del Decre-

to 27/2018 (B.O. 11/01/18). Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la 

autoridad administrativa que resulte competente informe en el término de 

24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspon-

dientes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda 

judicial y los importes que resulten embargados. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal conforme lo dispuesto en el punto 3.3. de la Comunicación “A” 6281.. La 

medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con 

transcripción del presente proveído.  Texto Firmado digitalmente por: JO-

HANSEN Guillermo Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO; MACHADO 

Carlos Fernando - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA/ OTRO DECRETO: COS-

QUIN, 20/08/2024. Agréguese. Téngase presente lo manifestado. Atento lo 

expresado por el apoderado de la actora, lo dispuesto por el art. 152 del 

CPCC y bajo la responsabilidad de la entidad actora, publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial por el término de ley, debiendo agregar en el 

texto del mismo todos los datos identificatorios del inmueble cuya deuda se 

reclama (Art. 4 de la Ley 9024).- Texto Firmado digitalmente por: JOHAN-

SEN Guillermo Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO; MACHADO Car-

los Fernando - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

230331397496*230331398743*230331398794*230331399871*230331399

880*230331399952*230331400187*230331400578*230331400870*23033

1400934*230331401035*230331401060*230331401698*230331401779*2

30331402082*230331402287*230331402465*230331402929*230331403

267*230331403445*230331403968*230331397674*230331398573*23033

1398603*230331398646*230331398662*230331398735*230331399154*2

30331399294*230331399570*230331399651*230331399855*230331399

944*230331400047*230331400098*230331400128*230331400209*23033

1400284*230331400292*230331400390*230331400411*230331400951*2

30331402422*230331402554*230331403241*230331403330*230331403

399*230331403429*230331404000*230331397577*230331397917*23033

1398387*230331398514*230331398581*230331398727*230331398751*2

30331398808*230331399421*230331400071*230331400250*230331400

373*230331400462*230331401027*230331401787*230331401825*23033

1402180*230331402406*230331402481*230331402511*230331402961*2

30331402988*230331403127*230331403135*230331403259*230331403
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356*230331403917*230331397666*230331397836*230331397895*23033

1398638*230331398786*230331399553*230331399561*230331399669*2

30331400012*230331400080*230331400152*230331400161*2303314002

17*230331400268*230331400276*230331400381*230331400519*230331

400594*230331401043*230331401761*230331401817*230331403194*23

0331403275*230331403470*230331403721*230331397569*2303313983

79*230331398506*230331398620*230331398654*230331399481*230331

399545*230331399677*230331399910*230331400021*230331400063*23

0331400446*230331400900*230331401001*230331401019*23033140210

4*230331402112*230331402155*230331402295*230331402414*2303314

02970*230331403143*230331399286*230331399316*230331399456*230

331399898*230331400039*230331400101*230331400179*230331400837

*230331400926*230331401078*230331401116*230331401256*230331401

299*230331401876*230331401884*230331401892*230331402074*23033

1402449*230331402457*230331403453*230331403461*230331403992*2

30331398352*230331398476*230331398590*230331398760*230331398

778*230331399162*230331399219*230331399430*230331399529*23033

1399642*230331399928*230331399936*230331400195*230331400225*2

30331400691*230331400829*230331401086*230331402091*230331402

210*230331402431*230331402473*230331402520*230331402562*23033

1402953*230331403232*230331403984*230331397933*230331398395*2

30331398484*230331398611*230331398867*230331399308*230331399

332*230331399448*230331399588*230331399863*230331400110*23033

1400403*230331400420*230331400438*230331400551*230331401108*2

30331401213*230331401221*230331401744*230331401833*23033140184

1*230331401850*230331402163*230331402171*230331402228*2303314

02384*230331402490*230331402546*230331403089*230331403704 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 503850872023 , por la suma de CUATROCIEN-

TOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CATORCE CON SETEN-

TA Y TRES ($ 445.814,73) por los períodos: 230331397496: 

2022/10-11-9*230331398743: 2022/10-11-9*230331398794: 2022/10-11-

9*230331399871: 2022/10-11-9*230331399880: 2022/10-11-

9*230331399952: 2022/10-11-9*230331400187: 2022/10-11-

9*230331400578: 2022/10-11-9*230331400870: 

2022/10-11-9*230331400934: 2022/10-11-9*230331401035: 2022/10-11-

9*230331401060: 2022/10-11-9*230331401698: 2022/10-11-

9*230331401779: 2022/10-11-9*230331402082: 2022/10-11-

9*230331402287: 2022/10-11-9*230331402465: 

2022/10-11-9*230331402929: 2022/10-11-9*230331403267: 2022/10-11-

9*230331403445: 2022/10-11-9*230331403968: 2022/10-11-

9*230331397674: 2022/10-11-9*230331398573: 2022/10-11-

9*230331398603: 2022/10-11-9*230331398646: 

2022/10-11-9*230331398662: 2022/10-11-9*230331398735: 2022/10-11-

9*230331399154: 2022/10-11-9*230331399294: 2022/10-11-

9*230331399570: 2022/10-11-9*230331399651: 2022/10-11-

9*230331399855: 2022/10-11-9*230331399944: 

2022/10-11-9*230331400047: 2022/10-11-9*230331400098: 2022/10-11-

9*230331400128: 2022/10-11-9*230331400209: 2022/10-11-

9*230331400284: 2022/10-11-9*230331400292: 2022/10-11-

9*230331400390: 2022/10-11-9*230331400411: 

2022/10-11-9*230331400951: 2022/10-11-9*230331402422: 2022/10-11-

9*230331402554: 2022/10-11-9*230331403241: 2022/10-11-

9*230331403330: 2022/10-11-9*230331403399: 2022/10-11-

9*230331403429: 2022/10-11-9*230331404000: 

2022/10-11-9*230331397577: 2022/10-11-9*230331397917: 2022/10-11-

9*230331398387: 2022/10-11-9*230331398514: 2022/10-11-

9*230331398581: 2022/10-11-9*230331398727: 2022/10-11-

9*230331398751: 2022/10-11-9*230331398808: 

2022/10-11-9*230331399421: 2022/10-11-9*230331400071: 2022/10-11-

9*230331400250: 2022/10-11-9*230331400373: 2022/10-11-

9*230331400462: 2022/10-11-9*230331401027: 2022/10-11-

9*230331401787: 2022/10-11-9*230331401825: 

2022/10-11-9*230331402180: 2022/10-11-9*230331402406: 2022/10-11-

9*230331402481: 2022/10-11-9*230331402511: 2022/10-11-

9*230331402961: 2022/10-11-9*230331402988: 2022/10-11-

9*230331403127: 2022/10-11-9*230331403135: 

2018/10-20-30-40;2019/1-10-11-12-2-3-4-5-6-7-8-9; 2020/1-10-11-12-2-3-4-

5-6-7-8-9; 2021/1-10-11-12-2-3-4-5-6-7-8-9; 2022/1-10-11-2-3-4-5-6-7-8-

9*230331403259: 2022/10-11-9*230331403356: 2022/10-11-

9*230331403917: 2022/10-11-9*230331397666: 

2022/10-11-9*230331397836: 2022/10-11-9*230331397895: 2022/10-11-

9*230331398638: 2022/10-11-9*230331398786: 2022/10-11-

9*230331399553: 2022/10-11-9*230331399561: 2022/10-11-

9*230331399669: 2022/10-11-9*230331400012: 

2022/10-11-9*230331400080: 2022/10-11-9*230331400152: 2022/10-11-

9*230331400161: 2022/10-11-9*230331400217: 2022/10-11-

9*230331400268: 2022/10-11-9*230331400276: 2022/10-11-

9*230331400381: 2022/10-11-9*230331400519: 

2022/10-11-9*230331400594: 2022/10-11-9*230331401043: 2022/10-11-

9*230331401761: 2022/10-11-9*230331401817: 2022/10-11-

9*230331403194: 2022/10-11-9*230331403275: 2022/10-11-

9*230331403470: 2022/10-11-9*230331403721: 

2022/10-11-9*230331397569: 2022/10-11-9*230331398379: 2022/10-11-

9*230331398506: 2022/10-11-9*230331398620: 2022/10-11-

9*230331398654: 2022/10-11-9*230331399481: 2022/10-11-

9*230331399545: 2022/10-11-9*230331399677: 

2022/10-11-9*230331399910: 2022/10-11-9*230331400021: 2022/10-11-

9*230331400063: 2022/10-11-9*230331400446: 2022/10-11-

9*230331400900: 2022/10-11-9*230331401001: 2022/10-11-

9*230331401019: 2022/10-11-9*230331402104: 

2022/10-11-9*230331402112: 2022/10-11-9*230331402155: 2022/10-11-

9*230331402295: 2022/10-11-9*230331402414: 2022/10-11-

9*230331402970: 2022/10-11-9*230331403143: 2022/10-11-

9*230331399286: 2022/10-11-9*230331399316: 

2022/10-11-9*230331399456: 2022/10-11-9*230331399898: 2022/10-11-

9*230331400039: 2022/10-11-9*230331400101: 2022/10-11-

9*230331400179: 2022/10-11-9*230331400837: 2022/10-11-

9*230331400926: 2022/10-11-9*230331401078: 

2022/10-11-9*230331401116: 2022/10-11-9*230331401256: 2022/10-11-

9*230331401299: 2022/10-11-9*230331401876: 2022/10-11-

9*230331401884: 2022/10-11-9*230331401892: 2022/10-11-

9*230331402074: 2022/10-11-9*230331402449: 

2022/10-11-9*230331402457: 2022/10-11-9*230331403453: 2022/10-11-

9*230331403461: 2022/10-11-9*230331403992: 2022/10-11-

9*230331398352: 2022/10-11-9*230331398476: 2022/10-11-

9*230331398590: 2022/10-11-9*230331398760: 

2022/10-11-9*230331398778: 2022/10-11-9*230331399162: 2022/10-11-

9*230331399219: 2022/10-11-9*230331399430: 2022/10-11-

9*230331399529: 2022/10-11-9*230331399642: 2022/10-11-

9*230331399928: 2022/10-11-9*230331399936: 

2022/10-11-9*230331400195: 2022/10-11-9*230331400225: 2022/10-11-

9*230331400691: 2022/10-11-9*230331400829: 2022/10-11-

9*230331401086: 2022/10-11-9*230331402091: 2022/10-11-

9*230331402210: 2022/10-11-9*230331402431: 

2022/10-11-9*230331402473: 2022/10-11-9*230331402520: 2022/10-11-

9*230331402562: 2022/10-11-9*230331402953: 2022/10-11-
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9*230331403232: 2022/10-11-9*230331403984: 2022/10-11-

9*230331397933: 2022/10-11-9*230331398395: 

2022/10-11-9*230331398484: 2022/10-11-9*230331398611: 2022/10-11-

9*230331398867: 2022/10-11-9*230331399308: 2022/10-11-

9*230331399332: 2022/10-11-9*230331399448: 2022/10-11-

9*230331399588: 2022/10-11-9*230331399863: 

2022/10-11-9*230331400110: 2022/10-11-9*230331400403: 2022/10-11-

9*230331400420: 2022/10-11-9*230331400438: 2022/10-11-

9*230331400551: 2022/10-11-9*230331401108: 2022/10-11-

9*230331401213: 2022/10-11-9*230331401221: 

2022/10-11-9*230331401744: 2022/10-11-9*230331401833: 2022/10-11-

9*230331401841: 2022/10-11-9*230331401850: 2022/10-11-

9*230331402163: 2022/10-11-9*230331402171: 2022/10-11-

9*230331402228: 2022/10-11-9*230331402384: 

2022/10-11-9*230331402490: 2022/10-11-9*230331402546: 2022/10-11-

9*230331403089: 2022/10-11-9*230331403704: 2022/10-11-9-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EM-

PPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area re-

querimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591555 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00184/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12129859, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ CHAUQUE, EUSTAQUIA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta impe-

rioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo pre-

ceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando in-

fructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámi-

te se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio 

emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Cór-

doba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días 

en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CP-

CyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artícu-

lo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQU-

RIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CHAUQUE 

EUSTAQUIA - 27-93573281-1, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 2A - ALTA GRACIA de la ciudad de ALTA GRACIA, 

sito en Av. Sarmiento 282 esquina Franchini– SECRETARIA BOLZETTA 

Maria Margarita - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la si-

guiente resolución: ALTA GRACIA, 01/08/2023. Atentos los documentos 

adjuntos a la petición electrónica formulada: por presentada, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9.024 y sus 

modificatorias. Atento al domicilio de la demandada amplíase el plazo de 

citación de comparendo a diez (10) días. A la medida cautelar solicitada por 

el funcionario responsable  de la tramitación de la presente ejecución fiscal 

administrativa y bajo responsabilidad de la institución actora:  trábese em-

bargo general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, 

cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos 

y/o activos financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir 

la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses 

calculados hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de confor-

midad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de 

la República Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título 

base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los 

fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la 

totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una perso-

na humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 

27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que 

resulten embargados.-Seguidamente se procedió a la apertura de la cuenta 

judicial, según consulta efectuada al S.A.C.- Conste.- Texto Firmado digital-

mente por: BOLZETTA María Margarita - PROSECRETARIO/A LETRADO; 

CALDERON Lorena Beatriz - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA / OTRO DE-

CRETO: ALTA GRACIA, 20/09/2024. Agréguese cédula de notificación, sin 

diligenciar con informe del oficial notificador que consigna que la dirección 

carece de número e informe del Registro Electoral Nacional. Téngase pre-

sente lo informado por el Juzgado Federal, Secretaría Electoral. Atento lo 

solicitado, constancias de autos, a lo manifestado por la actora en cuanto 

haber agotado las vías de determinación de un domicilio fehaciente al que 

notificar, de acuerdo al art. 4 Ley 9024, 152 y 165 del CPCC, bajo respon-

sabilidad de la institución actora téngase por cumplimentado con el art. 152 

del CPCC habiendo declarado bajo juramento que se han realizado sin 

éxito las gestiones tendientes a conocer el domicilio de la persona a quien 

se debe notificar. Cítese y emplácese a la demandada Sra. CHAUQUE 

EUSTAQUIA, documento argentino para extranjero n° 93.573.281, por 
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edictos que se publicarán por un (1) día en el “Boletín Oficial de la Provin-

cia”, para que en el plazo de veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítesela de remate en la misma publicación para que en el plazo 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del comparendo, opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 9024, bajo apercibi-

miento de continuar la ejecución sin más trámite (art. 7, ley 9024). Texto 

Firmado digitalmente por: BOLZETTA Maria Margarita - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310620515824 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 503828482023 , por la suma de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON QUINCE ($ 

451.233,15) por los períodos: 2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2018/81-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/81-2019/9-2020/1-2020/102020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-

2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-

2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591556 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00185/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10701571, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE PACENTI ROSALIA ANTONIA - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE  no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PACENTI ROSALIA ANTONIA06-12-2024 - 27-

05845140-7, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la 

siguiente resolución: CÓRDOBA, 20/08/2024. Agréguese. Téngase presen-

te lo manifestado respecto de la legitimación pasiva.  Notifíquese conjun-

tamente con la citación inicial y con copias (arts. 85 y 175 del CPCC). En 

su mérito, rectifíquese la carátula. Seguidamente, se recaratularon los pre-

sentes obrados; conste. Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL MAS-

CO Efrain - PROSECRETARIO/A LETRADO” otro decreto: “CÓRDOBA, 

10/02/2022. Agréguese. Por presentado/a, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019). Atento a lo solicitado y bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora: trábese  embargo general sobre fondos y valores depositados 

en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones 

a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que el/la deman-

dado/a resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada de $156.039,87 en 

concepto de capital y en lo que se estiman intereses y costas provisorias 

en un 30%, a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina.  

Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que para evitar que la medida 

cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas que 

la ejecutada tenga abiertas en el sistema, deberá arbitrar las medidas ne-

cesarias para que una vez cubierto el importe del embargo cesen sus efec-

tos. Asimismo, hágase saber que quedan excluidas de la medida cautelar 

precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modifi-

cada por la Ley Nº 27.320.  La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte 

competente informe en el plazo de 24 h. de diligenciada la cautelar orde-

nada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es, las cuenta/s 

afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados. Pro-

cédase a la apertura de cuenta judicial. Se procedió a la apertura de la 

cuenta judicial; conste. Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL MAS-

CO Efrain - PROSECRETARIO/A LETRADO; VIÑAS Julio Jose - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 130503483433 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500025462022 , por la suma de CIENTO VEINTE 

MIL TREINTA CON SESENTA Y SIETE ($ 120.030,67) por los períodos: 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-2020/9-2021/1-2021/2-
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2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 591557 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00186/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10922301, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE AGUERO TEODOMIRO DE LA LUZ - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han po-

dido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 

6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mis-

mo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) 

día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 

y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que 

el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQU-

RIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE AGUERO TEODOMIRO DE LA LUZ - 20-03418665-1, que en 

el/la OF. DE EJECUCION FISCAL (JUZG.2A NOM) - COSQUIN de la ciu-

dad de COSQUIN, sito en Catamarca 167– SECRETARIA JOHANSEN Gui-

llermo Carlos, se ha dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 02/02/2024. 

Agréguese cedula de notificación sin diligenciar. Téngase presente lo mani-

festado. Líbrese cédula ley, haciéndose saber al Sr. Oficial Notificador que la 

cédula Ley 22.172 girada en autos, deberá diligenciarse de conformidad al 

art. 141 del CPCC de la Nación y lo dispuesto por acordada N°9/1990 inc.e 

en que se cita “la cédula, bajo apercibimiento de la parte actora, se diligen-

ciará con abstracción de que el requerido viva o no viva en ese domicilio”. 

Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO y MARTOS Francisco Gustavo - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. OTRO DECRETO: COSQUIN, 10/05/2023. Agréguese exten-

sión del título y Oficio al Registro de Juicios Universales de la Ciudad Autó-

noma de Buenos Aires que se acompañan, donde consta la rectificación de 

los actuales demandados. Por precisada la legitimación pasiva. Recaratú-

lense las presentes actuaciones. Déjese constancia en el SAC. Téngase por 

ampliada la demanda incoada en todos y cada uno de sus términos, en 

contra de los SUCESORES del causante AGÜERO TEODOMIRO DE LA 

LUZ a saber: Estela Teresita del Carmen AGÜERO DNI 05.899.290, Abel 

Fernando Pascual AGÜERO DNI 07.595.201,Cristina María Eva AGÜERO 

DNI 10.246.870, Miguel Eduardo Manuel AGÜERO DNI 08.533.673, Gracie-

la Margarita de Jesús AGÜERO DNI 04.613.594, María Luz AGÜERO y 

Beatriz Georgina Elisa AGÜERO DNI 04.273.210. Téngase presente los do-

micilio de los demandados denunciados. Cítese y emplácese a los deman-

dados SUCESORES del causante AGÜERO TEODOMIRO DE LA LUZ para 

que dentro del término de veinte días comparezcan  a estar a derecho, to-

mar participación, a defenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de seguir la ejecución de los presentes . Notifíquese a 

los demandados al domicilio real denunciado y al que surge del certificado 

base de la presente acción . Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN 

Guillermo Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO y MARTOS Francisco 

Gustavo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO: COSQUIN, 

28/04/2022.—Proveyendo a la demanda: Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Sin 

perjuicio de ello, líbrese oficio al Renaper y al  Registro de Juicios Universa-

les pertinente a fin de que informe si existe iniciada declaratoria de herede-

ros a nombre del causante y en caso, por ante qué Tribunal tramita, estado 

procesal, nombre y domicilio de los herederos.- Oportunamente, publíquen-

se edictos citatorios.-Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo 

Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO y MARTOS Francisco Gustavo - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230117184396***23

0117184434***230131201295***230131201317***230131201350***2301312

01368***230131201414***230131201431***230131201457***230131201473

***230131201597***230131201686***230131201830***230131201856***230

131201911***230131202143***230131202445***230131202461***23013120

2534***230131202674***230131202844***230131203352***230131203379

***230131201376***230131201422***230131201589***230131201601***230

131201708***230131201821***230131202020***230131202046***23013120

2097***230131202101***230131202119***230131202411***230131202470*

**230131202488***230131202585***230131202640***230131202771***230

131202801***230131202933***230131203051***230131203204***2301312

03212***230131203221***230131203280***230131203336***23013120341

7***230117184175***230117184191***230117184329***230117184337***23

0117184426***230131201325***230131201490***230131201741***2301312

01848***230131201902***230131201961***230131201988***230131202011

***230131202127***230131202135***230131202402***230131202429***23

0131202500***230131202631***230131202682***230131202780***230131

202836***230131203191***230131203344***230131203433***2301312034

76***230117184400***230117184418***230131201309***230131201341***2

30131201392***230131201465***230131201503***230131201554***230131

201767***230131201775***230131201881***230131201899***23013120192

9***230131202364***230131202372***230131202615***230131202712***2

30131202747***230131202798***230131202861***230131202887***23013
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1202895***230131202917***230131202941***230131203000***230131203

115***230131203158***230131203174***230131203298***230131203310***

230131203387***230131203409***230117184311***230131201449***23013

1201481***230131201619***230131201783***230131201791***2301312018

13***230131201937***230131201945***230131202089***230131202151***

230131202348***230131202496***230131202526***230131202607***2301

31202691***230131202721***230131202755***230131202828***23013120

2950***230131203018***230131203026***230131203034***230131203069*

**230131203077***230131203107***230131203140***230131203263***230

131203271***230131203361***230117181702***230117184442***23011718

4451***230131201635***230131201694***230131201732***230131201970*

**230131201996***230131202071***230131202321***230131202330***230

131202399***230131202453***230131202542***230131202551***2301312

02569***230131202577***230131202593***230131202852***23013120287

9***230131202909***230131202925***230131203093***230131203166***2

30131203255***230131203425***230131203441***230117184167***230117

184183***230117184205***230117184388***230131201333***23013120140

6***230131201511***230131201562***230131201660***230131201724***23

0131201805***230131201953***230131202003***230131202038***2301312

02054***230131202356***230131202437***230131202518***23013120265

8***230131202739***230131202763***230131202968***230131202984***2

30131203085***230131203131***230131203182***230131203239***23013

1203247***230131203301***230131203468***230117184370***2301312013

84***230131201571***230131201627***230131201643***230131201651***2

30131201678***230131201716***230131201759***230131201864***230131

201872***230131202062***230131202381***230131202623***2301312026

66***230131202704***230131202810***230131202976***230131202992***

230131203042***230131203123***230131203328***230131203395***2301

31203450** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501507822022 , por la suma de 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 

TREINTA Y SEIS ($ 262.850,36) por los períodos: 230117184396: 2021/7-

2021/8-2021/9***230117184434: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201295: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131201317: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201350: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201368: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131201414: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201431: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131201457: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201473: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201597: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131201686: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201830: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131201856: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201911: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202143: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202445: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202461: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202534: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202674: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202844: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131203352: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203379: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131201376: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201422: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201589: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131201601: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201708: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131201821: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202020: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202046: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202097: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202101: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202119: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202411: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202470: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202488: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202585: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202640: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202771: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202801: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202933: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203051: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131203204: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131203212: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203221: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131203280: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203336: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131203417: 2021/7-2021/8-

2021/9***230117184175: 2021/7-2021/8-2021/9***230117184191: 2021/7-

2021/8-2021/9***230117184329: 2021/7-2021/8-2021/9***230117184337: 

2021/7-2021/8-2021/9***230117184426: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201325: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201490: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131201741: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201848: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131201902: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201961: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201988: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202011: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202127: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202135: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202402: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202429: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202500: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202631: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202682: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202780: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202836: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131203191: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203344: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131203433: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131203476: 2021/7-2021/8-2021/9***230117184400: 2021/7-

2021/8-2021/9***230117184418: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201309: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131201341: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201392: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201465: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131201503: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201554: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131201767: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201775: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201881: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131201899: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201929: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202364: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202372: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202615: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202712: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202747: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202798: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202861: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202887: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202895: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202917: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202941: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131203000: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203115: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131203158: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203174: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131203298: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131203310: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203387: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131203409: 2021/7-2021/8-2021/9***230117184311: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131201449: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201481: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201619: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131201783: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201791: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131201813: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201937: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201945: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202089: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202151: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202348: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202496: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202526: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202607: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202691: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202721: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202755: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202828: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202950: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203018: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131203026: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131203034: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203069: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131203077: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203107: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131203140: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131203263: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203271: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131203361: 2021/7-2021/8-2021/9***230117181702: 

2021/7-2021/8-2021/9***230117184442: 2021/7-2021/8-

2021/9***230117184451: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201635: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131201694: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201732: 
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2021/7-2021/8-2021/9***230131201970: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201996: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202071: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202321: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202330: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202399: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202453: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202542: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202551: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202569: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202577: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202593: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202852: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202879: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202909: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202925: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131203093: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203166: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131203255: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203425: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131203441: 2021/7-2021/8-

2021/9***230117184167: 2021/7-2021/8-2021/9***230117184183: 2021/7-

2021/8-2021/9***230117184205: 2021/7-2021/8-2021/9***230117184388: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131201333: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201406: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201511: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131201562: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201660: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131201724: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201805: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201953: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202003: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202038: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202054: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202356: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202437: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202518: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202658: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202739: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202763: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202968: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202984: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203085: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131203131: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131203182: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203239: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131203247: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203301: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131203468: 2021/7-2021/8-

2021/9***230117184370: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201384: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131201571: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201627: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131201643: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201651: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201678: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131201716: 2021/7-2021/8-2021/9***230131201759: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131201864: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131201872: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202062: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202381: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202623: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131202666: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131202704: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202810: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131202976: 2021/7-2021/8-2021/9***230131202992: 

2021/7-2021/8-2021/9***230131203042: 2021/7-2021/8-

2021/9***230131203123: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203328: 2021/7-

2021/8-2021/9***230131203395: 2021/7-2021/8-2021/9***230131203450: 

2021/7-2021/8-2021/9**-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FI-

GUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591558 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00187/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10291914, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ ROBERTO OSCAR - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 

6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE 

AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE GOMEZ ROBERTO OSCAR - 23-08389498-9, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETA-

RIA FUNES Maria Elena PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 16/08/2024.  Atento lo solicitado, notifí-

quese al demandado por edictos en los términos de los arts. 152, 165 del 

C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, 

el que será de veinte días.- Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena PROSECRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

30/08/2021. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Asimismo, atento que el deman-

dado se domicilia fuera de la provincia, amplíese el plazo de comparendo a 

10 díasTexto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea PRO-

SECRETARIO/A LETRADO..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120430519404:

120430519412:120430519421:120430519439:120430519447:120430519

455:120430519463:120430519471:120430519480:120430519498:120430

519501:120430519510:120430519528:120430519536:120430519544:120
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430519552:120430519561:120430519579 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502620472021 , por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y NUEVE ($ 

154.574,59) por los períodos: 120430519404: 2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9 120430519412: 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9;120430519421: 2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2 0 2 0 / 5 - 2 0 2 0 / 6 - 2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9  

120430519439:2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-

2 0 2 0 / 3 - 2 0 2 0 / 4 - 2 0 2 0 / 5 - 2 0 2 0 / 6 - 2 0 2 0 / 7- 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 

120430519447:2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8 2020/9 

120430519455:2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

120430519463:2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

120430519471:2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

120430519480:2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

120430519498: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

120430519501: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

120430519510:2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

120430519528:2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

120430519536: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

120430519544:2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2 0 2 0 / 2 - 2 0 2 0 / 3 - 2 0 2 0 / 4 - 2 0 2 0 / 5 - 2 0 2 0 / 6 - 2 0 2 0 / 7- 2 0 2 0 / 8 -

2020/9;120430519552:2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

120430519561:2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 

120430519579:2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9 -, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intere-

ses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admi-

sibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformi-

dad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591560 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00188/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12985966, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE LOYOLA MARIA MAGDALENA - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE LOYOLA MARIA MAGDALENA - 27-07946046-5, que 

en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - COS-

QUIN de la ciudad de COSQUIN, sito en Catamarca 167– SECRETARIA 

JOHANSEN Guillermo Carlos, se ha dictado la siguiente resolución: COS-

QUIN, 14/06/2024 Agréguese. Proveyendo a la demanda: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9268. A la medida cautelar: Téngase presente la reserva efectuada. 

Téngase presente la condición tributaria manifestada. Sin perjuicio de ello, 

líbrese oficio al Registro de Juicios Universales pertinente a fin de que infor-
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me si existe iniciada declaratoria de herederos a nombre del causante y en 

su caso, por ante qué Tribunal tramita, estado procesal, nombre y domicilio 

de los herederos. Oportunamente, publíquense edictos citatorios.- Texto 

Firmado digitalmente por: MACHADO Carlos Fernando - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230211766897 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 501209132024 , por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO CON TRECE ($ 273.281,13) 

por los períodos: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-

2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modi-

ficatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EM-

PPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area 

requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591561 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00189/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9193374, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE QUILIS ELSA - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 

TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA 

JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE QUILIS ELSA - 27-02724479-9, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 05 de setiembre de 2023. Proveyendo a las presentaciones de 

idéntica fecha: a lo solicitado previamente cumplimente con lo dispuesto 

mediante decreto de fecha  07/05/2020 (… notifíquese a domicilio fiscal y 

por edictos.), y se proveerá.-Texto Firmado digitalmente por: GURNAS So-

fia Irene-PROSECRETARIO/A LETRADOOTRO DECRETO:CORDOBA, 

18/10/2022. Téngase presente lo manifestado en orden al pago extrajudicial 

efectuado respecto de la liquidación N° 60000747242020. Surgiendo de lo 

manifestado por el procurador fiscal y especialmente de lo consignado en 

la liquidación de deuda emitida el 10 de diciembre de 2020, suscripta por 

el funcionario habilitado por la Dirección de Rentas (que se adjuntó con 

la presentación efectuada el 14 del diciembre de 2020), que con el pago 

extrajudicial referido se canceló la deuda inicialmente reclamada por las 

cuentas Nro.130420581115, 130420581123 generado en concepto de im-

puesto inmobiliario,  prosígase la presente ejecución fiscal respecto de los 

restantes objetos reclamados y sobre la base del título ejecutivo fiscal base 

de la presente acción, la que -deducido el importe abonado- asciende a la 

suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CIN-

CUENTA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($142.956,40). Cítese al 

deudor en los términos dispuestos por el proveído inicial con transcripción 

del presente proveído. Hágase saber al peticionante que resulta inadmisible 

pretender proseguir la ejecución sobre la base de una liquidación de deuda 

actualizada y emitida con posterioridad a la promoción de la demanda.

Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta-PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.OTRO DECRETO:Córdoba, 07 de mayo de 2020. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el 

adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse demandado a 

una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.-Texto Fir-

mado digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta-PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 130420578815***130420579

374***130420579889***130420580291***130420580305***130420580488

***130420580593***130420580861***130420581000***130420581131***1

30420939273***130420940778***130520933329***130520938444***1305

20938479***130520942921***130520942948***130520942964***1305209

43260***130520945211***130520945220***130420579081***1304205790

99***130420579102***130420579714***130420579803***130420579960*

**130420580518***130420580569***130420580577***130520572806***1

30520938240***130520938258***130520942816***130520942930***1305

20942972***130520942981***130520943049** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 60000747242020 , por la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON CUARENTA ($ 142.956,40) 

por los períodos: 130420578815: 2019/7-2019/8-2019/9***130420579374: 

2019/7-2019/8-2019/9***130420579889: 2019/7-2019/8-
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2019/9***130420580291: 2019/7-2019/8-2019/9***130420580305: 2019/7-

2019/8-2019/9***130420580488: 2019/7-2019/8-2019/9***130420580593: 

2019/7-2019/8-2019/9***130420580861: 2019/7-2019/8-

2019/9***130420581000: 2019/7-2019/8-2019/9***130420581131: 2019/7-

2019/8-2019/9***130420939273: 2019/7-2019/8-2019/9***130420940778: 

2019/7-2019/8-2019/9***130520933329: 2019/7-2019/8-

2019/9***130520938444: 2019/7-2019/8-2019/9***130520938479: 2019/7-

2019/8-2019/9***130520942921: 2019/7-2019/8-2019/9***130520942948: 

2019/7-2019/8-2019/9***130520942964: 2019/7-2019/8-

2019/9***130520943260: 2019/7-2019/8-2019/9***130520945211: 2019/7-

2019/8-2019/9***130520945220: 2019/7-2019/8-2019/9***130420579081: 

2019/7-2019/8-2019/9***130420579099: 2019/7-2019/8-

2019/9***130420579102: 2019/7-2019/8-2019/9***130420579714: 2019/7-

2019/8-2019/9***130420579803: 2019/7-2019/8-2019/9***130420579960: 

2019/7-2019/8-2019/9***130420580518: 2019/7-2019/8-

2019/9***130420580569: 2019/7-2019/8-2019/9***130420580577: 2019/7-

2019/8-2019/9***130520572806: 2019/7-2019/8-2019/9***130520938240: 

2019/7-2019/8-2019/9***130520938258: 2019/7-2019/8-

2019/9***130520942816: 2019/7-2019/8-2019/9***130520942930: 2019/7-

2019/8-2019/9***130520942972: 2019/7-2019/8-2019/9***130520942981: 

2019/7-2019/8-2019/9***130520943049: 2019/7-2019/8-2019/9**-, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591562 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00190/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150444, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MONTIVERO 

MARIA OLGA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del 

Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 

999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  

DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE MONTIVERO 

MARIA OLGA - 27-12436231-3, que en el/la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 08/02/2024. A lo solici-

tado: Previamente, adjúntese certificado de incomparecencia y publicación 

de edictos consignando correctamente la legitimación pasiva “SUCESION 

INDIVISA DE MONTIVERO MARIA OLGA”. Texto Firmado digitalmente por: 

GIL Gregorio Vicente PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: 

CÓRDOBA, 14 de diciembre de 2022. Téngase presente lo manifestado 

respecto a la legitimación pasiva. En su mérito, reanúdense las presentes 

actuaciones (art. 97, ib.). Téngase a la compareciente por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituido. Admí-

tase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9268 y atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y 

emplácese a los/as Sucesores del/a demandado/a por edictos que se pu-

blicarán por un día en el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última publicación, COMPAREZCAN 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la 

misma publicación para que en el plazo de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la 

ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Se-

rie A, del 21/8/2019).-Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, dos 

(2) de diciembre de 2016. Atento documental adjunta: por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federico PROSE-

CRETARIO LETRADO..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100117363 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500568842016 , por la suma de TREINTA 

Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS  CON CINCUENTA ($ 

32.946,50) por los períodos: 2012/10-20- 30-40-50;2013/10-20-30-40-50-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 
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de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591563 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00191/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2979891, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ PAREDES, OSCAR OSVALDO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PAREDES OSCAR OSVALDO / 20-06390239-

0, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - DEAN FUNES de 

la ciudad de DEAN FUNES, sito en 9 de Julio 221– SECRETARIA BRA-

CAMONTE Nestor AlexisPROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado 

la siguiente resolución: Deán Funes, 06 de marzo de 2024. A lo solicitado: 

previamente acredite notificación por edictos conforme lo ordenado me-

diante decreto de fecha 25/07/2022, y se proveerá lo que por derecho pu-

diere corresponder. Texto Firmado digitalmente por: BRACAMONTE Nestor 

Alexis PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Deán Funes, 

25 de julio de 2022. Téngase presente lo manifestado. Estese a lo dispuesto 

por la ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a la compareciente que 

deberá notificar la citación de comparendo y remate respectiva al domici-

lio tributario que surge del título base de la acción y, asimismo, mediante 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los sucesores para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: BRACAMONTE Nestor AlexisPROSE-

CRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170504579983 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501141522016 , por la suma de TRES MIL 

QUINIENTOS QUINCE CON NOVENTA Y UN ($ 3.515,91) por los perío-

dos: 2014/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591564 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00192/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso de 

Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6150604, 

en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ LOPEZ, Mercedes Ester - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado 

del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha 

dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece 

que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no 

fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incier-

to, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del 

Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 

999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  

DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE LOPEZ MERCEDES 

ESTER / 27-07301086-7, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PB– SECRETARIA FEDERICO MASCHIETTO, se ha dictado la 

siguiente resolución: CÓRDOBA, 30/05/2024. Previamente, acredite notifica-

ción del proveído de fecha 30/12/2022 mediante edictos. Asimismo, notifique 
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los proveídos de fecha 30/12/2022 y 03/05/2023 al domicilio electrónico de la 

cuenta de usuario CIDI – Ciudadano Digital” del Gobierno de la Provincia de 

Córdoba de conformidad a lo dispuesto en el art. 4 de la ley 9024, si corres-

pondiere.Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba 30 de diciembre de 

2022. Atento lo solicitado y  constancias de autos, de la cual se deriva que 

el presente proceso de ejecución fiscal se ha desarrollado en contra de una 

persona fallecida con anterioridad a la fecha de promoción de la demanda 

lo que, naturalmente, ha impedido constituir una relación jurídico-procesal 

válida y regular, declárase de oficio la nulidad de todo lo actuado a partir de 

la citación de comparendo y remate (arts. 76 y 77 C.P.C.C.), en los términos 

y bajo los límites establecidos en la doctrina sustentada por nuestro Máximo 

Tribunal en autos: “Toscano, Julio César c/ Municipalidad de Bialet Masse 

- Acción de nulidad - Expte. N° 754725” (Sentencia N° 54 del 07/06/2017). 

Notifíquese.Certifico que, conforme consulta efectuada en el S.A.C. (Registro 

de Juicios Universales), al día de la fecha, NO consta que se haya inicia-

do declaratoria de herederos de la Sra. LÓPEZ, MERCEDES ESTER en 

la Provincia de Córdoba. Of., 30/12/2022.-Texto Firmado digitalmente por: 

TORTONE Evangelina LorenaPROSECRETARIO/A LETRADO  VIÑAS Ju-

lio JoseJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO: CÓRDOBA, 3 de 

mayo de 2023. Téngase presente lo manifestado. En su mérito, reanúdense 

las presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/la compareciente por pre-

sentado/a, por parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artí-

culo 10 (5) de la Ley N° 9268 y atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC 

cítese y emplácese a los/as Sucesores del/a demandado/a por edictos que 

se publicarán por un día en el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última publicación, COMPAREZ-

CAN a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en 

la misma publicación para que en el plazo de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley 

Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite notifi-

cación al domicilio que surge del título de deuda conforme lo dispuesto en el 

párrafo primero del art. 4 de la ley 9024 . Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie 

A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado digitalmente por: TORTONE 

Evangelina LorenaPROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 130319709828 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500872042016 , por la 

suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON CINCUENTA 

Y CINCO ($ 4.636,55) por los períodos: 2011/40-50; 2012/10-20-30-40-50; 

2013/10-20-30-40-50.-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, 

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCU-

LO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA 

Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Ren-

tas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591565 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00193/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6076522, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CIANI VICTORIO 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE CIANI VICTORIO - 20-03090743-5, que en el/la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

23 de agosto de 2024. Téngase presente el desistimiento formulado respec-

to los co-demandados. Rectifíquese carátula.-Texto Firmado digitalmente 

por: PEREZ Veronica Zulma - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA” OTRO DECRETO: “Córdoba, dieciseis (16) de febrero de 2016. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejan-

dra - SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110103068606 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500318842015 , por la suma 

de CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES CON OCHENTA 

Y CUATRO ($ 103.363,84) por los períodos: 2011/10-20-30-40-50; 2012/10-

20-30-40;2013/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 
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modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591566 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00194/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6131149, en los autos caratulados DIRECCIÓ DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE OLIVA, CARMEN 

MAURA - EJECUTIVO FISCAL no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando in-

fructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  

RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS 

DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESIÓN INDIVISA DE 

OLIVA, CARMEN MAURA - 27-03586151-9, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 15 de febrero de 2018.- En-

contrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley N º 9024, y sus modificatorias), a mérito del 

certificado expedido por la autoridad administrativa: reformúlese liquidación 

practicada, debiendo consignar correctamente los rubros “honorarios pro-

fesionales” y “caja de abogados”. A lo demás solicitado, oportunamente y en 

cuanto por derecho corresponda.-Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA 

Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO / OTRO DECRETO: Córdoba, 

28 de agosto de 2018. Agréguese. A mérito de lo manifestado, téngase 

presente la aclaración formulada respecto de la legitimación pasiva. Reca-

ratúlese. Asimismo, y al tratarse el demandado de una sucesión indivisa, 

publíquense edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 

4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que 

será de veinte días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. Texto Fir-

mado digitalmente por: ROTEDA Lorena - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO / OTRO DECRETO: CORDOBA, 14 de Noviembre de 2024. Téngase 

presente lo manifestado.-Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ 

PONCIO Agueda - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 250635401 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200566932016 , 

por la suma de UN MILLON QUINIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA 

CON DIEZ ($ 1.513.130,10) por los períodos: 2010/3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 

2011/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2012/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2013/1-2-

3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2014/1-2-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591567 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00195/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12196328, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ CEAL COMBUSTIBLES S.A.S - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando 

infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trá-

mite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al crite-

rio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de 

Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA RE-

QURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 
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COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CEAL 

COMBUSTIBLES S.A.S. 30-71680595-2, que en el/la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - LA CARLOTA de la ciudad de LA CARLOTA, sito 

en Victorino Rodríguez 115– SECRETARIA RIBERI Maria Celina PROSE-

CRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: LA CARLO-

TA, 14/08/2023.Por presentado, por parte en el carácter invocado conforme 

lo dispuesto por el Art. 10(10) Ley 9024 y modif., y con domicilio constituido. 

Admítase. Tramitase conforme lo dispuesto por los arts. 10(5) sgtes y conc. 

de la ley 9024 (incorporados por ley 9268). Por  manifestada la condición 

ante la AFIP.A mérito de lo solicitado en las presentes actuaciones y bajo 

la responsabilidad de la Institución actora: trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, 

cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos finan-

cieros de los que la  parte demandada  resulte titular, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad con 

lo dispuesto por el C.T.P. A tales fines, ofíciese al Banco Central de la Re-

pública Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base 

de la acción.  Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la to-

talidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que, para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada, las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el Art. 147 de la Ley 20.744, modificada por la Ley N° 

27.320.  Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista, haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de éste Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que 

resulten embargados.Seguidamente se procedió a la apertura de cuenta 

judicial.Texto Firmado digitalmente por: MUÑOZ Ruben Alberto JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA-RIBERI Maria Celina PROSECRETARIO/A LETRADO. 

OTRO DECRETO: LA CARLOTA, 02/02/2024.— Agréguese cédula no di-

ligenciada, Informe expedido por la DIRECCION GENERAL DE INSPEC-

CION DE PERSONAS JURIDICAS de la ciudad de Córdoba y certificado  

acompañados. Tenga presente lo manifestado. En su merito, conforme lo 

solicitado, bajo la responsabilidad de la Institución actora, en el entendi-

miento que se han realizado sin éxito las gestiones tendientes a conocer el 

domicilio del demandado, y lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C.C., cítese 

y emplácese a CEAL COMBUSTIBLES S.A.S — CUIT   3071680595   por 

edictos, que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que 

en el término de veinte (20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley; y 

cíteselos de remate en la misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del comparendo opongan legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. No-

tifíquese.  Texto Firmado digitalmente por: MUÑOZ Ruben Alberto JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 285397014 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204781902023 , por la suma de QUINIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO CON NOVENTA 

Y NUEVE ($ 578.578,99) por los períodos: 285397014: 2021/11-2021/12-

2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-

2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/2-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 591568 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00196/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6222496, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ BROSIO, Maria Antonia y otro - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de 

la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notifi-

cación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE SCOPPA 

OSVALDO OSCAR  CUIT 23-04324219-9, que en el/la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 13/06/2023. 
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Por adjunta carta certificada. A lo demás, previamente acredite notificación 

mediante publicación de edictos del proveído de fecha 27/02/2023 dirigida 

a la codemandada en autos (Sucesión Indivisa de Scoppa Osvaldo Oscar) 

y se proveerá.Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- OTRO DECRETO: Córdoba, 27 de febrero de 

2023. Por presentada la planilla de liquidación. NOTIFÍQUESE al deman-

dado el decreto de fecha 12/04/2019, con copia de la liquidación formulada, 

para que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder.Texto Firmado digitalmente por: GARCIA Maria 

Alejandra-PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, 

12 de abril de 2019. A mérito del certificado expedido por la autoridad admi-

nistrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) 

la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: reformúlese liquidación en 

los términos del artículo 7 del citado cuerpo normativo. Asimismo, acredite 

condición tributaria de la patrocinante, debiendo adjuntar la constancia per-

tinente. NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación 

formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho.Texto 

Firmado digitalmente por: PONSELLA Monica Alejandra-PROSECRETA-

RIO/A LETRADO..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281618792 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 200778782016 - 200917332016 - 201648622016 , 

por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DIEZ 

CON CUARENTA ($ 373.510,40) por los períodos: 281618792: 2010/03-04-

5-06-07-08-09-10-11-12; 2011/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11; 2012/01-

02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2013/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-

11-12; 2014/01-02-03-04-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591569 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00197/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10704693, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE ROMERO LEONILDA ANTONIA 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla 

el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los 

medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado 

del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se 

ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC 

de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artícu-

lo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA RE-

QURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE ROMERO LEONILDA ANTONIA CUIT 27-02629890-9, 

que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 06/09/2023. Proveyendo a las presentaciones de 

idéntica fecha: A lo solicitado, previamente cumplimente de manera acaba-

da con lo dispuesto mediante decreto de fecha 16/02/2022 (... notifíquese 

a domicilio fiscal y por edictos.), y se proveerá.-Texto Firmado digitalmente 

por: GURNAS Sofia Irene-PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DE-

CRETO:  Córdoba, 16 de febrero de 2022. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el adecuado ejerci-

cio del derecho de defensa, atento haberse demandado a una sucesión 

indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.-Texto Firmado digital-

mente por: PETRI Paulina Erica-PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110115831305 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

500055332022 , por la suma de CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE CON CUARENTA ($ 114.357,40) por los períodos: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 
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Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591570 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00198/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10700788, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE SANTA ANA DORINI TESANDRO - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA 

JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE SANTA ANA DORINI TESAN-

DRO CUIT  20-06502777-2, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dic-

tado la siguiente resolución: CORDOBA, 06/09/2023. Previamente adjun-

te publicación de edictos conforme lo dispuesto en el proveído de fecha 

15/02/2022.-Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene-PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.- OTRO DECRETO: CORDOBA, 15/02/2022. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el 

adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.- Tex-

to Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene-PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123108540 ** 110123108434 

**110123108442 **110123110196 **110123107811 **110123109406 ** 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500051322022 , por la suma de CIENTO 

SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON SIETE ($ 

161.971,07) por los períodos: 110123108540: 2020/10-2020/11-2020/12-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6 ***110123108434: 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 

***110123108442: 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 *** 110123110196: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 ***110123107811: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 ***110123109406: 2020/10-

2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 -, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591571 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00199/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10704791, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE TUITE EDMUNDO JOSE - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 



46BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIV - Nº 71
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 11 DE ABRIL DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE TUITE EDMUNDO JOSE CUIT 20-06112559-1, 

que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - DEAN FUNES 

de la ciudad de DEAN FUNES, sito en RIVADAVIA 169– SECRETARIA 

BRACAMONTE Nestor Alexisse ha dictado la siguiente resolución: Deán 

Funes, 12 de septiembre de 2023. Proveyendo al escrito “AGREGA” de fe-

cha 04/09/2023: Agréguese la documental acompañada. Téngase presente 

lo manifestado. Proveyendo al escrito “AGREGA” de fecha 04/09/2023: Agré-

guese la documental acompañada. Téngase presente lo manifestado. Pro-

veyendo al escrito “EJECUCIÓN - FORMULA PLANILLA - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA” de fecha 04/09/2023: A 

lo solicitado: previamente acompañe publicación de edictos, conforme lo 

ordenado por decreto de fecha 23/06/2022, y se proveerá lo que por dere-

cho pudiere corresponder.Texto Firmado digitalmente por: BRACAMONTE 

Nestor Alexis-PROSECRETARIO/A LETRADO.- OTRO DECRETO:Deán 

Funes, 23 de junio de 2022. Téngase presente lo manifestado. En conse-

cuencia, y proveyendo a la demanda interpuesta: Admítase la petición de 

Ejecución Fiscal Administrativa con control judicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber a la compa-

reciente que deberá notificar la citación de comparendo y remate respectiva 

al domicilio tributario que surge del título base de la acción y, asimismo, 

mediante edictos que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 

165 del CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los sucesores para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzarán a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese.Texto Firmado digitalmente por: BRACAMONTE Nestor Alexis-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 220311524194 

** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500066962022 , por la suma de TRES-

CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 

CON CUARENTA Y UN ($ 359.735,41) por los períodos: 220311524194: 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5- 2021/6-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 591572 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00200/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10704725, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE RAMIREZ DIZ GRACIELA - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecucio-

nes Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artícu-

lo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas incier-

tas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se prac-

ticarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE RAMIREZ DIZ GRACIELA CUIT 27-02326443-4, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 19/03/2024. A la aprobación solicitada, previamente adjunte edicto 

por el cual se notifica el decreto de fecha 21/07/23, y se proveerá.-Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene-PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.- CORDOBA, 21/07/2023. Proveyendo a las peticiones que ante-

ceden: Téngase por adjunta la constancia de Afip. A mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dis-

puesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: 

NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia de la liquidación for-

mulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. Texto Firmado di-

gitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120207292899***251101247735***25

1103414523***251105994047***251116548171***251101244621***251111

270832***251101244604***251101244752***251103063976*** , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 500064802022 , por la suma de UN MILLON OCHO-

CIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA ($ 1.850.780,00) 

por los períodos: 120207292899: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6 ***251101247735:2020/10-2020/11-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***251103414523: 

2020/10-2020/11-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***251105994047: 2020/10-

2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-
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2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 ***251116548171: s 

2020/10-2020/11-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 ***251101244621: 

2020/10-2020/11-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 ***251111270832: 2020/10-

2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 ***251101244604: 

2020/10-2020/11-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 ***251101244752: 2020/10-2020/11-2020/5-

2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 

***251103063976: 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***-, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 591573 - s/c - 15/4/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-093150/2009- BUSTAMANTE OSVALDO DANIEL- 

RIVERO GUSTAVO JOSE- CESIONARIO- Solicita Inscripción en Registro de 

Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida 

por BUSTAMANTE OSVALDO DANIEL- D.N.I. N° 24.574.920 RIVERO GUSTA-

VO JOSE- D.N.I. N° 26.579.349- CESIONARIO- Sobre un inmueble según De-

claración Jurada, Reporte Parcelario e Informe Registral, ubicado en Calle: Los 

Algarrobos N° S/N, C.P. 5111, Departamento: Colon, Pedanía: Rio Ceballos, Lo-

calidad: Rio Ceballos, con una Superficie de 525,00 Metros 2, lindando al Norte 

con Lote 63, al Sud con Lote 61, al Este con Lote 78 y al Oeste con Calle Los 

Algarrobos, cuenta N° 130409780815- (Lote 62 Mza. G SECC. 1)- cita al Titular 

de cuenta mencionado CASTAÑOS JOSE FLORENCIO y al Titular Registral: 

CASTAÑOS JOSE FLORENCIO- Folio Real: 1307479- y/o a quienes se consi-

deren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de 

la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 29/04/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 591601 - s/c - 15/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00201/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9625308, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE PEÑAFIEL ALIDA SANDRA - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de 

la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notifi-

cación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PEÑAFIEL 

ALIDA SANDRA 27-14703112-8, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/04/2023. A lo solicita-

do: previamente, acredite notificación del decreto de fecha 18/10/2021 por 

edictos y se proveerá.- Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria 

EnriquetaPROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, 

18 de octubre de 2021. A mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 

10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el 

presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de su apro-

bación si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: PETRI 

Paulina Erica PROSECRETARIO/A LETRADO..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110100349019 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500864342016 , por la suma 

de NUEVE MIL SETECIENTOS DOCE CON CINCUENTA ($ 9.712,50) por 

los períodos: 2013/30-40-50-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 
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expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592336 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00202/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8269579, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BORRE, HEC-

TOR CESAREO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 

550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, re-

sultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA RE-

QURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE BORRE HECTOR CESAREO- 20-04209371-9, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ 

VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 14/09/2020.  

Atento lo solicitado y a mérito de que la presente causa se entabla contra 

una sucesión indivisa y sin perjuicio de la notificación practicada, acompa-

ñe publicación de edictos a fin de resguardar el derecho de defensa de la 

parte demandada .— Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica 

AndreaPROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: CORDOBA, 

20/04/2020. Por presentado por parte en el carácter invocado y con domici-

lio constituido. Agréguese. Téngase presente la condición tributaria. A méri-

to del certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrándose 

expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y cos-

tas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 

y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia 

de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamen-

te diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. 

Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123398149- 

230402963901- 230420386058- 230420386074- 230422899273 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 500277062019 , por la suma de UN MILLON 

SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 

DIEZ ($ 1.069.847,10) por los períodos: 110123398149: 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40.  230402963901: 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40. 

230420386058: 2018/30-40. 230420386074: 2017/10-20-30-40; 2018/10-

20-30-40. 230422899273: 2013/10-20-30-40-50; 2014/10-20-30-40-50; 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40.-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592340 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00203/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11671070, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ FONOVITA S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 
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fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  

RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS 

DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente FONOVITA S.A.S.  CUIT  

33-71655738-9, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dicta-

do la siguiente resolución: CORDOBA, 18/12/2024. Agréguese. Atento las 

constancias de autos y a los fines de garantizar el derecho de defensa del 

demandado previamente cumpliméntese con el art. 152 y 165 del C.P.C.C.

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena-PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- OTRO DECRETO: CORDOBA, 01/03/2023. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024 y sus modificatorias. Atento lo solicitado y el estado procesal de 

las presentes actuaciones, bajo la responsabilidad de la institución actora, 

trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular la parte 

demandada, FONOVITA S.A.S. CUIT: 33-71655738-9, hasta cubrir la suma 

de pesos UN MILLÓN CIENTO OCHENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 

CON 83/100 ($ 1.180.166,83), comprensiva exclusivamente del capital e 

intereses calculados hasta la fecha de emisión del título base de la acción, 

de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tal fin: ofíciese al Banco Central 

de la República Argentina, sobre la base de los datos consignados en el 

título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas 

en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que 

una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Procédase a la 

apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada 

que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este 

Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligen-

ciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía 

Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente 

informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en 

autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuen-

ta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embarga-

dos. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Texto Firmado digitalmente por: Fdo. MASCHIETTO Federico- SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA; CARENA Eduardo José-JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 33716557389 *** , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200020042023 , por la suma de UN MILLÓN 

CIENTO OCHENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON OCHENTA Y 

TRES ($ 1.180.166,83) por los períodos: 33716557389:  2021/10-2021/7-

2021/9-2022/2-2022/3-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592342 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00204/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6149715, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ FARIAS, Carlos Hugo y otro - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE FARIAS CARLOS HUGO / 20-08391035-7, que 

en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– 

SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente re-

solución: CORDOBA, 22/09/2023.  Atento a las constancias de autos y lo 

prescripto por el art. 97 del CPCC,  suspéndase el presente juicio. Cítese y 

emplácese a los herederos  del co-demandado, Carlos Hugo Farias, a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncie la actora nombre y 

domicilio de los mismos si los conociere. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por: ROTEDA LorenaPROSECRETARIO/A LETRADO  CARENA Eduardo 

JoséJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO: Córdoba, 08 de abril 
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de 2022. Por cumplimentado el decreto que antecede. Téngase presente lo 

manifestado y por ajustada la pretensión fiscal. En su mérito, prosíganse 

las presentes actuaciones según su estado. De la liquidación presentada 

mediante escrito de fecha 04/02/2022 córrase traslado por el plazo fatal 

de tres días a la contraria para que acredite el pago de la deuda, bajo 

apercibimiento. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: CORDOBA, 

10/05/2021. Téngase por denunciada la caducidad del plan de pago y por 

ajustada la pretensión fiscal. En su mérito, prosíganse las presentes ac-

tuaciones según su estado. De la liquidación presentada córrase traslado 

por el plazo fatal de tres días a la contraria para que acredite el pago de 

la deuda, bajo apercibimiento. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente por: 

PEREZ Veronica Zulma SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA..- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 130110551313 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500616632016 , por la suma de TREINTA MIL TRESCIENTOS CIN-

CUENTA ($ 30.350,00) por los períodos: 2012/30-40-50; 2013/ 10-20-30-

40-50.-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 592344 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00205/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6476539, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

NAZARENO RAMON - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constan-

cias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  

RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIEN-

TOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDI-

VISA DE RODRIGUEZ NAZARENO RAMON-20-16411011-8, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ 

VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 

17/12/2024. Agréguese constancia de AFIP. Previamente, respecto de la co-

demandada Daniela Alejandra Rodriguez notifíquese en forma — ver cons-

tancia de recibo diligenciada en Juan Moreira 1770, de la carta certificada 

adjuntada con fecha 16/12/2024-. Sin perjuicio de ello, atento constancias 

de autos y lo solicitado con fecha 04/07/2023, en relacion al demandado 

principal Lucas Nazareno Rodriguez, publíquense edictos citatorios en el 

Boletín Oficial por un día (art. 4 ley 9024).Texto Firmado digitalmente por: 

TORTONE Evangelina Lorena-PROSECRETARIO/A LETRADO.OTRO 

DECRETO:CORDOBA, 28/07/2017.Atento el adjunto acompañado:  Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DI-

LLON Felipe-PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

HES591 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60000524942017 , por la suma de 

SIETE MIL SESENTA Y NUEVE CON TREINTA Y CUATRO ($ 7.069,34) 

por los períodos: 2012/10-20-50;2013/10-20-50;2014/10-20-50;2015/10-20-

50;2016-10-20-50-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592347 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00206/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12983114, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ NICOLAU, ANA MARIA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-
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tuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdo-

ba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 

2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS 

DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente NICOLAU ANA MARIA / 

27-03958505-2, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 18/12/2024. Por adjunto certificado de 

incomparecencia y liquidación que se acompañan. Por acreditada la condi-

ción tributaria ante la AFIP. Atento lo solicitado, certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artí-

culo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias. NOTIFÍQUESE el 

presente al demandado, con copia de la liquidación, para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho.-Texto Firmado 

digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110109384518 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 501202102024 , por la suma de QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE ($ 571.420,00) por los períodos: 2020/1-2-3-4-

5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2022/1-2-3-4-5-6-7-8-9-

10-11-12; 2023/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12.-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592348 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00207/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10768340, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE BELTRAMO TERESITA ANGELA - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BELTRAMO TERESITA ANGELA / 27-03769300-

1, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.3A - BELL 

VILLE de la ciudad de BELL VILLE, sito en Córdoba 519 - piso 1– SECRE-

TARIA ZUAZAGA Mara FabianaPROSECRETARIO/A LETRADO, se ha 

dictado la siguiente resolución: BELL VILLE, 09/02/2023. Agréguese. Por 

informada medida cautelar trabada en autos. En mérito al estado y cons-

tancias de autos y encontrándose expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley n° 9024, modificado por 

la Ley n° 9576); bajo la responsabilidad de la Institución actora, ejecútese el 

referido crédito. Reformúlese liquidación, debiendo previamente acreditar el 

rubro “franqueo de correspondencia”. Notifíquese.Texto Firmado digitalmen-

te por: ZUAZAGA Mara FabianaPROSECRETARIO/A LETRADO  BRUERA 

Eduardo PedroJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

360102103161 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500584342022 , por la suma 

de QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($ 530.420,00) 

por los períodos: 2019/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12 ;2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-

10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6-7.-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 
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expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592350 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00208/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6146871, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ MATTHEUS, Ruben Manuel Francisco y 

otros - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente HECTOR EUGENIO RUFFINO + 20-

13151909-6, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 24/07/2023. Téngase presente lo mani-

festado. A lo demás, estése al decreto de fecha 02/07/2018. Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda - PROSECRETARIO/A 

LETRADO” OTRO DECRETO: “Córdoba, 02/07/2018. Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. Agréguese. Ténga-

se presente la condición tributaria. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUE-

SE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho. Texto Firmado digitalmente por: 

PEREZ Veronica Zulma - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110115800701 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 503549442015 , por la suma de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIEN-

TOS NOVENTA Y CUATRO CON TREINTA ($ 34.594,30) por los perío-

dos: 2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispues-

to por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592352 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00209/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12982526, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE BERMUDEZ NORBERTO DUMAS 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 
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DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BERMU-

DEZ NORBERTO DUMAS + 20-06492423-1, que en el/la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIET-

TO Federico - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 19 de diciembre de 2024. A mérito del 

certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrándose ex-

pedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas, 

conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y 

sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia 

de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debida-

mente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme a dere-

cho. Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO .- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117404960 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 501199332024 , por la suma de QUINIENTOS SETEN-

TA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA ($ 571.790,00) por los períodos: 

2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-

2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-

2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592353 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00210/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso de 

Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifica-

torias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 11438953, en 

los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE ROCCA FRED JOSE BERNARDO - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que re-

sulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos 

los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que 

la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifi-

cación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el em-

plazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco 

veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde 

el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 

6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE 

AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE ROCCA FRED JOSE BERNARDO + 20-06591902-9, 

que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 4A NOM - 

V.MARIA de la ciudad de VILLA MARIA, sito en General Paz 331– SECRE-

TARIA TENEDINI Paola Lilia - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, 

se ha dictado la siguiente resolución: Villa María,  20 de diciembre de 2024.  

Agréguese  Certificado de Incomparecencia, liquidación actualizada y cons-

tancia de AFIP que se acompañan.  Atento el certificado de autos y encontrán-

dose expedita la vía prevista en el articulo 7 ley 9024 modificada por ley 9576, 

procédase a acompañar liquidación de capital, intereses y costas, expedida 

por la Dirección de Rentas actualizada.  Notifíquese a la parte demandada 

con copia de la referida liquidación para que en el plazo de tres (3) días fa-

tales formule las impugnaciones que estime corresponder conforme artículo 

564 del C.P.C. y C.. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: TENEDINI 

Paola Lilia - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- 

NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 160409822689; 160409822701; 160409822719; 160409822743; 

160409822751; 160409822760; 160409822778; 160409822786; 

160409822816; 160409822841 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503084872022 

, por la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIEN-

TOS CINCUENTA ($ 545.850,00) por los períodos: 160409822689: 

2021/10-2021/11-2022/1-2022/2-2022/3; 160409822701: 2021/10-2021/11-

2022/1-2022/2-2022/3; 160409822719: 2021/10-2021/11-2021/81-2022/1-

2022/2-2022/3; 160409822743: 2021/10-2021/11-2021/81-2022/1-2022/2-

2022/3; 160409822751: 2021/10-2021/11-2021/81-2022/1-2022/2-2022/3; 

160409822760: 2021/10-2021/11-2022/1-2022/2-2022/3; 160409822778: 

2021/10-2021/11-2021/81-2022/1-2022/2-2022/3; 160409822786: 2021/10-

2021/11-2022/1-2022/2-2022/3; 160409822816: 2021/10-2021/11-2022/1-

2022/2-2022/3; 160409822841: 2021/10-2021/11-2022/1-2022/2-2022/3-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de confor-

midad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha eje-

cución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EM-

PPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area reque-

rimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592354 - s/c - 21/4/2025 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00211/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 10701549, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ROCCA FRED JOSE BERNARDO - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE ROCCA FRED JOSE BERNARDO + 20-06591902-9, que en 

el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 3A NOM - V.MARIA 

de la ciudad de VILLA MARIA, sito en General Paz 331– SECRETARIA 

TENEDINI Paola Lilia - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se 

ha dictado la siguiente resolución: VILLA MARIA, 18/12/2024. Agréguese 

Certificado de Incomparecencia,  Planilla actualizada de capital, intereses 

y costas y Constancia de AFIP que se acompañan.  Atento el certificado de 

autos y encontrándose expedita la vía prevista en el artículo 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576, formúlese liquidación de capital, intereses y costas, 

incluyéndose en la misma -en su caso- la estimación de los honorarios por 

las tareas desarrolladas.  Notifíquese a la parte demandada con copia de la 

referida liquidación para que en el plazo de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. y 

C.. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: FINO Mario Andres - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 160409822719; 

160409822786; 160409822689; 160409822701; 160409822743; 

160409822778; 160409822816; 160409822751; 160409822760 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500046672022 , por la suma de OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA ($ 843.390,00) por 

los períodos: 2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 

(160409822719); 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 (160409822786); 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 (160409822689); 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 (160409822701); 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 (160409822743); 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 (160409822778); 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 (160409822816); 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 (160409822751); 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 (160409822760) -, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592356 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00212/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12129163, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE CUGGINO EDILBERTO JUAN J - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 
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que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE CUGGINO EDILBERTO JUAN J + 20-06410484-

6, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL- SAN FRANCIS-

CO de la ciudad de SAN FRANCISCO, sito en Dante Agodino 52– SECRE-

TARIA SOSA María Fernanda - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha 

dictado la siguiente resolución: SAN FRANCISCO, 18/12/2024. Proveyendo 

a lo solicitado: Agréguese la documental acompañada.— Téngase por acre-

ditada la condición frente a la AFIP de la letrada de la parte actora.— Atento 

las constancias de autos, el certificado de incomparecencia acompañado 

y lo dispuesto por el art.10(6) de la ley 9024 modificada por ley 9576, y en-

contrarse expedita la vía de ejecución, bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas.— De la 

liquidación de capital, intereses, costas y estimación de honorarios acom-

pañada, córrase vista a la demandada por el término y bajo apercibimiento 

de ley (art. 564 CPCC).—  Notifíquese (art.7 ley 9024).— Texto Firmado 

digitalmente por: CASTELLANI Gabriela Noemi - JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA; SOSA María Fernanda - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 300604665233 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

503842892023 , por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE ($ 1.235.920,00) por los períodos: 

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/2-2022/3-

2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispues-

to por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592358 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00213/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10701545, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PERALTA ELISALDO - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PERALTA ELISALDO + 20-02773690-5, que en 

el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - V.MARIA 

de la ciudad de VILLA MARIA, sito en General Paz 331– SECRETARIA 

TENEDINI Paola Lilia - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se 

ha dictado la siguiente resolución: VILLA MARIA, 18/12/2024. Agréguese 

Certificado de Incomparecencia,  Planilla actualizada de capital, intereses 

y costas y Constancia de AFIP que se acompañan.  Atento el certificado de 

autos y encontrándose expedita la vía prevista en el artículo 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576, formúlese liquidación de capital, intereses y costas, 

incluyéndose en la misma -en su caso- la estimación de los honorarios por 

las tareas desarrolladas.  Notifíquese a la parte demandada con copia de la 

referida liquidación para que en el plazo de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. y 

C.. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: FINO Mario Andres - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100019141 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500024532022 , por la suma de SEISCIEN-

TOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA ($ 646.530,00) 

por los períodos: 2019/10-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 
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Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592363 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00214/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10701566, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE AHUMADA MARIA JULIA - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE AHUMADA MARIA JULIA + 27-01237820-9, que 

en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– 

SECRETARIA MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 18/12/2024.  

Agréguese certificado de incomparecencia. Téngase por acreditada la con-

dición tributaria y al compareciente por parte en el carácter invocado a 

tenor del poder acompañado y con el domicilio procesal constituido. Bajo 

la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas. De la liquidación presentada, vista a la contraria (art. 

564 CPCC y art. 7 Ley 9024). Notifíquese al domicilio fiscal. Texto Firma-

do digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120711208645*12071120924

2*120711209854*120711209927*120711297036*120711208602*12071120

8629*120711208670*120711208688*120711209188*120711209200*1207

11209234*120711209269*120711209307*120711209889*120711209901*1

20711209951*120711208696*120711209838*120711209871*1207112099

60*120711209978*120711208599*120711209285*120711209820*120711

208653*120711209277*120711209862*120711209935*120711208661*12

0711209153*120711209161*120711209170*120711209897*12071120991

9*120711209943*120711208611*120711208637*120711209251*12071120

8581*120711209218*120711209226*120711209293*120711209846*1207

11297061*310403903484 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500023682022 , 

por la suma de UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NO-

VECIENTOS OCHENTA ($ 1.777.980,00) por los períodos: 120711208645: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209242: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209854: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209927: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711297036: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711208602: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711208629: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711208670: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711208688: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209188: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209200: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209234: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209269: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209307: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209889: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209901: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209951: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711208696: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209838: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209871: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209960: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209978: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711208599: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209285: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209820: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711208653: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209277: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209862: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209935: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711208661: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209153: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209161: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209170: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209897: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209919: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209943: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711208611: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711208637: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209251: 

2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711208581: 2020/1-

2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209218: 2020/1-2-3-4-5-

6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209226: 2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-

10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6*120711209293: 2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 

2021/1-2-3-4-5-6*120711209846: 2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-

2-3-4-5-6*120711297061: 2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-

6*310403903484: 2020/1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12; 2021/1-2-3-4-5-6-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 
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conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592373 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00215/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12132517, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE PARAMO ESTRELLA - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PARAMO ESTRELLA + 27-07344209-0, que en 

el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 18/12/2024. A 

mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 

9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho. Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federico - SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110112087966 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503850332023 , por la suma 

de UN MILLON TRESCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 

1.305.880,00) por los períodos: 2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/81-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-2020/9-2021/1-2021/10-

2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/81-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 592377 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00216/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6067307, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ULTRAHIDE SA - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 

TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 
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GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

ULTRAHIDE SOC ANONIMA C I I E Y F + 30-53766609-5, que en el/la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 18/12/2024. Córdoba, 26 de agosto de 2016. Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. Agréguese. Ténga-

se presente la condición tributaria. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUE-

SE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho. Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea - PROSECRETARIO/A LETRADO .- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110118427319 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502463632015 , por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS DIEZ ($ 377.710,00) por los períodos: 2012/10-20-30-40-

50; 2013/10-20-30-40-50 -, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592387 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00217/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10254262, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ BRACAMONTE, JOSE EULOGIO - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 

550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resul-

tando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQU-

RIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BRACA-

MONTE JOSE EULOGIO + 20-08307328-5, que en el/la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - DEAN FUNES de la ciudad de DEAN FUNES, 

sito en 9 de Julio 221– SECRETARIA BRACAMONTE Nestor Alexis PRO-

SECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: Deán 

Funes, 22 de mayo de 2024. Proveyendo a los escritos precedentes: Agré-

guese la documental acompañada. Téngase presente lo manifestado. Aten-

to al certificado de incomparecencia expedido por la autoridad administra-

tiva y bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (arts. 7 y 10 (6) de la Ley 9024). De la 

liquidación presentada, vista a la contraria (art. 564 del CPCC y art. 7 de la 

Ley 9024). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: BRACAMONTE 

Nestor Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

170120924268*170120924284*170120924292*170120924357*170120924

373*170120924420*170120924438*170120924535*170120924551*170120

925078*170120925175*170120925591*170120925671*170120925728*170

120925876*170120925906*170120925914*170120925973*170120925981*

170120926040*170120926091*170120926139*170120926201*170120926

252*170120926279*170120926295*170120926350*170120926449*170120

926465*170120926473*170120926490*170120926619*170120926791*170

120926881*170120927011*170120972823*170120972939*170120585943*

170120924306*170120924454*170120924489*170120925124*170120925

621*170120925655*170120925795*170120925949*170120925965*170120

925990*170120926066*170120926341*170120926406*170120926562*170

120926571*170120926627*170120926643*170120926911*170120926937*

170120927003*170120972858*170120972882*170120972955*170120972

980*170120924217*170120924381*170120924390*170120924543*170120

925493*170120925515*170120925566*170120925698*170120925701*170

120925761*170120925779*170120926147*170120926155*170120926228*

170120926236*170120926414*170120926422*170120926520*170120926

597*170120926635*170120926686*170120926716*170120926741*170120

926830*170120926864*170120926902*170120926953*170120927020*170

120927038*170120972831*170120972840*170120972912*170120972947

*170120924322*170120924365*170120925094*170120925116*170120925

183*170120925205*170120925221*170120925230*170120925256*170120

925299*170120925302*170120925507*170120925531*170120925540*170

120925574*170120925582*170120925612*170120925663*170120925680*

170120925892*170120925922*170120926007*170120926058*170120926

074*170120926198*170120926210*170120926287*170120926309*170120

926317*170120926325*170120926376*170120926503*170120926546*170

120926732*170120926759*170120926805*170120926821*170120926848

*170120972815*170120972891*170120972998*170120924187*170120924
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195*170120924446*170120924497*170120925141*170120925191*170120

925213*170120925248*170120925558*170120925604*170120925744*170

120925850*170120925931*170120926023*170120926031*170120926082

*170120926368*170120926431*170120926481*170120926538*170120926

589*170120926601*170120926660*170120926678*170120926694*170120

926929*170120926961*170120972921*170120972963*170120924209*170

120924349*170120924403*170120924411*170120924501*170120924560*

170120925132*170120925159*170120925272*170120925281*170120925

523*170120925736*170120925752*170120925787*170120925809*170120

925833*170120925868*170120926015*170120926163*170120926180*170

120926261*170120926333*170120926384*170120926457*170120926651

*170120926724*170120926856*170120926872*170120972866*170120972

874*170120972904*170120924233*170120924241*170120924276*170120

924314*170120924462*170120924519*170120924527*170120925108*170

120925451*170120925639*170120925710*170120925884*170120926104*

170120926121*170120926171*170120926244*170120926392*170120926

511*170120926554*170120926708*170120926767*170120926783*170120

926899*170120926945*170120926988*110118473442*170120924225*170

120924250*170120924331*170120924471*170120925086*170120925167

*170120925264*170120925311*170120925647*170120925817*170120925

825*170120925841*170120925957*170120926112*170120926775*170120

926813*170120926970*170120926996*170120972971 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 501873162021 , por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA ($ 1.294.190,00) por los pe-

ríodos: 170120924268: 2020/9-10-11-12*170120924284: 2020/9-10-11-

12*170120924292: 2020/9-10-11-12*170120924357: 2020/9-10-11-

12*170120924373: 2020/9-10-11-12*170120924420: 

2020/9-10-11-12*170120924438: 2020/9-10-11-12*170120924535: 2020/9-

10-11-12*170120924551: 2020/9-10-11-12*170120925078: 2020/9-10-11-

12*170120925175: 2020/9-10-11-12*170120925591: 2020/9-10-11-

12*170120925671: 2020/9-10-11-12*170120925728: 

2020/9-10-11-12*170120925876: 2020/9-10-11-12*170120925906: 2020/9-

10-11-12*170120925914: 2020/9-10-11-12*170120925973: 2020/9-10-11-

12*170120925981: 2020/9-10-11-12*170120926040: 2020/9-10-11-

12*170120926091: 2020/9-10-11-12*170120926139: 

2020/9-10-11-12*170120926201: 2020/9-10-11-12*170120926252: 2020/9-

10-11-12*170120926279: 2020/9-10-11-12*170120926295: 2020/9-10-11-

12*170120926350: 2020/9-10-11-12*170120926449: 2020/9-10-11-

12*170120926465: 2020/9-10-11-12*170120926473: 

2020/9-10-11-12*170120926490: 2020/9-10-11-12*170120926619: 2020/9-

10-11-12*170120926791: 2020/9-10-11-12*170120926881: 2020/9-10-11-

12*170120927011: 2020/9-10-11-12*170120972823: 2020/9-10-11-

12*170120972939: 2020/9-10-11-12*170120585943: 

2020/9-10-11-12*170120924306: 2020/9-10-11-12*170120924454: 2020/9-

10-11-12*170120924489: 2020/9-10-11-12*170120925124: 2020/9-10-11-

12*170120925621: 2020/9-10-11-12*170120925655: 2020/9-10-11-

12*170120925795: 2020/9-10-11-12*170120925949: 

2020/9-10-11-12*170120925965: 2020/9-10-11-12*170120925990: 2020/9-

10-11-12*170120926066: 2020/9-10-11-12*170120926341: 2020/9-10-11-

12*170120926406: 2020/9-10-11-12*170120926562: 2020/9-10-11-

12*170120926571: 2020/9-10-11-12*170120926627: 

2020/9-10-11-12*170120926643: 2020/9-10-11-12*170120926911: 2020/9-

10-11-12*170120926937: 2020/9-10-11-12*170120927003: 2020/9-10-11-

12*170120972858: 2020/9-10-11-12*170120972882: 2020/9-10-11-

12*170120972955: 2020/9-10-11-12*170120972980: 

2020/9-10-11-12*170120924217: 2020/9-10-11-12*170120924381: 2020/9-

10-11-12*170120924390: 2020/9-10-11-12*170120924543: 2020/9-10-11-

12*170120925493: 2020/9-10-11-12*170120925515: 2020/9-10-11-

12*170120925566: 2020/9-10-11-12*170120925698: 

2020/9-10-11-12*170120925701: 2020/9-10-11-12*170120925761: 2020/9-

10-11-12*170120925779: 2020/9-10-11-12*170120926147: 2020/9-10-11-

12*170120926155: 2020/9-10-11-12*170120926228: 2020/9-10-11-

12*170120926236: 2020/9-10-11-12*170120926414: 

2020/9-10-11-12*170120926422: 2020/9-10-11-12*170120926520: 2020/9-

10-11-12*170120926597: 2020/9-10-11-12*170120926635: 2020/9-10-11-

12*170120926686: 2020/9-10-11-12*170120926716: 2020/9-10-11-

12*170120926741: 2020/9-10-11-12*170120926830: 

2020/9-10-11-12*170120926864: 2020/9-10-11-12*170120926902: 2020/9-

10-11-12*170120926953: 2020/9-10-11-12*170120927020: 2020/9-10-11-

12*170120927038: 2020/9-10-11-12*170120972831: 2020/9-10-11-

12*170120972840: 2020/9-10-11-12*170120972912: 

2020/9-10-11-12*170120972947: 2020/9-10-11-12*170120924322: 2020/9-

10-11-12*170120924365: 2020/9-10-11-12*170120925094: 2020/9-10-11-

12*170120925116: 2020/9-10-11-12*170120925183: 2020/9-10-11-

12*170120925205: 2020/9-10-11-12*170120925221: 

2020/9-10-11-12*170120925230: 2020/9-10-11-12*170120925256: 2020/9-

10-11-12*170120925299: 2020/9-10-11-12*170120925302: 2020/9-10-11-

12*170120925507: 2020/9-10-11-12*170120925531: 2020/9-10-11-

12*170120925540: 2020/9-10-11-12*170120925574: 

2020/9-10-11-12*170120925582: 2020/9-10-11-12*170120925612: 2020/9-

10-11-12*170120925663: 2020/9-10-11-12*170120925680: 2020/9-10-11-

12*170120925892: 2020/9-10-11-12*170120925922: 2020/9-10-11-

12*170120926007: 2020/9-10-11-12*170120926058: 

2020/9-10-11-12*170120926074: 2020/9-10-11-12*170120926198: 2020/9-

10-11-12*170120926210: 2020/9-10-11-12*170120926287: 2020/9-10-11-

12*170120926309: 2020/9-10-11-12*170120926317: 2020/9-10-11-

12*170120926325: 2020/9-10-11-12*170120926376: 

2020/9-10-11-12*170120926503: 2020/9-10-11-12*170120926546: 2020/9-

10-11-12*170120926732: 2020/9-10-11-12*170120926759: 2020/9-10-11-

12*170120926805: 2020/9-10-11-12*170120926821: 2020/9-10-11-

12*170120926848: 2020/9-10-11-12*170120972815: 

2020/9-10-11-12*170120972891: 2020/9-10-11-12*170120972998: 2020/9-

10-11-12*170120924187: 2020/9-10-11-12*170120924195: 2020/9-10-11-

12*170120924446: 2020/9-10-11-12*170120924497: 2020/9-10-11-

12*170120925141: 2020/9-10-11-12*170120925191: 

2020/9-10-11-12*170120925213: 2020/9-10-11-12*170120925248: 2020/9-

10-11-12*170120925558: 2020/9-10-11-12*170120925604: 2020/9-10-11-

12*170120925744: 2020/9-10-11-12*170120925850: 2020/9-10-11-

12*170120925931: 2020/9-10-11-12*170120926023: 

2020/9-10-11-12*170120926031: 2020/9-10-11-12*170120926082: 2020/9-

10-11-12*170120926368: 2020/9-10-11-12*170120926431: 2020/9-10-11-

12*170120926481: 2020/9-10-11-12*170120926538: 2020/9-10-11-

12*170120926589: 2020/9-10-11-12*170120926601: 

2020/9-10-11-12*170120926660: 2020/9-10-11-12*170120926678: 2020/9-

10-11-12*170120926694: 2020/9-10-11-12*170120926929: 2020/9-10-11-

12*170120926961: 2020/9-10-11-12*170120972921: 2020/9-10-11-

12*170120972963: 2020/9-10-11-12*170120924209: 

2020/9-10-11-12*170120924349: 2020/9-10-11-12*170120924403: 2020/9-

10-11-12*170120924411: 2020/9-10-11-12*170120924501: 2020/9-10-11-

12*170120924560: 2020/9-10-11-12*170120925132: 2020/9-10-11-

12*170120925159: 2020/9-10-11-12*170120925272: 

2020/9-10-11-12*170120925281: 2020/9-10-11-12*170120925523: 2020/9-

10-11-12*170120925736: 2020/9-10-11-12*170120925752: 2020/9-10-11-

12*170120925787: 2020/9-10-11-12*170120925809: 2020/9-10-11-

12*170120925833: 2020/9-10-11-12*170120925868: 

2020/9-10-11-12*170120926015: 2020/9-10-11-12*170120926163: 2020/9-
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10-11-12*170120926180: 2020/9-10-11-12*170120926261: 2020/9-10-11-

12*170120926333: 2020/9-10-11-12*170120926384: 2020/9-10-11-

12*170120926457: 2020/9-10-11-12*170120926651: 

2020/9-10-11-12*170120926724: 2020/9-10-11-12*170120926856: 2020/9-

10-11-12*170120926872: 2020/9-10-11-12*170120972866: 2020/9-10-11-

12*170120972874: 2020/9-10-11-12*170120972904: 2020/9-10-11-

12*170120924233: 2020/9-10-11-12*170120924241: 

2020/9-10-11-12*170120924276: 2020/9-10-11-12*170120924314: 2020/9-

10-11-12*170120924462: 2020/9-10-11-12*170120924519: 2020/9-10-11-

12*170120924527: 2020/9-10-11-12*170120925108: 2020/9-10-11-

12*170120925451: 2020/9-10-11-12*170120925639: 

2020/9-10-11-12*170120925710: 2020/9-10-11-12*170120925884: 2020/9-

10-11-12*170120926104: 2020/9-10-11-12*170120926121: 2020/9-10-11-

12*170120926171: 2020/9-10-11-12*170120926244: 2020/9-10-11-

12*170120926392: 2020/9-10-11-12*170120926511: 

2020/9-10-11-12*170120926554: 2020/9-10-11-12*170120926708: 2020/9-

10-11-12*170120926767: 2020/9-10-11-12*170120926783: 2020/9-10-11-

12*170120926899: 2020/9-10-11-12*170120926945: 2020/9-10-11-

12*170120926988: 2020/9-10-11-12*110118473442: 

2020/9-10-11-12*170120924225: 2020/9-10-11-12*170120924250: 2020/9-

10-11-12*170120924331: 2020/9-10-11-12*170120924471: 2020/9-10-11-

12*170120925086: 2020/9-10-11-12*170120925167: 2020/9-10-11-

12*170120925264: 2020/9-10-11-12*170120925311: 

2020/9-10-11-12*170120925647: 2020/9-10-11-12*170120925817: 2020/9-

10-11-12*170120925825: 2020/9-10-11-12*170120925841: 2020/9-10-11-

12*170120925957: 2020/9-10-11-12*170120926112: 2020/9-10-11-

12*170120926775: 2020/9-10-11-12*170120926813: 

2020/9-10-11-12*170120926970: 2020/9-10-11-12*170120926996: 2020/9-

10-11-12*170120972971: 2020/9-10-11-12-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 592390 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00218/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10931176, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ ULTRAHIDE SOC ANONIMA C I I E Y F - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 

TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

ULTRAHIDE SOC ANONIMA C I I E Y F + 30-53766609-5, que en el/la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 22/05/2024. Agréguese. 

Téngase por acreditada la condición tributaria manifestada. Atento al certi-

ficado de incomparecencia expedido por la autoridad administrativa y bajo 

la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (arts. 7 y 10 (6) de la Ley 9024). De la liquidación 

presentada, vista a la contraria (art. 564 CPCC y art. 7 Ley 9024). Notifí-

quese. Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118427319 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501507982022 , por la suma de SEISCIEN-

TOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE ($ 638.820,00) 

por los períodos: 2020/12-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592394 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00219/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6147077, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE NIEVA, NAZA-

RIO REYNALDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE NIEVA NA-

ZARIO REYNALDO + 20-06508924-7, que en el/la SECRETARIA DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDO-

BA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA 

ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 21 de diciembre de 

2023. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa y en-

contrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial 

Nº 9024 y sus modificatorias. Notifíquese. A lo demás, previamente acredite 

condición tributaria y se proveerá lo que por derecho pudiere corresponder. 

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena - PROSECRETARIO/A 

LETRADO / OTRO DECRETO: CORDOBA, 29/04/2024. Téngase por acre-

ditada la condición tributaria de responsable inscripto del procurador de la 

actora.  NOTIFÍQUESE el presente juntamente con el decreto preceden-

te al demandado, con copia de la liquidación, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116167743 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500616432016 , por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA ($ 54.490,00) por los períodos: 2012/10-20-

30-40-50; 2013/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592396 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00220/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11501090, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE DURA PEDRO GUSTAVO - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te SUCESION INDIVISA DE DURA PEDRO GUSTAVO + 20-03242770-8, 

que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 22 de 

diciembre de 2023. Por adjunta notificación de edictos. A mérito del certifi-

cado expedido por la autoridad administrativa y encontrándose expedita la 

vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme 

lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificato-

rias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia de la liquidación 

formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese 

al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligencia-

da a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. Texto Firmado 

digitalmente por: PETRI Paulina Erica - PROSECRETARIO/A LETRADO.- 
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ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente ti-

tular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 280305151176; 280320842231; 280319008643; 

280320842207 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503173552022 , por la suma 

de UN MILLON SEISCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($ 

1.612.420,00) por los períodos: 280305151176: 2021/10-2021/11-2021/9-

2022/1-2022/2-2022/3-2022/4; 280320842231: 2021/10-2021/11-2021/9-

2022/1-2022/2-2022/3-2022/4; 280319008643: 2022/2-2022/3-2022/4; 

280320842207: 2021/10-2021/11-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592399 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00221/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9054757, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ URBANIZACION E INDUSTRIAS S R L - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en au-

tos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificato-

rias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la 

ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publica-

rán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Co-

mún de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publica-

ción sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo 

previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifica-

ción a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el 

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el do-

micilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publi-

carán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y 

correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facul-

tades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tribu-

tario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, 

LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente URBANIZACION E INDUSTRIAS S R L + 33-

70736014-9, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 2A NOM - RIO TERCERO de la ciudad de RIO TERCERO, sito en Av. 

Peñalosa 1379– SECRETARIA BARO Anabel Violeta - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: RIO TERCERO, 

24/07/2023. Téngase presente lo manifestado y por juramentada la docu-

mentación acompañada oportunamente. ATENTO el certificado expedido 

por la autoridad administrativa (Art. 10 (6) ley 9024) del que surge la ausen-

cia de excepciones, y lo manifestado por la parte: téngase por expedita la 

vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (arts. 10 

(6), y art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. De la liquidación de capital y 

accesorios reclamados, gastos y estimación de honorarios de/l los letra-

do/s interviniente/s (ley 9024 art. 7; dec. Reglamentario 720/2023, art. 88; 

Resolución 39/2018 – BOE 03/09/2018; y Resolución 25 de fecha 

21/05/2019), practicada por la Dirección actora: NOTIFÍQUESE al/los de-

mandado/s, con copia y con consignación del monto total de la misma en 

el instrumento de comunicación, para que éste/os en el término de tres (3) 

días fatales formule/n las impugnaciones que estime corresponder (art. 10 

(6), art. 7 ley 9024 y cc art. 564 CPCC). OPORTUNAMENTE, acompáñese 

al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligencia-

da a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho.  Finalmente, 

hágase saber que al momento del efectivo pago se tendrá en cuenta para 

el rubro de tasa de justicia devengado con motivo de los presentes autos, 

el monto informado y generado en el Sistema de Administración de Causas 

en esa fecha. Texto Firmado digitalmente por: BARO Anabel Violeta - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO .- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120521339689 

* 120530549726 * 120530549742 * 120530549769 * 120530549807 * 

120530549947 * 120530549955 * 120530549971 * 120530550091 * 

120530550201 * 120530550295 * 120530550376 * 120530551585 * 

120530551721 * 120530551852 * 120530551941 * 120530551950 * 

120530552077 * 120530552247 * 120530552255 * 120530552433 * 

120530552506 * 120530552671 * 120530552743 * 120530552841 * 

120530549831 * 120530549874 * 120530549912 * 120530549998 * 

120530550058 * 120530550074 * 120530550198 * 120530550244 * 

120530551496 * 120530551895 * 120530552034 * 120530552069 * 

120530552174 * 120530552204 * 120530552271 * 120530552484 * 

120530552514 * 120530552522 * 120530552727 * 120530552808 * 

120530552875 * 120521339671 * 120521339735 * 120521339751 * 

120530549751 * 120530549777 * 120530549793 * 120530549866 * 

120530549891 * 120530550112 * 120530550325 * 120530550341 * 

120530551470 * 120530551488 * 120530551577 * 120530551763 * 

120530551925 * 120530551968 * 120530552000 * 120530552018 * 

120530552051 * 120530552107 * 120530552131 * 120530552140 * 

120530552158 * 120530552379 * 120530552719 * 120530552735 * 

120530552867 * 120521339697 * 120521339743 * 120530549700 * 

120530549734 * 120530550066 * 120530550104 * 120530550228 * 

120530550287 * 120530550309 * 120530550368 * 120530551461 * 

120530551500 * 120530551534 * 120530551551 * 120530551631 * 

120530551640 * 120530551658 * 120530551682 * 120530551691 * 

120530551739 * 120530551755 * 120530552026 * 120530552263 * 

120530552310 * 120530552689 * 120530552701 * 120530552824 * 

120530549696 * 120530549785 * 120530549815 * 120530549840 * 

120530549904 * 120530549939 * 120530550023 * 120530550180 * 

120530550210 * 120530550261 * 120530550317 * 120530551542 * 

120530551615 * 120530551666 * 120530551801 * 120530551810 * 
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120530551887 * 120530551984 * 120530551992 * 120530552123 * 

120530552212 * 120530552301 * 120530552336 * 120530552344 * 

120530552450 * 120530552468 * 120530552662 * 120530552751 * 

120530552794 * 120530552859 * 120604312235 * 120530549823 * 

120530549963 * 120530549980 * 120530550082 * 120530550139 * 

120530550155 * 120530550171 * 120530550350 * 120530550384 * 

120530551623 * 120530551712 * 120530551747 * 120530551836 * 

120530551844 * 120530551861 * 120530551933 * 120530552042 * 

120530552115 * 120530552166 * 120530552280 * 120530552298 * 

120530552328 * 120530552352 * 120530552361 * 120530552387 * 

120530552425 * 120530552476 * 120530552492 * 120530552531 * 

120530549858 * 120530549882 * 120530549921 * 120530550163 * 

120530550279 * 120530550562 * 120530551526 * 120530551569 * 

120530551704 * 120530551771 * 120530551798 * 120530551828 * 

120530551879 * 120530551976 * 120530552191 * 120530552221 * 

120530552239 * 120530552395 * 120530552760 * 120530552832 * 

120521339719 * 120521339727 * 120530549718 * 120530550007 * 

120530550031 * 120530550040 * 120530550121 * 120530550252 * 

120530550333 * 120530550554 * 120530551518 * 120530551593 * 

120530551607 * 120530551674 * 120530551780 * 120530551909 * 

120530552093 * 120530552182 * 120530552697 * 120530552778 * 

120530552816 * 120530552883 * , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501928442019 , por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CIN-

CUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIEZ CON NOVENTA ($ 

4.653.310,90) por los períodos: 120521339689: 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-45-

6 * 120530549726: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/1020-

30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549742: 2015/1020-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 

2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549769: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-

50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549807: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40 * 

120530549947: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-

30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549955: 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/1020-30-40; 

2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549971: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-45-6 * 

120530550091: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/1020-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550201: 2015/1020-30-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-

4-5-6 * 120530550295: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550376: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551585: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530551721: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551852: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530551941: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551950: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552077: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552247: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552255: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530552433: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552506: 

2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552671: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552743: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552841: 2015/10-2030-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-

4-5-6 * 120530549831: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549874: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549912: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530549998: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550058: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530550074: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550198: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551879: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530551976: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552191: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530552221: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552239: 

2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552395: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552760: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552832: 2015/10-2030-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-

4-5-6 * 120521339719: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120521339727: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549718: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530550007: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550031: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530550040: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550121: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550252: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530550333: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550554: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530551518: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551593: 

2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551607: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530551674: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551780: 2015/10-2030-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-

4-5-6 * 120530551909: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552093: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552182: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-
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30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552697: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552778: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530552816: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552883: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 *120530550244: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530551496: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551895: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530552034: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552069: 

2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552174: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552204: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552271: 2015/10-2030-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-

4-5-6 * 120530552484: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552514: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552522: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552727: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552808: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530552875: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120521339671: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120521339735: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120521339751: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549751: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530549777: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549793: 

2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549866: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530549891: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550112: 2015/10-2030-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-

4-5-6 * 120530550325: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550341: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551470: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530551488: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551577: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530551763: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551925: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551968: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552000: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552018: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530552051: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552107: 

2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552131: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552140: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-

30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552158: 2015/10-2030-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-

2-3-4-5-6 * 120530552379: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552719: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552735: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552867: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120521339697: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120521339743: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549700: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549734: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530550066: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550104: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530550228: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550287: 

2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550309: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530550368: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551461: 2015/10-2030-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-

4-5-6 * 120530551500: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551534: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551551: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530551631: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551640: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530551658: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551682: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551691: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530551739: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551755: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530552026: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552263: 

2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552310: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552689: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552701: 2015/10-2030-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-
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4-5-6 * 120530552824: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549696: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549785: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530549815: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-

30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549840: 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 

2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549904: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-

50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549939: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550023: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530550180: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550210: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530550261: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550317: 

2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551542: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530551615: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551666: 2015/10-2030-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-

4-5-6 * 120530551801: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551810: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551887: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530551984: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551992: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530552123: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552212: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552301: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552336: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552344: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530552450: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552468: 

2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552662: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552751: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552794: 2015/10-2030-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-

4-5-6 * 120530552859: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120604312235: 

2015/10-20-30-40-45-50; 2016/10-20-30-40-45-50; 2017/10-20-30-40; 

2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549823: 2015/10-20-30-40-50; 

2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/1020-30-40; 2019/1-2-3-4-5-

6 * 120530549963: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-

20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-45-6 * 120530549980: 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/1020-30-40; 2018/10-20-30-40; 

2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550082: 2015/1020-30-40-50; 2016/10-20-30-40-

50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550139: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550155: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530550171: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-

30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550350: 2015/10-20-

30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 

2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550384: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-

40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530551623: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551712: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530551747: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551836: 

2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551844: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530551861: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551933: 2015/10-2030-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-

4-5-6 * 120530552042: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552115: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552166: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552280: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552298: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530552328: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552352: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552361: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552387: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552425: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530552476: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552492: 

2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552531: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530549858: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530549882: 2015/10-2030-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-

4-5-6 * 120530549921: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550163: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550279: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530550562: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551526: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530551569: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551704: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551771: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530551798: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551828: 2015/10-20-30-
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40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 *120530551879: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551976: 

2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552191: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552221: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552239: 2015/10-2030-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-

4-5-6 * 120530552395: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552760: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552832: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120521339719: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120521339727: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530549718: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550007: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550031: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530550040: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550121: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530550252: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550333: 

2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530550554: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530551518: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551593: 2015/10-2030-40-

50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-

4-5-6 * 120530551607: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551674: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530551780: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-

30-40-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530551909: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552093: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 * 120530552182: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 

2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552697: 

2015/10-20-30-40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-

30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552778: 2015/10-20-30-40-50; 2016/10-

20-30-40-50; 2017/10-2030-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 

120530552816: 2015/10-2030-40-50; 2016/10-20-30-40-50; 2017/10-20-30-

40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-3-4-5-6 * 120530552883: 2015/10-20-30-

40-50; 2016/10-20-3040-50; 2017/10-20-30-40; 2018/10-20-30-40; 2019/1-2-

3-4-5-6 *-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda recla-

mada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modi-

ficatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeuda-

do. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 592400 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00222/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 3371116, en los autos caratulados FISCO DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ ZANETTI, ORLANDO HERIBERTO - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO 

dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, re-

sultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA RE-

QURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente ZANETTI, 

ORLANDO HERIBERTO + 20-06607856-7, que en el/la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 3A NOM - RIO TERCERO de la ciudad de 

RIO TERCERO, sito en Av. Peñalosa 1379– SECRETARIA BARO Anabel 

Violeta - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente reso-

lución: RIO TERCERO, 24/05/2024.Téngase por realizadas las manifesta-

ciones que expresa. Agréguense las constancias acompañadas. ATENTO 

el certificado expedido por la autoridad administrativa del que surge la au-

sencia de excepciones y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (arts. 10 (6), resolución de 

DGR 39/2018 y art. 7 de la Ley Nº 9024: De la liquidación acompañada: 

NOTIFÍQUESE al demandado, con copia y consignación del monto total 

de la misma en el instrumento de comunicación, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. Hágase saber 

que al momento del efectivo pago se tendrá en cuenta para el rubro de 

tasa de justicia devengado con motivo de los presentes autos, el monto 

informado y generado en el Sistema de Administración de Causas en esa 



67BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIV - Nº 71
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 11 DE ABRIL DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

fecha. Texto Firmado digitalmente por: OLIVIERI Alejandro Rubén - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 330115481720 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501598682016 , por la suma de CATORCE 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON TRES ($ 14.739,03) por los 

períodos: 2013/10-20-30-40; 2014/10-20-30-40-50; 2015/10-20-30-40-50-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 592401 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00223/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10705772, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE CAMARA MARIA LUISA - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de 

la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notifi-

cación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CAMARA 

MARIA LUISA + 27-00358531-5, que en el/la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO Federico - 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 25/04/2024. Agréguense. Téngase presente. Atento 

al certificado de incomparecencia expedido por la autoridad administrati-

va y bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (arts. 7 y 10 (6) de la Ley 9024). De la 

liquidación presentada con fecha 16/06/2023, vista a la contraria (art. 564 

CPCC y art. 7, ib). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL 

MASCO Efrain - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 310611197208*310611197259*310611501896*310611501926*31

0611197887*310611197194*310611197321*310611572793*31061152351

2 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500040722022 , por la suma de UN MI-

LLON SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA ($ 1.069.730,00) 

por los períodos: 310611197208: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6*310611197259: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6*310611501896: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2018/81-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/81-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6*310611501926: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6*310611197887: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6*310611197194: 

2018/82-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/82-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6*310611197321: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2017/81-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/81-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6*310611572793: 

2018/81-2019/81-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6*310611523512: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-

2018/20-2018/30-2018/40-2018/81-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/81-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modi-

ficatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 
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bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EM-

PPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area 

requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592402 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00224/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10705813, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE MALDONADO CEFERINO ROQUE - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATU-

RA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Con-

tribuyente SUCESION INDIVISA DE MALDONADO CEFERINO ROQUE 

+ 20-07692109-2, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- CRUZ DEL EJE de la ciudad de CRUZ DEL EJE, sito en Vicente Olmos 

550 (esquina Costanera)– SECRETARIA PIATTI Maria Sol - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: CRUZ DEL EJE, 

30/04/2024.— Proveyendo a lo solicitado por la ejecutante: Ampliando el 

proveído de fecha 23/06/2023:  Encontrándose expedita la vía de ejecu-

ción por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la ley 9024 

y modif) a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: 

Notifíquese al demandado con copia de la liquidación formulada para que 

en el termino de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que esti-

me corresponder. Oportunamente acompáñese al Tribunal constancia de 

cédula de de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. 

- Texto Firmado digitalmente por: PIATTI Maria Sol - PROSECRETARIO/A 

LETRADO .- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 140307225472 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500035922022 , por la suma de DOSCIENTOS SESENTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIEZ ($ 263.410,00) por los períodos: 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6 -, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592403 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00225/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10931162, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ RIO ALTO S.A - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constan-

cias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptua-

do por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la no-

tificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuo-

sos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 

2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE 

LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente RIO ALTO S.A + 30-

71173683-9, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-
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CUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, 21 de noviembre de 2023. Agréguese. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, procédase a la publicación de edictos por el término de ley, de-

biendo los mismos ser suscriptos por parte del letrado interviniente.- Texto 

Firmado digitalmente por: GIL Gregorio Vicente - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO” OTRO DECRETO: CÓRDOBA, 22/11/2022. Agréguese constan-

cia de AFIP. De la liquidación presentada con fecha 29/08/2022, vista a la 

contraria (art. 564 CPCC y art. 7 Ley 9024). Notifíquese al domicilio del/la 

demandado/a conjuntamente con el proveído que ordena la ejecución de 

fecha 30/08/2022. Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina 

Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: “Córdoba, 

30/08/2022. Agréguese. Atento al certificado de incomparecencia expedido 

por la autoridad administrativa y bajo la responsabilidad de la institución 

actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas (arts. 7 y 10 

(6) de la Ley 9024). Acredite la condición tributaria manifestada. Notifíque-

se. Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 130430815700*

130430815726*130430815734*130430816081*130430816196*130430816

269*130430816277*130430816374*130430816404*130430816536*13043

0816633*130430816684*130430816889*130430816919*130430817079*1

30430817176*130430817222*130430817311*130430817362*1304308174

35*130430819080*130430819110*130430819136*130430816218*130430

816242*130430816331*130430816421*130430816439*130430816463*13

0430816510*130430816587*130430816765*130430816862*13043081696

0*130430817044*130430817052*130430817061*130430817133*1304308

17231*130430817265*130430817273*130430817346*130430817389*130

430819152*130430815688*130430815696*130430815840*130430816382

*130430816501*130430816595*130430816625*130430816722*13043081

6781*130430816790*130430816927*130430816935*130430817249*1304

30817281*130430817303*130430817354*130430817397*130430817401*

130430819063*130430819101*130430819128*130430819187*130430815

718*130430815858*130430816480*130430816561*130430816692*13043

0816706*130430816803*130430816854*130430816897*130430816943*1

30430817036*130430817125*130430817150*130430817192*1304308173

38*130430817427*130430817460*130430817524*130430815751*130430

815823*130430815831*130430815882*130430816170*130430816285*13

0430816391*130430816455*130430816552*130430816579*13043081660

9*130430816617*130430816641*130430816714*130430816757*1304308

16811*130430816846*130430816978*130430817117*130430817419*1304

30817443*130430819161*130430819179*130430815670*130430815742*

130430815785*130430816188*130430816200*130430816315*130430816

323*130430816498*130430816544*130430816650*130430816668*13043

0816773*130430816820*130430816871*130430816986*130430816994*1

30430817184*130430817257*130430817290*130430817320*1304308173

71*130430817486*130430817494*130430819098*130430819144*130430

815661*130430815769*130430815777*130430815866*130430815891*13

0430816293*130430816307*130430816366*130430816412*13043081652

8*130430816676*130430816838*130430816901*130430816951*1304308

17001*130430817010*130430817087*130430817109*130430817141*130

430817206*130430817451*130430817478*130430819071*130430815793

*130430815807*130430815815*130430815874*130430816226*13043081

6234*130430816251*130430816340*130430816447*130430816471*1304

30816731*130430816749*130430817028*130430817095*130430817168*

130430817214*130430817508*130430817516 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 501480262022 , por la suma de TRESCIENTOS OCHO MIL SETE-

CIENTOS TREINTA ($ 308.730,00) por los períodos: 130430815700: 

2021/7-8-9*130430815726: 2021/7-8-9*130430815734: 2021/7-8-

9*130430816081: 2021/7-8-9*130430816196: 2021/7-8-9*130430816269: 

2021/7-8-9*130430816277: 2021/7-8-9*130430816374: 2021/7-8-

9*130430816404: 2021/7-8-9*130430816536: 2021/7-8-9*130430816633: 

2021/7-8-9*130430816684: 2021/7-8-9*130430816889: 2021/7-8-

9*130430816919: 2021/7-8-9*130430817079: 2021/7-8-9*130430817176: 

2021/7-8-9*130430817222: 2021/7-8-9*130430817311: 2021/7-8-

9*130430817362: 2021/7-8-9*130430817435: 2021/7-8-9*130430819080: 

2021/7-8-9*130430819110: 2021/7-8-9*130430819136: 2021/7-8-

9*130430816218: 2021/7-8-9*130430816242: 2021/7-8-9*130430816331: 

2021/7-8-9*130430816421: 2021/7-8-9*130430816439: 2021/7-8-

9*130430816463: 2021/7-8-9*130430816510: 2021/7-8-9*130430816587: 

2021/7-8-9*130430816765: 2021/7-8-9*130430816862: 2021/7-8-

9*130430816960: 2021/7-8-9*130430817044: 2021/7-8-9*130430817052: 

2021/7-8-9*130430817061: 2021/7-8-9*130430817133: 2021/7-8-

9*130430817231: 2021/7-8-9*130430817265: 2021/7-8-9*130430817273: 

2021/7-8-9*130430817346: 2021/7-8-9*130430817389: 2021/7-8-

9*130430819152: 2021/7-8-9*130430815688: 2021/7-8-9*130430815696: 

2021/7-8-9*130430815840: 2021/7-8-9*130430816382: 2021/7-8-

9*130430816501: 2021/7-8-9*130430816595: 2021/7-8-9*130430816625: 

2021/7-8-9*130430816722: 2021/7-8-9*130430816781: 2021/7-8-

9*130430816790: 2021/7-8-9*130430816927: 2021/7-8-9*130430816935: 

2021/7-8-9*130430817249: 2021/7-8-9*130430817281: 2021/7-8-

9*130430817303: 2021/7-8-9*130430817354: 2021/7-8-9*130430817397: 

2021/7-8-9*130430817401: 2021/7-8-9*130430819063: 2021/7-8-

9*130430819101: 2021/7-8-9*130430819128: 2021/7-8-9*130430819187: 

2021/7-8-9*130430815718: 2021/7-8-9*130430815858: 2021/7-8-

9*130430816480: 2021/7-8-9*130430816561: 2021/7-8-9*130430816692: 

2021/7-8-9*130430816706: 2021/7-8-9*130430816803: 2021/7-8-

9*130430816854: 2021/7-8-9*130430816897: 2021/7-8-9*130430816943: 

2021/7-8-9*130430817036: 2021/7-8-9*130430817125: 2021/7-8-

9*130430817150: 2021/7-8-9*130430817192: 2021/7-8-9*130430817338: 

2021/7-8-9*130430817427: 2021/7-8-9*130430817460: 2021/7-8-

9*130430817524: 2021/7-8-9*130430815751: 2021/7-8-9*130430815823: 

2021/7-8-9*130430815831: 2021/7-8-9*130430815882: 2021/7-8-

9*130430816170: 2021/7-8-9*130430816285: 2021/7-8-9*130430816391: 

2021/7-8-9*130430816455: 2021/7-8-9*130430816552: 2021/7-8-

9*130430816579: 2021/7-8-9*130430816609: 2021/7-8-9*130430816617: 

2021/7-8-9*130430816641: 2021/7-8-9*130430816714: 2021/7-8-

9*130430816757: 2021/7-8-9*130430816811: 2021/7-8-9*130430816846: 

2021/7-8-9*130430816978: 2021/7-8-9*130430817117: 2021/7-8-

9*130430817419: 2021/7-8-9*130430817443: 2021/7-8-9*130430819161: 

2021/7-8-9*130430819179: 2021/7-8-9*130430815670: 2021/7-8-

9*130430815742: 2021/7-8-9*130430815785: 2021/7-8-9*130430816188: 

2021/7-8-9*130430816200: 2021/7-8-9*130430816315: 2021/7-8-

9*130430816323: 2021/7-8-9*130430816498: 2021/7-8-9*130430816544: 

2021/7-8-9*130430816650: 2021/7-8-9*130430816668: 2021/7-8-

9*130430816773: 2021/7-8-9*130430816820: 2021/7-8-9*130430816871: 

2021/7-8-9*130430816986: 2021/7-8-9*130430816994: 2021/7-8-

9*130430817184: 2021/7-8-9*130430817257: 2021/7-8-9*130430817290: 

2021/7-8-9*130430817320: 2021/7-8-9*130430817371: 2021/7-8-

9*130430817486: 2021/7-8-9*130430817494: 2021/7-8-9*130430819098: 

2021/7-8-9*130430819144: 2021/7-8-9*130430815661: 2021/7-8-

9*130430815769: 2021/7-8-9*130430815777: 2021/7-8-9*130430815866: 

2021/7-8-9*130430815891: 2021/7-8-9*130430816293: 2021/7-8-
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9*130430816307: 2021/7-8-9*130430816366: 2021/7-8-9*130430816412: 

2021/7-8-9*130430816528: 2021/7-8-9*130430816676: 2021/7-8-

9*130430816838: 2021/7-8-9*130430816901: 2021/7-8-9*130430816951: 

2021/7-8-9*130430817001: 2021/7-8-9*130430817010: 2021/7-8-

9*130430817087: 2021/7-8-9*130430817109: 2021/7-8-9*130430817141: 

2021/7-8-9*130430817206: 2021/7-8-9*130430817451: 2021/7-8-

9*130430817478: 2021/7-8-9*130430819071: 2021/7-8-9*130430815793: 

2021/7-8-9*130430815807: 2021/7-8-9*130430815815: 2021/7-8-

9*130430815874: 2021/7-8-9*130430816226: 2021/7-8-9*130430816234: 

2021/7-8-9*130430816251: 2021/7-8-9*130430816340: 2021/7-8-

9*130430816447: 2021/7-8-9*130430816471: 2021/7-8-9*130430816731: 

2021/7-8-9*130430816749: 2021/7-8-9*130430817028: 2021/7-8-

9*130430817095: 2021/7-8-9*130430817168: 2021/7-8-9*130430817214: 

2021/7-8-9*130430817508: 2021/7-8-9*130430817516: 2021/7-8-9-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de confor-

midad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592404 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00226/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6194701, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ Centro Vecinal de Cabo Farina - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han po-

dido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

CENTRO VECINAL DE CABO FARINA / 30-71086414-0, que en el/la SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/04/2024. Estese a las 

constancias de la causa, especial al proveído de fecha 1/10/2020Texto Fir-

mado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa AlejandraPROSECRETARIO/A 

LETRADO. OTRO DECRETO: CORDOBA, 11/03/2022. Téngase presente 

lo manifestado en relación a la condición tributaria frente a la Afip. De la 

liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC).-Texto Firma-

do digitalmente por: GURNAS Sofia Irene-PROSECRETARIO/A LETRA-

DOOTRO DECRETO:CORDOBA, 17/06/2021. Proveyendo a las peticiones 

que anteceden: por presentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: a la liquidación 

previamente, acredítese el iva y se proveerá. NOTIFÍQUESE al demanda-

do, con copia de la liquidación, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder.  OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ Elsa Alejandra-PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO 

DECRETO: CORDOBA, 01/10/2020. Téngase presente lo manifestado y 

en su mérito publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 

9024 y modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo de comparendo a 20 

días.-Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa AlejandraPRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118375998 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501141992016 , por la suma de VEINTISIETE 

MIL OCHOCIENTOS DIEZ ($ 27.810,00) por los períodos: 2014/10-20-30-

40-50-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592405 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00227/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 
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Nº 12982788, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE JALIL ANTONIO - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 

TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te SUCESION INDIVISA DE JALIL ANTONIO 20-06473956-6, que en el/

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 17 de diciembre de 2024. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUE-

SE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho. Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta .PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110122167500 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501208352024 , por la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CIN-

CO MIL SETECIENTOS ($ 1.145.700,00) por los períodos: 110122167500: 

2019/10-2019/11-2019/12-2019/7-2019/8-2019/9-2021/10-2021/11-2021/12-

2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-

2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-

2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9 -, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispues-

to por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592407 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00228/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12982798, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ TEOBALDO - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 

6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ TEOBALDO 20-02631691-0, que en 

el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 17 de diciembre de 2024. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUE-

SE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho. Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.12.17ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-
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vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 250601237152 - 250601237993 - 

250609271775  , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501222952024 , por la suma 

de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL TRECIENTOS OCHENTA 

($ 2.905.380,00) por los períodos: OBJETO: 250601237152 PERIODOS: 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2- 2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-

2022/1-2022/10-2022/11- 2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-

2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10- 2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-

2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9 del impuesto INMOBILIARIO.

OBJETO: 250601237993 PERIODOS: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3- 2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2- 2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12- 2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11- 2022/12-

2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-

2023/10- 2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-

2023/8-2023/9 del impuesto INMOBILIARIO.OBJETO: 250609271775 

PERIODOS: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3- 2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2- 2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11- 2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10- 2023/11-2023/12-

2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9 del impuesto 

INMOBILIARIO.-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592408 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00229/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12982806, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE BALDUCCI MAGDALENA PALMIRA - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE BALDUCCI MAGDALENA PALMIRA 27-07145261-7, que en 

el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 16 de diciembre de 2024. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUE-

SE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho. Texto Firmado digitalmente por: 

PETRI Paulina EricaPROSECRETARIO/A LETRADOFecha: 2024.12.16.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 300609864277 - 300609937690 - 

300609937703 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501221532024 , por la suma 

de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS TREINTA 

($ 1.921.530,00) por los períodos: OBJETO: 300609864277 PERIODOS: 

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3- 2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2- 2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-

2022/1-2022/10-2022/11- 2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-

2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10- 2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-

2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9 del impuesto INMOBILIARIO.

OBJETO: 300609937690 PERIODOS: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3- 2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2- 2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12- 2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11- 2022/12-

2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-

2023/10- 2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-

2023/8-2023/9 del impuesto INMOBILIARIO.• OBJETO: 300609937703 

PERIODOS: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3- 2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2- 2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11- 2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-



73BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIV - Nº 71
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 11 DE ABRIL DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10- 2023/11-2023/12-

2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9 del impuesto 

INMOBILIARIO.-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592411 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00230/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12982801, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE PADILLA JOEL ELVECIO AQUILIN 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PADILLA 

JOEL ELVECIO AQUILIN 20-06367084-8, que en el/la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 16 de diciem-

bre de 2024. A mérito del certificado expedido por la autoridad administra-

tiva y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 

provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. Texto Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica-

PROSECRETARIO/A LETRADOFecha: 2024.12.16.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 250806963018 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501223652024 , por 

la suma de UN MILLON QUINIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA ($ 1.511.490,00) por los períodos: OBJETO: 250806963018 

PERIODOS: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3- 2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2- 2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11- 2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10- 2023/11-2023/12-

2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9 del impuesto 

INMOBILIARIO-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592412 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00231/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11240565, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE CHREM SALOMON - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO 

dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, re-

sultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el 

artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 
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de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA RE-

QURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE CHREM SALOMON 23-04490501-9, que en el/la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MAS-

CHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 

26/02/2024. Agréguese el certificado administrativo de incomparecencia. 

Atento al certificado de incomparecencia expedido por la autoridad admi-

nistrativa y bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el cré-

dito reclamado, sus intereses y costas (arts. 7 y 10 (6) de la Ley 9024). De la 

liquidación presentada, vista a la contraria (art. 564 CPCC y art. 7, ib). Noti-

fíquese. Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain - PRO-

SECRETARIO/A LETRADOARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 130320607516 

- 130320607524 - 130320607532 - 130320607541  , LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 502231532022 , por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA 

Y DOS MIL OCHENTA ($ 352.080,00) por los períodos: 130320607516: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 

- 130320607524: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9- 130320607532: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 

130320607541 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592413 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00232/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11240597, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ FELIX ATAULFO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ FELIX ATAULFO 20-02715863-4, que en el/la OF. 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.7A - RIO CUARTO 

de la ciudad de RIO CUARTO, sito en Balcarse esq corrientes planta baja– 

SECRETARIA MANSILLA Paola Veronica - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO, se ha dictado la siguiente resolución: SAN FRANCISCO, 18/04/2023. 

Atento las constancias de autos ,el certificado acompañado por la actora y  

lo dispuesto por el art.10(6) de la ley 9024 modificada por ley 9576, y en-

contrarse expedita la vía de ejecución, bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas.- Formú-

lese  liquidación de capital, intereses, costas y estimación de honorarios. 

Notifíquese (art.10 (6) ley 9024).-Texto Firmado digitalmente por:VIRA-

MONTE Carlos Ignacio - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - FASANO Andrea 

Mariel - PROSECRETARIO/A LETRADOSAN FRANCISCO, 08/05/2023.

De la liquidación de capital, intereses, costas y estimación de honorarios 

acompañada,  vista a la contraria por tres días fatales  en los términos del 

art. 564 del C.P.C.  Notifíquese el presente decreto y el precedente.—Texto 

Firmado digitalmente por:FASANO Andrea Mariel - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-
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mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 300209231054 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 502224872022 , por la suma de DOCIENTOS NOVENTA Y 

DOS MIL QUINIENTOS ($ 292.500,00) por los períodos: 300209231054: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592415 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00233/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6147913, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ CABRERA, Gladys Rita y otro - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA 

JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SA-

BER al Contribuyente CABRERA GLADYS RITA 27-13153710-2, que en el/

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 04 de octubre de 2022. Agréguese. Por presentado por parte en el 

carácter invocado y con domicilio constituido. Agréguese. Téngase presente 

la condición tributaria. A mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 

10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el 

presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aproba-

ción si fuere conforme a derecho. Texto Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

1101051343 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500564692016 , por la suma 

de CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE ($ 41.720,00) por los 

períodos: 1101051343: 2011/30 - 2011/40 - 2011/50 - 2012/10 - 2012/20 - 

2012/30 - 2012/40 2012/50 2013/10 2013/20 -2013/30 - 2013/40 - 2013/50-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592417 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00234/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12982658, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE ZORZONI MIRTA DEL VALLE - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 
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personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA 

JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ZORZONI MIRTA DEL 

VALLE 27-04255632-2, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 17 de diciembre de 2024. A 

mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 

9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho.Texto Firmado digitalmente por: GALINDEZ Lucia AndreaPRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 130104756167 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501195132024 , por la suma de UN MILLON 

DOCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE ($ 1.207.720,00) por los 

períodos: OBJETO: 130104756167 PERIODOS: 2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3- 2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2- 2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12- 2022/2-2022/3-

2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11- 

2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9 del 

impuesto INMOBILIARIO.-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592418 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00235/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12982659, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE BERNASCONI DINO AGUSTIN - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE BERNASCONI DINO AGUSTIN 20-06516209-2, 

que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - 

PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 04/09/2024. Por presentado por parte en el carác-

ter invocado y con domicilio constituido. Agréguese. Téngase presente la 

condición tributaria. A mérito del certificado expedido por la autoridad admi-

nistrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la 

Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al 

demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime correspon-

der. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Ve-

ronica AndreaPROSECRETARIO/A LETRADO .- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

310724859657 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501207092024 , por la suma 

de DOS MILLONES SEICIENTOS CUARENTA ($ 2.000.640,00) por los 

períodos: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/81-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12- 

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-2020/9-

2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-

2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-

2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, 

para que en el término de veinte (20) días apartir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 
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con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592420 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00236/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 11238046, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE FERREIRA RICARDO FEDERICO - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATU-

RA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contri-

buyente SUCESION INDIVISA DE FERREIRA RICARDO FEDERICO 23-

04286801-9, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 22/05/2024. Por presentado por parte 

en el carácter invocado y con domicilio constituido. Agréguese. Téngase 

presente la condición tributaria. A mérito del certificado expedido por la au-

toridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el ar-

tículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE 

el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aproba-

ción si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 130409173846 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502233402022 , por la 

suma de TRECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIEN ($ 387.100,00) por 

los períodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2017/81-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2018/81-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/81-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592421 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00237/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11238032, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ PRADO, ANGEL RODOLFO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando in-

fructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  

RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIEN-
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TOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente PRADO ANGEL 

RODOLFO 20-24895917-8, que en el/la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 22/05/2024. Agréguese. Tén-

gase por acreditada la condición tributaria. Atento al certificado de incom-

parecencia expedido por la autoridad administrativa y bajo la responsabi-

lidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (arts. 7 y 10 (6) de la Ley 9024). De la liquidación presentada, 

vista a la contraria (art. 564 CPCC y art. 7 Ley 9024). Notifíquese.Texto Fir-

mado digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123110323 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 502225082022 , por la suma de SEISCIENTOS TREINTA 

Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 637.360,00) por los períodos: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592422 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00238/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 5968452, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ PEREZ, Nancy Paola - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 

TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ NANCY PAOLA 27-29477777-1, que en 

el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 22/05/2024. Por presentado por parte en el carácter invocado 

y con domicilio constituido. Agréguese. Téngase presente la condición tri-

butaria. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa 

y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 

provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime correspon-

der. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

ESP210 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60002400452014 , por la suma de 

VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA ($ 23.330,00) por los perío-

dos: 2008/20 2009/10 2009/20-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592423 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00239/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11237988, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE VERINO OMAR JOSE - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 
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practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE VERINO OMAR JOSE 20-06595587-4, que en 

el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 4A NOM - V.MARIA 

de la ciudad de VILLA MARIA, sito en General Paz 331– SECRETARIA 

TENEDINI Paola Lilia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se 

ha dictado la siguiente resolución: VILLA MARIA, 17/05/2024.Agréguese 

constancia de publicación de edictos, cédula de notificación diligenciada y 

Certificado de Incomparecencia que se acompañan.  Atento el certificado 

de autos y encontrándose expedita la vía prevista en el articulo 7 ley 9024 

modificada por ley 9576, formúlese liquidación de capital, intereses y cos-

tas, incluyéndose en la misma -en su caso- la estimación de los honorarios 

por las tareas desarrolladas.  Notifíquese a la parte demandada con copia 

de la referida liquidación para que en el plazo de tres (3) días fatales for-

mule las impugnaciones que estime corresponder conforme artículo 564 

del C.P.C. y C.Texto Firmado digitalmente por: FINO Mario Andres PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 160401822264 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502243602022 , por la suma de UN MILLON 

QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA ($ 

1.565.940,00) por los períodos: 2017/10 2017/20 2017/30 2017/40 2018/10 

2018/20 2018/30 2018/40 2019/01 2019/02 2019/03 2019/04 2019/05 

2019/06 2019/07 2019/08 2019/09 2019/10 2019/11 2019/12 2019/81 2020/01 

2020/02 2020/03 2020/04 2020/05 2020/06 2020/07 2020/08 2020/09 

2020/10 2020/11 2020/12 2020/81- 2021/012021/022021/032021/04202

1/052021/062021/072021/082021/09 2021/10 2021/11 2021/12 2021/81-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592425 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00240/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11237410, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE IBAÑEZ MANUEL ANGEL - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecucio-

nes Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artícu-

lo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas incier-

tas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se prac-

ticarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE IBAÑEZ MANUEL ANGEL 20-06943448-8, que en el/la 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 3A NOM - BELL VILLE 

de la ciudad de BELL VILLE, sito en Córdoba 519 - piso 1– SECRETARIA 

ZUAZAGA Mara FabianaPROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la 

siguiente resolución: BELL VILLE, 19/12/2023. Agréguese constancia de 

condición tributaria ante el AFIP, planilla de liquidación actualizada y cer-

tificado de incomparencia. Atento lo manifestado por la parte actora y al 

certificado de incomparecencia que antecede, del que surge la ausencia de 

excepciones y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la 

Ley Nº 9576), córrase vista al ejecutado de la Planilla de liquidación de ca-

pital, intereses, costas y honorarios acompañada, habiéndose excluido el 

rubro gastos Franqueo correspondencia ($ 9,40.) por no haberse acredita-

do debidamente, para que exponga las observaciones que estime pertinen-

tes, bajo apercibimiento de ley.- Notifíquese con copia. Téngase presente la 

reserva de actualizar y  por acreditada condición tributaria de la compare-

ciente.-Texto Firmado digitalmente por:	 GUIGUET Valeria CeciliaJUEZ/A 
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DE 1RA. INSTANCIAFecha: 2023.12.20ZUAZAGA Mara FabianaPROSE-

CRETARIO/A LETRADOFecha: 2023.12.20.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

360316762529 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502250572022 , por la suma 

de QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 

564.250,00) por los períodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2017/81-

2017/82-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-201 9/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3 

-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 --, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el com-

pleto pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. 

Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de 

la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 592426 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00241/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11238089, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ COLONIAS MARIA GLORIA S A - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando in-

fructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  

RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS 

DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente COLONIAS MARIA GLORIA 

S A 120711208874, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 19/09/2023. Téngase por cumplimenta-

do con el proveído que antecede por acreditada la condición tributaria. A lo 

solicitado: 12/12/2022: Agréguese. Atento al certificado de incomparecencia 

expedido por la autoridad administrativa y bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(arts. 7 y 10 (6) de la Ley 9024). De la liquidación presentada, vista a la 

contraria (art. 564 CPCC y art. 7 Ley 9024). Notifíquese.Texto Firmado digi-

talmente por:	 FERREYRA DILLON FelipePROSECRETARIO/A LE-

TRADOFecha: 2023.09.19.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120711208866 

- 120711210062 - 120711208858 -  120711208874  - 120711208882  , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 502252382022 , por la suma de DOSCIENTOS 

OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 208.560,00) por los períodos: 

Objeto: 120711208866 - Periodos :2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120711210062 - Periodos :/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120711208858 

- Periodos :2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-

2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120711208874 - Periodos 

:2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 

- del impuesto INMOBILIARIOObjeto: 120711208882 - Periodos: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del 

impuesto INMOBILIARIO-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 
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PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592430 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00242/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6071545, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MILANOVICH PAULI-

NA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE MILANOVICH PAULINA 27-11192988-8, que en 

el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 21/06/2023. Por adjuntado certificado de incomparecencia. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito recla-

mado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada 

por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese.Texto Firmado 

digitalmente por:	 GALINDEZ Lucia AndreaPROSECRETARIO/A LE-

TRADOFecha: 2023.06.22.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110111885818 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502435422015 , por la suma de SESENTA 

Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA ($ 65.580,00) por los períodos: 

2011/10 2011/20 2011/30 2011/40 2011/50 2012/10 2012/20 2012/30 2012/40 

2012/50 2013/10 2013/20 2013/30 2013/40 2013/50-, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EM-

PPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area 

requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592431 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00243/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11237476, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE D ALESSANDRE CARLOS ENRIQUE - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el últi-

mo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 

6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE 

AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE D ALESSANDRE CARLOS ENRIQUE 20-

07671665-0, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.3A 

- RIO TERCERO de la ciudad de RIO TERCERO, sito en Av. Peñalosa 

1379– SECRETARIA BARO Anabel Violeta - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO, se ha dictado la siguiente resolución: RIO TERCERO, 21/09/2023. Tén-

gase presente lo manifestado y por juramentada la documentación acom-

pañada oportunamente. ATENTO el certificado expedido por la autoridad 

administrativa (Art. 10 (6) ley 9024) del que surge la ausencia de excepcio-

nes, y lo manifestado por la parte: téngase por expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas (arts. 10 (6), y art. 7 de la 



82BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIV - Nº 71
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 11 DE ABRIL DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

Ley Nº 9024). Notifíquese. De la liquidación de capital y accesorios recla-

mados, gastos y estimación de honorarios de/l los letrado/s interviniente/s 

(ley 9024 art. 7; dec. Reglamentario 720/2023, art. 88; Resolución 39/2018 

– BOE 03/09/2018; y Resolución 25 de fecha 21/05/2019), practicada por la 

Dirección actora: NOTIFÍQUESE al/los demandado/s, con copia y con con-

signación del monto total de la misma en el instrumento de comunicación, 

para que éste/os en el término de tres (3) días fatales formule/n las impug-

naciones que estime corresponder (art. 10 (6), art. 7 ley 9024 y cc art. 564 

CPCC). OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cé-

dula de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación 

si fuere conforme a derecho.  Finalmente, hágase saber que al momento 

del efectivo pago se tendrá en cuenta para el rubro de tasa de justicia de-

vengado con motivo de los presentes autos, el monto informado y generado 

en el Sistema de Administración de Causas en esa fecha.Firmado digital-

mente por:	 BARO Anabel VioletaPROSECRETARIO/A LETRA-

DOFecha: 2023.09.21.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 120219873641  

- 120530574011 - 120530574232 - 120530574593 - 120530574976 - 

120530575069 - 120530575077 -120530576006 - 120530576421 -  

120530576715 -120530576774 -  120530576812 - 120530574151 -  

1 2 0 5 3 0 5 7 5 1 3 1 

-  120530576391 -  120530576626 -  120530576804 -  120530576898 -  

120530577118 -  120530577126 -  120530574160 -  120530575026 -  

120530575158 -  120530575620 - 120530575921 -  120530576014 - 

1 2 0 5 3 0 5 7 6 4 1 3 

- 120530576448 -120530576618 - 120219873064 -  120530574241 -  

120530574810 -  120530575042 -  120530575085 - 120530575093 -: 

120530575191 - 120530575328 -  120530575522 -120530576545 - 

120530576669 -  120530576855 - 120530577029 - 120219873455 - 

120530574518 -  120530574682 -  120530574887 - 120530574984 - 

1 2 0 5 3 0 5 7 5 0 1 8 

-  120530575034 - 120530576243 -  120530576278 - 120530576839 - 

120530576871 - 120219873099 -  120219873102 - 120530574798 - 

120530575174 -  120530575182 - 120530575301 - 120530575310 -  

1 2 0 5 3 0 5 7 5 3 9 5 

-120530575549 -  120530575760 - 120530575913 -  120530576456 -  

120530577070 - 120530574992 - 120530575000 - 120530575107 - 

120530575123 -120530575204 - 120530575298 -  120530575336 

-120530575581 - 120530575735 - 120530575743 - 120530576537 -  

120530576634 120530574569 - 120530575115 - 120530575140 -  

120530575166 - 120530575590 -  120530575786 -  120530576472 - 

120530576677 - 120530577088  , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

502251562022 , por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEIS-

CIENTOS ($ 261.600,00) por los períodos: Objeto: 120219873641 - Perio-

dos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO  Objeto: 

120530574011 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO  Objeto: 120530574232 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - 

del impuesto INMOBILIARIO  Objeto: 120530574593 - Periodos: 2021/10-

2 0 2 1 / 1 1 - 2 0 2 1 / 1 2 

- del impuesto INMOBILIARIO  Objeto: 120530574976 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO  Objeto: 120530575069 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO  Objeto: 

120530575077 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530576006 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530576421 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530576715 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530576774 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530576812 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530574151 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575131 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530576391 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530576626 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530576804 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530576898 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530577118 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530577126 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530574160 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575026 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530575158 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530575620 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575921 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530576014 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530576413 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530576448 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530576618 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120219873064 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530574241 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530574810 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575042 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575085 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530575093 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530575191 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575328 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575522 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530576545 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530576669 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530576855 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530577029 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120219873455 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530574518 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530574682 - Periodos: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto 

INMOBILIARIO Objeto: 120530574887 - Periodos: 2021/10-2021/11-

2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530574984 - Periodos: 

2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530575018 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530575034 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530576243 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530576278 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530576839 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-
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BILIARIO Objeto: 120530576871 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO PROMUEVE EJECUCIÓN FISCAL ADMINIS-

TRATIVA CON CONTROL JUDICIAL Ley Nº 9024 Titulo II y modifcatorias  

Objeto: 120219873099 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto 

INMOBILIARIO Objeto: 120219873102 - Periodos: 2021/10-2021/11-

2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530574798 - Periodos: 

2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530575174 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530575182 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575301 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575310 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530575395 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530575549 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575760 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575913 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530576456 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530577070 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530574992 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575000 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530575051 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530575107 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575123 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575204 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530575298 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530575336 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575581 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575735 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530575743 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530576537 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530576634 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530574569 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530575115 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530575140 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575166 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530575590 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530575786 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO Objeto: 120530576472 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del 

impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530576677 - Periodos: 2021/10-

2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 120530577053 - 

Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 

120530577088 - Periodos: 2021/10-2021/11-2021/12 - del impuesto INMO-

BILIARIO-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUE-

ROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de 

Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección Gene-

ral de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592432 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00244/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11238056, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE LUJAN OLGA JESUS ANITA - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA 

JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE LUJAN OLGA JESUS ANITA 27-

03779720-6, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 01/03/2024. Agréguese. A mérito del 

certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrándose ex-

pedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas, 

conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y 

sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia 

de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, 

acompañese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debida-

mente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme a dere-

cho.Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103451396 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502245192022 , por la suma de CIENTO 

OCHENTA MIL SETECIENTOS VEINTE ($ 180.720,00) por los períodos: 
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2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 592434 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00245/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150733, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ MARTINEZ, Cesar Alberto - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA 

JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente MARTINEZ CESAR ALBERTO 20-18408727-9, que en el/la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 17/10/2023.- Téngase presente la denuncia de la caducidad del plan 

de pago. Por acompañada la reliquidación de deuda. Traslado al ejecutado 

por el término de tres días perentorios (art. 10(7 bis) tercer párrafo de la ley 

9024, modif. por ley 10.117).-?  Atento lo solicitado y demás constancias 

de autos: trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular 

el demandado, hasta cubrir exclusivamente la suma correspondiente al ca-

pital e intereses que surgen de la liquidación formulada, de conformidad a 

lo dispuesto por el CTP, conforme reliquidación de deuda adjunta. A tales 

fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.-Seguidamente se 

procedió a la apertura de una cuenta judicial para estos autosTexto Firmado 

digitalmente por: GIL Gregorio Vicente - PROSECRETARIO/A LETRADO 

-  VIÑAS Julio Jose JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110117386805 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500863752016 , por la suma 

de DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 16.350,00) por los pe-

ríodos: 2013/10 2013/20 2013/30 2013/40 2013/50-, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EM-

PPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area 

requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592435 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00246/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6214911, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 
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PROVINCIA DE CORDOBA c/ ROCCA, Fred Jose Bernando y otros -PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han po-

dido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecucio-

nes Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artícu-

lo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas incier-

tas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se prac-

ticarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente ROCCA 

FRED JOSE BERARDO - ROCCA MARIA CRISTINA ESTHER - ROCCA 

LANTILE DOMINGA - ARZAUT MARIA    20-06591902-9 / 20-06591902-9 

/ 27-01539170-2 / 27-02247498-2, que en el/la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZUL-

MA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 9 de Septiembre de 

2019. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa y 

encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley pro-

vincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al deman-

dado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica 

Andrea -PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

160409822701 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501424972016 , por la suma 

de CINCUENTA MIL CIENTO OCHENTA Y TRES ($ 50.183,00) polospe-

ríodos: 2012/50 2012/81 2013/50 2013/81 2014/10 2014/20 2014/30 2014/40 

2014/50-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA 

Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592437 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00247/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11245575, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ ROQUE IRINEO - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - E no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecucio-

nes Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artícu-

lo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas incier-

tas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se prac-

ticarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE RODRIGUEZ ROQUE IRINEO 20-07378875-8, que en el/la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 21/05/2024.  Agréguese certificado de incomparecencia. Téngase 

por acreditada la condición tributaria y al compareciente por parte en el 

carácter invocado a tenor del poder acompañado y con el domicilio proce-

sal constituido. Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liquidación presentada, vis-

ta a la contraria (art. 564 CPCC y art. 7 Ley 9024). Notifíquese al domicilio 

fiscal.Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 350401988735 

- 350405221072 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501424972016 , por la suma 

de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL  CINCUENTA ($ 542.050,00) 

por los períodos: Objeto: 350401988735 - Periodos: 2017/10-2017/20-

2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2020/10-2020/11-
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2020/12-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/

4-2 021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO 

Objeto: 350405221072 - Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018 /10 -2018 /20 -2018 /30 -2018 /40 -2019 /1-2019 /10 -2019 /11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/ 

9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2 021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBILIA-

RIO-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592439 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00248/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6079541, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GRIFFO ROBER-

TO SANTOS y otro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del 

Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 

999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  

DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE GRIFFO ROBERTO 

SANTOS 20-06519435-0, que en el/la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 11 de setiembre de 2023. Por 

adjunto edictos oportunamente acompañados. Atento lo solicitado, a mérito 

del certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrándose 

expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y cos-

tas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 

y sus modificatorias. NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia 

de la liquidación, para que en el término de tres (3) días fatales formule 

las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acom-

páñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación 

si fuere conforme a derecho.-Texto Firmado digitalmente por: GURNAS So-

fia IrenePROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110103195560 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501424972016 , por la suma 

de CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA ($ 41.540,00) por 

los períodos: 2011/10 2011/20 2011/30 2011/40 2011/50 2012/10 2012/20 

2012/30 2012/40 2012/50 2013/10 2013/20 2013/30 2013/40 2013/50-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592441 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00249/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6080231, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MOLINA, JUAN 

GREGORIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRA-

TIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas 

en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-
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lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 

y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DI-

RECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE MOLINA 

JUAN GREGORIO 23-07993666-9, que en el/la SECRETARIA DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 26/02/2024.- 

Agréguese. Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios presentada con fecha 21/06/2023, vista al demandado (art. 

7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 

del CPCC). Notifíquese.Texto Firmado digitalmente por: ROGANI Gabriel 

Martin - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:  

130419485552 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501424972016 , por la suma 

de TREINTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 30.280,00) por los períodos: 

2011/10 2011/20 2011/30 2011/40 2011/50 2011/81 2012/10 2012/20 2012/30 

2012/40 2012/50 2012/81 2013/10 2013/20 2013/30 2013/40 2013/50 

2013/81-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA 

Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592444 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00250/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11245543, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE GARCIA MARIN MANUEL - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 

6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, estable-

ce que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el 

mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 

y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que 

el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán 

por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de 

ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que 

el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su 

publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 

550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURI-

MIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U 

E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDI-

VISA DE GARCIA MANUEL 20-03032755-2, que en el/la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 23 de diciembre 

de 2023. Por adjunta publicación de Edictos. A mérito de lo solicitado, cons-

tancias de las presentes actuaciones, certificado expedido por la autoridad 

administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) 

la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias. NOTIFÍQUESE el presente al 

demandado, con copia de la liquidación, para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTU-

NAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho.-Texto Firmado digitalmen-

te por: GURNAS Sofia IrenePROSECRETARIO/A LETRADOARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 110100128152 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501424972016 

, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

VEINTE ($ 589.220,00) por los períodos: Objeto: 110100128152 - Perio-

dos :2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del 

impuesto INMOBILIARIO-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592445 - s/c - 21/4/2025 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00251/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6151276, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ LUJAN DE PEREYRA, Maria C - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE LUJAN MARIA CAROLINA 27-03572319-1, que 

en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– 

SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente re-

solución: CORDOBA, 27/04/2021. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: Formúlese li-

quidación en los términos del artículo 7 del citado cuerpo normativo. NOTI-

FÍQUESE el presente al demandado, con copia de la liquidación, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación 

formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho.Tex-

to Firmado digitalmente por:FERNANDEZ Elsa Alejandra - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO - CORDOBA, 22/10/2021.- Por adjunta documental, 

téngase presente lo manifestado. De la liquidación presentada: vista a la 

contraria (art. 564 del CPC).- Texto Firmado digitalmente por:PETRI Pau-

lina Erica - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110107772120 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501424972016 , por la suma 

de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON TREINTA 

($ 29.982,30) por los períodos: 2011/40 2012/10 2012/20 2012/30 2012/40 

2013/10 2013/20 2013/30 2013/40 2013/50-, para que en el término de vein-

te (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-

cial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 592450 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00252/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6102107, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ WAGNER, Jorg Reinhard Robert -PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, 

Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecucio-

nes Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada 

por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artícu-

lo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas incier-

tas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se prac-

ticarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente WAGNER 

JORG REINHARD ROBERT 20-62068622-1, que en el/la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ 

VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

13/02/2023. De la liquidación presentada, vista a la contraria. Notifíquese el 

presente conjuntamente con el decreto de fecha 07/08/2018. Texto Firmado 

digitalmente por: ROTEDA Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO //////

Córdoba, 07 de agosto de 2018. A mérito del certificado expedido por la 
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autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUE-

SE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: 

ROTEDA LorenaPROSECRETARIO/A LETRAD ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

230404893764 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501424972016 , por la suma 

de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA ($ 18.390,00) por los pe-

ríodos: 2011/10 2011/20 2011/30 2011/40 2011/50 2012/10 2012/20 2012/30 

2012/40 2012/50 2013/10 2013/20 2013/30 2013/40 2013/50 2014/10 2014/20 

2014/30 2014/40 2014/50-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592453 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00253/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150839, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ PANTALENA, Virginia -PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 

TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA 

JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente PANTALENA VIRGINIA 27-93164096-3, que en el/la SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, 03 de agosto de 2018. Agréguese. Encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 10 (6) de la 

Ley N º 9024, y sus modificatorias), a mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa: NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la li-

quidación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule 

las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acom-

páñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación 

si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en 

cuanto por derecho corresponda.-Texto Firmado digitalmente por:ROTEDA 

Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:  

110108658274 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501424972016 , por la suma 

de VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON CUA-

RENTA ($ 22.485,40) por los períodos: 2012/10 2012/20 2012/30 2012/40 

2012/50 2013/10 2013/20 2013/30 2013/40 2013/50-, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EM-

PPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area 

requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592454 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00254/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6151116, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ROBLEDO 

TEOFILO MATIAS -PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 
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Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial 

de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que 

regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código 

de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba estable-

ce que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera 

incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamien-

to será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  

RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS 

DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE ROBLEDO TEOFILO MATIAS 20-02736622-9, que en el/la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ 

VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 07 

de agosto de 2018. A mérito del certificado expedido por la autoridad ad-

ministrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 

10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el 

presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aproba-

ción si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por:ROTEDA 

Lorena- PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:  

110107851887 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501424972016 , por la suma 

de TRECE MIL SEISCIENTOS ONCE CON SETENTA ($ 13.611,70) por 

los períodos: 2011/40 2011/50 2012/10 2012/20 2012/30 2012/40 2012/50 

2013/10 2013/20 2013/30 2013/40 2013/50-, para que en el término de vein-

te (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-

cial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 592455 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00255/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6082349, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ ARTAZA, Patricia Elena -PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 

TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

Ley 6006 TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA 

DE AREA REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

ARTAZA PATRICIA ELENA 27-25268645-8, que en el/la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONI-

CA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 20/07/2018. 

Agréguese. Proveyendo a las peticiones que anteceden: A mérito del certifi-

cado expedido por la autoridad administrativa y encontrándose expedita la 

vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme 

lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modifi-

catorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia de la liqui-

dación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule 

las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acom-

páñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho.Texto 

Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana LauraPROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110104109276 , LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 501424972016 , por la suma de VEINTE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO CON CINCUENTA ($ 20.248,50) por los períodos: 

2011/10 2011/20 2011/30 2011/40 2011/50 2012/10 2012/20 2012/30 2012/40 

2012/50 2012/81 2013/10 2013/20 2013/30 2013/40 2013/50 2013/81-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 



91BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIV - Nº 71
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 11 DE ABRIL DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592457 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00256/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6079500, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIA-

COMO FAZIO SOINCO SACI UTE -PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta im-

perioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 TO dec 550/2023  

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando in-

fructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 TO dec 550/2023  

RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA REQURIMIENTOS 

DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA 

DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente EMPRESA DE CONSTRUC-

CIONES GIACOMO FAZIO SOINCO SACI UTE 33-69428256-9, que en el/

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 23 de febrero de 2023. Por presentada la planilla de liquidación. 

NOTIFÍQUESE al demandado el decreto que antecede, con copia de la 

liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formu-

le las impugnaciones que estime corresponder.Texto Firmado digitalmente 

por: PETRI Paulina Erica - PROSECRETARIO/A LETRADOCórdoba, 28 de 

junio de 2018. A mérito del certificado expedido por la autoridad administra-

tiva y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 

provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fue-

re conforme a derechoTexto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:  

110117441555 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501424972016 , por la suma 

de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO 

CON CUARENTA ($ 185.638,40) por los períodos: 2011/10 2011/20 2011/30 

2011/40 2011/50 2012/50 2013/10 2013/20 2013/30 2013/40 2013/50-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 592460 - s/c - 21/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 00257/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

13225727, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BUIL BEATRIZ ADELA - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial, Ley 6006 

TO dec 550/2023  y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, estable-

ce que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el 

mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de 

acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones 

Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por 

cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 

152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.

Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se prac-

ticarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que 

haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en 

tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último 

día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial Ley 6006 

TO dec 550/2023  RG 2187/21 y Dcto. 999/2018, LA JEFATURA DE AREA 

REQURIMIENTOS DE LA DIRECCION  DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R 



92BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIV - Nº 71
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 11 DE ABRIL DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE BUIL BEATRIZ ADELA / 27-07773203-4, que en el/la OFICI-

NA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 3A NOM - RIO CUARTO de la 

ciudad de RIO CUARTO, sito en Balcarse esq corrientes planta baja– SE-

CRETARIA MANSILLA Paola VeronicaPROSECRETARIO/A LETRADO, se 

ha dictado la siguiente resolución: Rio Cuarto, 30 de septiembre de 2024. 

Agréguese la documental acompañada. Téngase a la compareciente por 

presentada, por parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. 

Téngase presente la reserva efectuada. Admítase la petición en los términos 

de lo dispuesto por el art. 10 (5) de la Ley 9024. Atento el certificado que 

antecede,  cítese y emplácese los herederos y/o representantes legales del 

demandado en autos, para que en el término de treinta días, cancele la 

deuda reclamada con más sus intereses y costas previstos por el CTP y 

ley 9024 y sus modificatorias o acredite el pago o, en su caso,  oponga 

excepciones legítimas - ante el Tribunal interviniente - conforme lo dispuesto 

por el art. 10 (8) de la ley 9024,  bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad  a lo dispuesto por el art. 10 (6)  de la ley citada 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

sin perjuicio de la citación al domicilio tributario denunciado. Notifíquese.

Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Selene Carolina IvanaJUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIAFecha: 2024.10.01  MANSILLA Paola VeronicaPROSE-

CRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 240525518508 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501424972016 , por la suma de SEISCIEN-

TOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE CON SETENTA Y UN 

($ 612.237,71) por los períodos: 2019/81-2022/12-2023/10-2023/11-2023/12-

2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-2024/1-

2024/2-2024/3-2024/4-2024/5-2024/6 -, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 592463 - s/c - 21/4/2025 - BOE


